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nmECCION GENERAL DE LA FA
BRICA DE MOr1lEOÁ y TIMBRE

El día 12 de Juli"o próximo, a las
once de la mañana. se celebrará cn

. mi doS!pacho de esta Dirección gene
ral Subasta pública con objeto de
conlratar el suroiníslro de papel
blanco continuo. con marca 1'3pecial
(le agua, destin·adü a la elaboración
(le lpt.ras de cambio que sc -c,onsirl~ra

nooe:::ario en la mi~ma durante el se
glm-do semestre de e.stc afio y los
afil).O; de 1928 y 1929.
. Lo que ·se anuncia para que las

person:l'5 que deseen tomar parte en
la subasta puedan examinar el .pIie.
go de condiciones, que estará de ma
nifiesto en el· Negociado correspon-I

(liente de ~ta Dirección y se publi
cará en el Boletín Oficial de ei;lr~

proyincia. . ... ,
Para .tomar parle en la hCltacrón

será requisito -indisptlnsaoble prtsen
tar hasta el dí:>: hábil anterior al RC
tiatado para la subasta, .en. el Regis-

. t-ro general de -este Centro, durante
. las horS's de oficina, ·de diez a tr-3ce,
además del·. pliego de·· prop~Bieión
&juslado· . al modelo que a continua
c.iÓn ,;p in"",ta. olro- que conten;:ta el

El día 13 de Julio próximo a laa
. on,~e de la mañana, se celebrará en mi

despacho .de esta Dirección ;eneral la
subasl'a .pública con objeto de con
tratar el suministro de papel blanco
oOntinuo que se considere nccesurlO
en la misma .para la elaboraciOn de
precintos de pólvoras y materias ex
plosi....as. durante el segundo sr-me"tl'e
de 1927 y los años de i!}28 y 1929.

Lo que se anuncia para que las
personas que deseen tomar parte en
la subasta, 'Puedan examinnr el plie.
go de c-ondiciones, que estará de maDl_
fiesta en el Negociado corTes·pondiente
de esta Dirección Y. se publicara en
el Boletín Oficial -de esta. provincia.

Para tomar parte en la licitación
. será requisito indispMsable presen

tar hasta el día hábil anlerior ál se...;
iíalado ,para la subnsta, en el Regis
tro general de este Caut:r-o. durante las
horas d'c oficina. de diez a trec·e,
además del pliego de proposición ajus
lado al modelo que a ~·ontint1ación se
iri.-m'ta, otro que contenga el res
guardo que justifique 'Llaher constitui
do en la Cajá general deDepó5i~cs ~a
cantidad de 2;500 pesetas en tp.etáll
co o en valores admisibles para fian
zas, computándose su valor SJegún los
preceptos legales YigllnleS'.

)'1adrid, . U de Junio de 1927.-Ef
Director general. José R. SedanO. .

~[odelo de proposición.

Dori ...•. vecino de..••·. que v~"e calle
111'. ""'I11~ro"., y que reúCe m¡;J.ntas

SUBASTAS

SlNISTERlO DE MARINA

DIRECOION GENERAL DE PESCA

Habiéudose publicado en la GACETA
DE MADRID número 159, correspoñdien
te al día 8 del mes acluaJ, el anuncio, .
pliego de condiciones y modelo da pro
posición para la segunda subast.a del
pesquero de almadrabas denominadoO
Tú'fr(! Oarcía, se hace público por me
dio de B"te anuncio que dicho acta ten_
drá lugar en la Dirección general de
Pesca,/sif.a en Madrid, calle de AJ!lalá,
número 31.· piso· t.ercero, el día 7 de
Sept.iemhre próximo, a las dO'Ce horas.

Asimismo se pone en cono-cimiento
d~ las peroonas interesaoas en ia:ici
tarión de este pesquero que el pinzo
para la admisión de pliego" en las D!
rl'cciones locales de Pesca de las pro
vincias marítimas de la Pen[mula,
Centa y ~Ielma. y en el Regislro gene_
.ral de la Dirección gene~ de" pesca
termina el día 2 del referido 'T'P-a de
Septicil1bre. a 13_3 dile.:" de la :11añuna.
así como qne se ;>cñalan las 'loras de
die;;; ndoee de la maiíalla de 'o-S días
lH:h¡¡~fl pal'a h pnlrrga de oichlJS pl~-e-

go;:; de proposici.ón. . .
En las Dire..ccfones lOCales de Pes

Ca decIrls ·provincia1>marítima'5. de las
islas Baleares ~ y Canarias terminará
la nrlmi~ión d.e pliegos a .Iasdo~e de
I:r mañana del día' 23 del venIdero
mes ¡le Agosto; señalándosfl las }¡o!'ns
de diez a doce de los días hábiJr,~

• para la entregn de losmism-os.
Madrid. 13 de Jonio de 1927,--EI

Dirc(:lor 'general, P. .!I..., Seba,fián
Ko\'nl. 8-1.126

IJNISIEBIO DE mCID'D!

resguardo que jus:lifique haber con~
tituído en la Caj a general de DePÓSI
tos la cantidad de 5.000 pesetas. en
metálico o en valores admisibles pa
ra fianzas, computándose su valor ~f.l
gún los preceptos legales vigentes.

Madrid, 13 de Junio de 1927.-El
Director general, José R. Sedano.

Modelo' de P¡'oposici6n.

Don ..., avecindado en ..., y que re
une cuantas circunstancias exige la ley,
para contratar con el Estado, ~ntera

do del anuncio inserto en la GACETA
DE l\L\DRID, número.. ", fecha...,.0 ~n
el Boletín Oficial de esta prOVInCia,
número... , fecha_ .. , y de cuantos re
quisitos se previenen en el pliego de
condiciones aprobado, para adquIrir
por subasta públic,a 7.500 resmas de
papel hlanco continuo. con marca es
pecial de agua, con deslin~ a. la ela
boración de letras de--camblo que dU
rante el segundo semestre del a?-0
:1927 Y los años 19.28 y 1929, p!6C1Sa
la Dirección general de la Fábrica de
:Moneda y Timbre, y las que comO
cons'ignación extraordinaria ¡lUedan
pedlrsele, hasta. un 50 por 100 más, se
compromete a ent.regar en dicho Es
tablecimiento -al precio de... p~"lCtas...
céntimos (en1etra). cada resma de pa-·
pel con sujeción a lo prevenido .en
las condiciones del· mencionado plie
go, que acepta sin alteración y h~
ciendo MDslar que el papel a SUroi""
nistrar procederá de la fábrica d~

Don..., sita .-en. _.
(F~eha y fir:nla del inleresado.)

S--H2g

circunstancias exige la ley para con...;
tratar COn el Eptado. enterado d:el
anuncio inserto en la GACETA DE !tIA...,
DRID, número...• ~oba.•.• o en el Bo
letín Oficial de ~ta provincia. n~..;

mero.•.• fecha .••• y de clJantos reqUl
sjto~ se previenen en el pliego de con..;
die iones aprobado, para adquirir con
arreglo· al mismo en subasta públi~a

2.500 resmas de papel })olanco contI
nuo para la elaboració:r: de preci;utos
para pólvora-s y materIas· explo31vas,
durante el segundo semestre d~ 1927
Y los años de 19?8 y. ~29, Y las que
como consignación; extraordinaria
puedan pedh;sele hasta up. 50 vor 100
más. se compromete a entregar en l¡¡
Dirección general de la Fábrica de
Moneda y Timbre el referido papel,
Con sujeción en Un lodo .al mencio
nado pliego de coí:1diciones. el cual
aCCllta en todas su~ partes sin reser
va alguna y sin alteraci6n ulterior,·
por 'el precio de... pesetas... céntimos
(en letra). cada resma de pa"pel de la.
clase e:\.-presada·y haciendo constar que
el papel :l suministrar prQ-cederlÍ, del·
estabiecimiento sito en..., calle de. ",
propio de D....

(Fecha y firma del interesado.)
S-H30

MINISTERIO DE FOMENTO

PATRONATO DEL CIRCUITO NA..
CIONAL DE FIRMES ESPECIALE!

Hasta las tre.ce horas del ola 7 de
Julio de 1927 se admitirán en el Pa
tronato del CircEito Nacional & Fir-·
tt.es Espeeiales .y en todus las Jefa
turas de Obras públicas de la Pen
ínsula, Ilasta las trece horas del día
2 d~ Julio de 1927, dura.nte las hora~
de .oficina, propo·~iciones pa1"a. e~to

concurso, que tiene por objet.o la ("jo
cuci6n de las obras de pavimenta·
ción con firme especial de macad;im
o::-dinarIo con riego a,;fáltieo profun..
do de laearretera de primer order.
de Madri{} a Franeia, por· l1"ú11, en
tre los kilómetros 262 al Z69 iIlclusi..;
ve, provinc1a de Burgos. cuyo preSu
puesto de contrata es de 826,252. p.e....;.
mtas y el plaZ"O máximo :para la e.v~-!
cución de la totali-dad {I~ las obras de
doce meSe3 y la fianza provisionaol:·
de 24.788 pe~tas. ,.

La apertura de pliegos se celebra:
rá en ){mirid en l:ls (ljkim\5 del Pa
t.ronato, Fernanflor. 2. el dla 3 de
Julio ~ 1927, a la·~ once hora;;..

El proyecto, pliego úe r:ondiciones.
particular~S.1 econ()~ica;;. y lr:odclo:
de Pl'OPr)."Iclón, eslr.l'uJl de. man!fi~sto,
durnnte las horas.de ofbnn. untea-.
mente. en el P~!.rün:'!to. :

Lns· proposicion-eg ~e pr,)senfar:'in¡
en pliegos cerrado;:. en papd. sellado'
de sexta ciase (timbre de 3.CO p-Bse
las) o. en papel comú.lcon p6liza"':~d~'
igual clase. d-esecMndo>€ desde lue
go las proposiciones q11e no curopUm.
este requisito. e iglla¡mcn~e si no S8 _,
expresa en ellas ¡ktlJrmmadamenle
la canUdad en pe;:~ta., .y céntimos.
e~crita en letra, por In que se com
promete el proponenle.a ejecutar las
obras así como tambi én en letra, el

.plazo' total deejecuctón dl;dlt.i. ()b~
v Al de la ·coD"e~aci6n ~rahl1~&. ~
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Las EInpresas, Compañfa~ o 80
~cdades. proponentes' est.'in Clbligadas
~ cumpIimi€nto del R.eal oec.retó de
12 de Octubre .de i!r23. (GACETA

_ del 13). .
. Mad'rid, f1 de Jnnio lie 1927.-El

President'e, eJ Duque de Ari tSn.. s-uaz

Hasfa las trece horas d~1 (lía 7 de
Jurio de 1927 se admitil'án en el Pa
tl'énato del Circuito Nacional de Fir
mes Especi~les;y.en tod;'ts l;;.s Jefa..
f-UT'1l!1 de Obras púhnea~ .<le I:¡Pen
fnsula. ha5"fR las trc~e··horas del día
2 de Juno do 1!J27. dormite la:: horas
de . oficina. propo~cionj}s -pararMe
CUTI~Ui'SO, qne tiene por objdo. ht pje
CUCIÓn .ckJ las obras _de reparaeión,
de expl¡:¡n;ieión y fi~ con 'riego EU
perfleial ;:¡<ri"állico en JtJS- kHómctI'Ú's
148 al 173 y con rieg>:t profundo 10'11
ios kilómetJ:'!)s -176~1 2M' de !:l ca
J'Tt'tera de Madrid a Ciidiz•. proyhwia
deCiuóad· 'Rf!;:il. enyü 'Pr-e;::lT.lmesto (le
ecntrala es de '-!..223.273,SO peset.s¡s
-y el plro:íl DllÍximo pant la. e.recneión
de la totalidad de !nsobras de quin
ce me~s yla :fi:m7~1 pro..i~¡nnal de
S'U{j(jpe.3I'~:lS.

Ln a-p~rtul'ade -plic7tJ;; SI'. celehl'a
l';'!. P,D 1T:Hkid {'n las ofici:nus de! Pa:"
lrol'l:lto.FeTnll:nfior~2;· el dIa 'sd~
Jnlioce 1927. a las ome hora"...

El pJ'oj'edn,' pnego de' cotl.dieimH~¡:;
parlicular{l~ y eeODÓm!eas. y' modelo
de prtip('.sición, esta:rán de .11lanifieslo
dumnfe Ya;; hm'as .de 'ofiemi. única-
rn.enfe. en" el P~tronat..,. .

L~." proposiciones ~ flres~nt.?r::Sn
~n pli~J;"os eerra,!os. en .popel relIado
~e serla ciase CUmbre de 3.61 pc.se
!.a$) o en pnpe! ··e'ml'ún C<ln p61iza de
~¡i¡¡:ú da&', de~r:há¡ldó~· dt"Sde: Ice:
1;:0' las proposiciones-que no Í':n¡n-plan
este :t'~quisifo..e.ir;(n~Jment.esi no se
~x:p!"('!:a- ~n P.nn~ deter'lrünnrramente
la cO!nlidad en oo"etn;:, v Cél'iUmos,
'escI'ita en letrn:.p.or iti áiw se -tom

. promctl'~I pro-ponenlc: il ejecular las
obrns, a~ eomo t.ambféll ea letra, el .
plazo ff)~al ct~ejpenei6!l de. r~ obras
y el de 13 eonservrlción .w&fuita.

J~fl!! Emprc~s, Cotnpañ¡a~' o ~o

~iedádes proponentes p~f.áu obHgmias '
~J ~JmpHmwnfo del' RPal .dGCr~tC/o -de
12 dI' Oeftlhrl'.' . de 1n3. (GACETA
del ,13),

·Madrid.- 13 de ·Junio de t927.--El
J>I'F!sidenft', el DtJque de ·Artr>n.

S-Bit3

lIasfalas írE'cc horas del día 7 de
Jarro de :1927f;e ndmilirá.n euel Pa
trona!o dclCircuiLo Nacional tIG }<'ir
mes Especiales' y en todas: tas Jefa
luras de .obras púhlica~. de la Pen
!:ru;ula. has(a.las lréee ho-rasdel día
'2 de Julio de 192-7, du"ranreias horas
::le ()oficina. propo~.ici~ne3 paJ'a este
::.Gncur.so,que nene por- Gbje.Lo"ln, eje
¡mción de ras obras de 'oa.vimcnt-ación
úon . firme ·especial (i.e4 la. ~rretera
Erulita de Pl'fiaea.stiHo· a Santander,
entre sus· puntos kilom6t.rioos 0,000
y {,SSO, provincia de santander, cuyo
pre~p:ueslo de {:ontrata es de. pese
tas 1.208.765,39 Y el plazo máximo
para la ejecución de la totalidad de
las qbras de quinee mese.s y la fian
za llrovisio-nal de 2,i.i7G pesetas.

La apertura de pliegos Se celebra
rá en Madrid en las ofieinas del Pa
tronat.o. Fernanilor, 2, el día 8 de
Julio de 1927, a las once hora?

El. proyecto. pliego de condil~iones
partICulares y e~on6micas Y. modelo
oe prOilosición. 'estarán de manifiesto
durante las horas de oficina. l1nic3-'
mente. en ,el Patro-náto. .

Lns pro-pos}ciones ,-e 'presentarán
en pliegos ~errMos, en' papel sellado
de sexta clase {timb.r-e de 3,'60 pese
~as} o en f)apoel común con póliza de
Igual clase. d€Secbánd-ow desde lue
go las proposiciones. que no cum.plan
este requisito e igualmente si no se
expresa en ellas delerm!nnoamcnf.e
Ja cantidad en peseLas y CéntilllOS,
escrita en IeLr:a, por laquo se COl"rt
promete el proponente a ej~cutar. 1M
obras, Mi enmo también enlelra, .el
pl~ú lota] ·de eje~uei6n de las obras
y el de 1a. cons.e:rvación ~';atuUa.

• JAS Empresas, Compa:üía~ 1'} So-'
Cledados .proponen1-es eswn obligadas
al cum:pIimi€nto del Re..'1t. decreto de

. 12 de Octubre de :1923. (GACETA
de!" i:.n.... .

MadÍ'id.11 di; \Tnnio de i927.-El
President,e, _e! Duque' de Al'hh

S--1135

Hasta las lrece hr.l'ásc;'~1 d{¡l 7 de
Julio de 1927 se aóinlitir.ul en el Pa
tronato, del Gil'Cuitn Nacional M Flr
nies' :&"'Pec¡a!e.s y 'en todas l:l$' J"efa
Luras de Obr;¡s púb-lie¡¡" .M l:J Pr.u
ínsula. llnstn la;; trt~e 1101':15 del dta
2 de Julio {ie :192.7, ttl1'l\nte las· horas .
de ofieinn, propo"iciones pam este
concurso, que tiene por objet.;} la eje
cuei6n de las obras de pavimentaci6n
con fl:rw~ e~petial de la carretera de
:Madrid :l Franeia, por Irúo, entre los
puntos kilométricos 104,000 y 142,3DO,
provincia de Sego:via, Cl1~'O presu
pnesto de contrata es de 3.ü22.763,60
pesetasyelpJazQ. ll:lúximo para la
ejecm;i6n de }a. tobJid3d ~a las obros
de dieeioého meses y la 'f1ama pro
visional de 60A56 pesetas..

Lanpcrtm-a de pliegos Se ('~I~bra-'
rá e-¿¡ Madrid en las oftc;nas del Pa
tronato,' FernanfioI'", 2, el día S de
Julio de 1927, a las once horas-.

El' proyecto. pliego. de wndicione-s
particulares. y eeonómicas y modelo.
de proposición. estarán de manificf'to
durante las horas d-e oficina. l.'miea-
mente, en el Pat.r{;fnato. .

Las propOsiciane.s se. 'Pr~sentarán
en ~pliegos ceITado~ en papel ~eUado

de: se::da c!ase(timhr-e de 3,60 ,.pese
tas) Q ea papel eomú..1. con p.óllza de
i·gual cIu...~ deseehándlX~ desde 'lue
go las 1l1'OposiclOn.8s que 110 cumplan
este requisito e igualmente si IIo se

. expresa en ellas determinadamente
la.eun:tidád en peseta~ . y céntimos,
escrita en let.ra, por la que se com
prbmete el proponente a ajecutar las

. obras. aSÍ como también en letra, .el
plazo total de ejecución de las obras
y el de la. consrrvación' gratuita. .

Las Empresas, CompaÍiía~ o So
ciedades proponenws f:stiin ~lJnguda5

al.- cumplimiento del .Real decreto de'
12 de Octubre de 1023. (GAr:(;:TA'
del f3)~

Madrid. :H de .Junio tle 1927.-El
Presidente. el Duque de Ari6n.

8-1136

Hasta las ttece horas d:cl aía 7 de:
Julio de 1927' se admitirán en el Pa...
Lro'llato de.l Circuito Nacional de Fir
mes Especiales y en todas 1a3 J"-,fa...
taras de Obras p1Íblica~ de la Pen
fnsula. basta las trece horas del dia:
2 de Julio' de 1927. durnnte las horas
de oficina, propos·íciones para. est~
COlicul'"so, que tiene por obJato la F!je...
cuci6n de las obras de pnyiment.a~
ción con hormigón mosaico- y ·calo-·
cación de bordillos en jos kil6metros
200 a 209; ::t15 a 3i9,2UO y 222,900
a 235,4.00 de la C3rrelera de· Madrid
a Fl'ancia~ por La JunquJ;I'u, pro-y¡n...
cia de Za~oza, cuyo Pl'~;¡ptleslo de:
ccmtrata. es de 3~78-i.269,95 peset~s y,
e,l plaw máximo -para ·l:t ejecución:
de la totalidad de las ohras 'de dÍeci7
eéis meses y la fianza pl'ovisi-onnl de
75.686 pesetas.

La apertura de pli~goo ~ Celf!hra...,
rá. enM·adl'id en lasofidnas del Pa
tronato, Fernanflor. 2, el cía S ~~
Julio de 1007, -a las oncehora~.

F.J proy~do, pliego 'de con<!icio;¡e5j
parLiculares y, e-<lcm6rniea" y mode!<1
de pro-nosk-ión. estarán de manili,"sto:
durante las hor.as de oficia::!, 'Ímica"'!
mente, en el Patronato.

Las proposiciones S'e uresentaráii
en pliegos cerrados, ~n papel seHad~
de sexta. clase (timbre de 3,10 pcse-.
t~ s) o en 'pnrpel común con póliw d~
igual {',lase, desecllánd~5e. desde. lne-'
~() las proposiciones .que no cumpl!:IIl~

este requisito e, igualmente 8i no sEf
ex.pl'esa en, ellas de~enniua.dllmeIltél
la c.mUdad en pesetaS! y cénLimOS'i
es;ril-a en letra, por la que ~ com
promete el proponente a ejec~lal' la!t
obras, asI como (,;m1bién en letra, -e[
pl~o total <te ejecución de las. {)lJr~
y el dc la conseMtación gt's.tuita,

L1S Empresas, Comp:1.ñía;¡ o So"'!
ciedades proponentes esl.án obligadas:
al cumplimiento del Real ¡lecrf)to d~
12 de Octubre de .H}23. (GN:It'l'A:
del 13).

:l\fadrid. :13 de Junio "J:e 1927.-El
Pr-e;;:jnrnfe, el Duqne de .A,.ióli. .

S-'1137

Hasta las trece horas u(;l día 7 d~
Julio <le 1927 se admitirán en elPa~
tronato del Circuito Naeionnl .de. Fi~
mes Especiales y en todas In.;; Jefa"¡
tura.,: de Obras .públicas ~el:tPen..
fnsula, :basta la~ trece hor-as {lel tIia;
2 de Julio de lS27, durant.¿ las horaSde oficina, proposiciones paTIlest~
concurso, que tiene por' objeto la ('je'~
cUl'.i6n de las obras de hormigón rn~
sa.i{)o y bordillos en los kH6'rnetr~
15 al 3U v 74,800 al j04 de la earI"~""
tara de Ma-dri(l <J COl~ellón, provin~ia$!
de Ma.drid y Cuenca, cuyo presl1'pne'gI..;¡
to de. contrata es de 9.5.iO~';05,9(}.pe:..
se.tas y ~l plazo má."tfmo para la eje'~
enci6n de la totaHdúd·lje ia;:; obra5 dEi
diecisiete mesf!Sl y la' f¡nn:t.~proY¡:"'!
sional de 95.408 pc~tas. ' .

v La apert.ura de pliegos ;;:c re'e-bl'a~

ri en Madrid en las o-ficin<!s del Pa:.. ·
tr~nato, . Fernanflo¡-,2, ei ,'lía 8' ~
Julio de 1927, a las once hoIm'. .

El proyecto, pliego de· cO:Jldic:icne~

particular~s.yeeo~ieas .y ~odl~l,!
deproposlc-lón,eSfurán de DlanJ~st'!
durante las lloras de oficina, únic·a;~
mente, en el Patronato.

La_s ~rirooposiciones :re llreseDta~
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(4,·) (le.] Real decreto ~ 5 Pe .Octu·
bre de t883.

bo) Paxa el info11Ile (fel :mgenie~

Director, 'acuerdo de la Junta y :r4t'1
misión erel expediente al Minist'erio ~
Fomento para su aprohadón, S'e pro-i:
cederá en la foI'fil<l; que prev-iw.e eJ,
cil.3:do Real decreto. .

. r-) La. Admin¡stra~i6n se rese~'
~l der~cho de aeeptar lappopOSici6t!
que estime más·, ventajosa, aunque J;11f
sea In. de precio más ñajoy ta;r:OO}~
deseth-arlas tod.as

d) Podrá. la ..\dmi:nisotraciófi:, ant~
d~ haeer la adJudicación, proponer.,ál
autor de la proposición que estfm~
más ~ent.ajosa, alguna. modi1i-cacl~

de düt~ne. El adjudr-eataI"io qtl€darn
(}b!ig:~do a otor:rnr el eOl're5'Pondien:~

t~ cO:lfratoen la forma prescrita. poI..
Real. orden dfl 24'Q~ A:b:ril de ! SiSE
dentro del términl)de treinta díal
(3l(f,), eonútdosde.-<:<ie la fecha €D qri~

se le not i~que la adju-dicc.ei6n, y M
no efectu-arI~ donuo de .di-eho pla2~;

p-ero:Cr-á la fianza nrovisi-onal.
. a) Anfe& d~oforgaIIi.jento de con
trato. el adjudicatario pl'es-enÚlrá el
r-ecfb,:;)' de haller pagado ros derechOS;
dewsero'ión del aIluncfu dé conoursO'"
en.!n GACETA. DE M.~P1UDY en ea Bo;..
letin Ofieúil' .de la p1'(Jc1)incia tle Lá
CO'l'u-,':a•.y el resguardcj,que. aexedrw;
qu~ La :cansigna<!oen- la-caja general
<le DP.púsit()~~en Madrid. COmo fianza'
definitiva,. enmetáli.eo 'o ef€cIl€ de-·
la Deu-da pública, al tipo asi!!'!1acrd

· por las disp06iciones vigen~, adis...:
¡posi-ción del jlustrísimo señ.or Director:
general de Oh:r:.as públicas, el W por;
100 de la canbdaa en- que haya Slé!ó'
hecha la adj-udi-ca-eión.

:1» Co-nstituid:! la fianza_ definitiva'
y otorgado el contrato, se devolverlt
al ~dje-die~f~t:jo el resguardo- del d1e
P?SIt.o proVIslOnal. con arregJo a Ic;'
dIspuesto po-r orden dreuJar de la.
ilustrísima Direc-c·ión ....eneral de übrai

· p.úblicas de ~:1. de sepuemihre:.de i9i~
~) 'I"-ermmado el montaje- & la

grua, se prcced~:i! pOi." -el Ingenie.r-q
:.Jo~€ 1e la prov:mc.lfi:, a presene.ia. deJ

· adJudIcatarIO- o de su rep-l'eseEt-ante.
y con aaístencia de ¡(lo Junta rle Obra.';
del p.u.erto y del Ingeniero Director al
reconocimien.f o del ~parat.(), y se ~-.
rán las 'pruebas prescritas en el· -lIl'-<;
tículo rródmocuarto (14). de estas. ba..
ses. _

b)Si se oca.si(l~a::en d!esperfee~~
tos o ~e observaer41·"defectos que pdr.~
ser subsanables nO fuesen suficie~;~

a juicio de dkbo Ingeniero Jefe p~
desechar desde luego los: aparatOs. e-l\
adjudicatario 1M c-orregit'á en un. PJa"':·
z? que 'al efecto se le fijar~, sn.sp:en...

. diéndose la recepción provisrond ha..."'
ta que lo baya verlfiCado-~

e) Si Ios-(J.'fes.perf'ecms. ('1, Oef-ootóS
no fuesen sm;espt'ibles d6 ser corr.e-:.
gidos o sI ,el 'resultado de la corree.... 
c;6n no filese perfectamente satis!ae~"
torio, serán re(}hazados.

d) Del resultado <telrecnnoeimi~
· to y de las pruebas se- Jevantar;i a~

procediéndose. en SU easo-, a la ·rooeN;
ci6n provisiona.l y sometiendo dicllJ
;f~d,.a la apI'{)bae~p' d~ ~ SuP.Srl~

Pliego de conr,liciones parliculares. y
e.conómicas que, además de Zas ge-

-nera).es de Obras públicas de 13 de
Marzo de 1903 .y de las (acuHaf.i¡;as
de 1·2 de Mayo de 1.92.7 pe1'tenecien
tes al proyecto, deberá regü' para la
adquisición, por concurso. de flos
g1'1.ías de bastidor bajo con plunza
ile inclinaci6n variable, .dispuesta
pam trabaja¡· con cargas de Msta
5;000 J..'"ilOgrurnos, cOn radio de i2
met'ros, y de 3.0:O{l kilOgramos y l:le
1.508· kilfJ{lTamas, que se if!sitl.!arán·
'~'las plata{oT7l'..as de ]¡.(}'rm3.gMur
'mudo de ampUacióndel m.uelle
~r 'del puerto emnercial del' Fenal.
a) Cada. concursante presentará,

~n pliego eerrad'c y dirigid9 al: señor
Presidente de la Junta de Obras del
~uerto del Ferrol, que entregará has",
ta las trooe boras del último día de
Jos señalados para su admisión en la
Secretarfa de esta Co·rporaei6n,_ don
QB se le expedirá el correspondiente
l'eeTho,.. ~ el qae se hará constar la
f'OOka'y la hora: de entrega, su pro-
posición,· extendida en papel sellado
dl3' la -clase octava y redactada con

.en pEI':;os' cerrados, en oapel sellado
de se..-...::l.<:l cla-se. (timbre de 3,60 IJe&e
tas) o en ;lapal COm-Ú-T1 C<Jll p-5lizn ile
¡gu:ll clasc.desechándo·S'e desde lue
go las- pro-po;;ic1ones que TI') cum.plan 
e~te. requisifo e igunIlllente s:i no ~e

'expresa en ella.c;. dcterminadamenle
la cantidad ~1I pesütas-y cénthno~,
escrita en letra,. por la que !<e CO!1l
promete el prOpOnE.'llf:ea ejecutar las
obras, aSÍ como. también en leb'n,el
plazo tobl de. ejecución'ü-e 1::1.<; obras
y el da la conservación g-~aiuit,a.

Las Empresas, Compr~fifa;'i o So-.
e.iedades !J,o-pünenlés r.shía obfigndas
al cump-limienlo .del Rer.l uE'Cl'eto de
12" d-e Oetunr-e de J!l23. (G.~ET.r1
qel 13). '

Madrid. :13 de Jn::;;) de j!}27,-E-l
Prcsidcnfe, el DU~l!~ de Ari6n.
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arreglo al anuncio y modelo que se
pu}}!icará en la. GACI!lI'A DE MA.DBlD Y
en el Boletin.. Oficial de la provillda
de la COl'Uiia, .. y que comprende"rá:

Lo El precio, en pesetas,. eXpresa....
do en letra, por ~ .cual se comprome
te a entreRar en el sitio del muelle.
SU? que señale eL Ingeniero- Director
de las Obras del puerto, la grúa que
proponga,. con. sujeei6n 3.. las condieio-
ne;:; prescritas en estas bases. .

En este· precio está. comprendido el
coste de adquisición del aparato. con
sus accesorios en. fábrica, su tr~s'"

porLe hasla. el Ferrol·y descarga so-'
breo él" muelle, los gastos de montaje
en el" sitio señala·jo, pinturas, prue
bus, y. en ~,meral, todos los que sean
p-recisos. - ine-Juso los derechos de
A-duanas si procede del extr:roje!'O,
para entregar la grúa co-mpletamen-'
~ t,ermin.ada y en d..iEpOEici6n de fun-' 1
Clonar. .

JU!'~Ta D~ OSP..AS DE~ PUEFrTO 2." El plazo de entrega, que n~ "
OEL F~~L dp.1)~rá .exce-der de diez (10) mases, y I

La Co¡¡¡isJón permane!lte de esta que eruIlezai':1. a. contarse desde la fe;.
.l:mta, en sesión de 12 d-e los cor-ricn- 0ha en que 5P- notifique tl-l adjudi(}3-'"
tes.y en virtud d-e autorización ton-o tarjo la adjudíca-ci<in- definitiva.
cedida por' Real decreto' de -t de Mar- 3.D

. El. talIer donde haya sido cüns-
20 úlLimoy Real orden del'8 del mis- tl"uida: o haya de c·onstruirs.e la grúa_

,,;mo mes, .anuncia la' adquisición, por b)' Ácomp-añaráofi a la proposición
e6ncu!'so. de d;c.s ::a-!Ú:lil el:¿el.ricas. l¡ue In Memoria. y' el pl~no a que se re.fi.-e-
se - instalarán en ~las plataformas -de' re el articulo décimo-sexLo (16) de es
llormigón armado, ~n la ampliación tas bases. '.
·del _muelle Sur del p-uerto ca;nercial el Si el que ·pr~nte la¡propo-;;i-=_
de! Ferro!, euyo aeta tellilra. lUI«lY I cHn lo hace a. nombre de otra p-erS(J
ante .la Co-miSi?ll pe~~mente d~ esta I na o entitlnd, a-eoor,¡p~ará taIP..hién eJ
Junta ~ conaslStenCl3: de _Notarro, -en ,. pode!!;" que acredite la necesaria al.1to
las ofiemas de la COl"poracIÓn, cane de . r-i;z;ac.i6n M la re:-esentación que 05-
la l\:Ierc.ed, número 9, primer p-iso. a. tente. . .._
J~s, • once hor-as· d-el" día: sIgl.!lente há- l.· . -d) En el exterior del p'li~.~o se ex-o
bl!, d~spués de. los tre~nta de _la, ]J~-' • pr-esará que C(IDticne unaproposiei6n
bl.cac16n de oeste a.nunCI~ en .la e.K\C = l. P!1!'.a tomar parte -e:r;t ~. eoneurso·. anu~
~_~.nE MADlUD,ec;m arreolo_ s; Ia_. eon 'cIado para la 2.dqnISleJÓn. de una grua
dlclones d·eI pllego que. a cont.Illua-. ' .'.- .. -_. . .
ción se inserta, .y de las facultativas., t .... ,eci:kümovIl de unco tDneb.das. {5) qe

- i - ·d·· "fic> t I S - t", fuerza con doce metros(!2} de; racho
pues as e ma~nI ~s_.~ ~n.a eera ana. 'para el puerlO'-del Perrel,. y hasta de
todos ~o.s dia~ habhe;,¡, en Jas . horas tres (3). tonela.rlas con radio de quin-
'de ofi-cma. -

Ferrol. SO de Mayo de 1927.-El ce metros (H». . . .
Secretario-Contador, Antonio To~res Al· p:re~entar la: proposIclón entre
Rodríguez. '.gará por separado el resguardo que

ac·:redit:e qtre et concursante ha d.epo-'
siL..."tdo como fianza. provisional -en la:
Caja general de Depósitos, en Madri-d;
o en alguna de sus sucursales. en pro
vine,i.a,s; l~ eantidad de tres mil pese
tas (~.OOO), bien en melálito o en
efectos de la Deuda pública, al tipa
asignado por ¡liS' disposiL;iones vigen-
tes, a di~posici6n del" Ilmo__Sr. Di....

. l'€ctOl' g'e.n,eral de Q.'1bra.<; públicai3l; es...
ta entrega se-hará cw-..s1.ar en el re...
cibo menLrionado en el artkul0 an-
terior. . -"

:En . el día y hora fi.\'ldOS en el
annn-cio del concurso, se proeed.e-rá a
la apertura, amte la .Junta de Obras
d~l puerto de El Ferrol, en el Salón
de sesiones de la. misma, ~on as!S~

ten-cia del Ingeniero Diru-tor 'de las'
obras, d'eseohánd08e en el acto.. las
proposiciones que no satisf~o-an a las
cOiIldi'cior:tes impuestas en el anuncio,
admitiéndose para BU examen las que
cumplan con los raquisitoo ~u~ en el
mismo se. indiquen y extendiéndose
acta en que se haga constar las· pro
posiciones presentadas, con· indica
ción de las· admitidas y d"esechad'as,
según pr~ribe et arLf.eulo cuarw

.~,... ,
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J~FATURA DE CR-RAS 53UBLlCAS
DE TARRAGONA

teri:ot'ica,;; que. en-- aquéllo-s' se ,;;.!ji:lla~1.
Ferro1, 12 de l\layo de Hl27.-El

Pl'csld.~nt(J, l\Iatías O~ AntlÍll.-.EI· *
crela~io-cont~dor, Antonio 'l'¡)gOf.'f;S
Rúdrlguez. .

CCM.tSION PROVINCIAL DE ASTU
RleAS

HabiiciÍldolransturi'Idoel plazo de
l!inéo dias: señalado· en los anuncios
puhliraf\n" '('11 -¡:'idúd'delo di-spueSto
~il ('} tlJ'I'''l1J,-, :'1) drl It('~laItwntode'2

Don ..., veCIno de .....' COn r:~dllla

per50nal (o p,asaporte ,si el propo:riente
.fuese extranjero) que. exhib'c, ileebra
que se obliga aenlreg-ar a.la Junla de
Obras del pu-ert{) de Ferrol 'loa grÚas
r%clricas en p~ocio de pe;;etas .~'" (en
lelras), con ~Il'l'egl-O a la.s, pl'escrip:;io
ne.:s qae C?n~ICIHl el p!iegode ¡'on1ido
nes eCODonJINl.'" nilbncadocn la GA
CE'I".o\ DE l'rh.DRm, ,- el de .Ia;: facultar i
ya!", de mani¡l",,~i" ron la .Sccrct:li'í;¡.

y en c.umplimi"Il!n d~ lo Dl'c\'I"r.ido
por la con(lición ~iH·re;::pondj~Ilt.·:, de
lns economil'¡\s. úe'¡)1naiír\ ei rfl;:!?;\l:lr"
cloque jmtifira el d~[lrjsHo de In su-
ma dI:) 3.ODO pese/a? '

(Fecha y }il'ma (lel prOprm011 Ip.)

8-11':'2

'e) La grúa se pondrá en Sel'VICIO hrero de 1907, 1 al. !teg!amcnto ~'ig0n-
~an pronto se hayo. efectuado. la re- l~ paLa SU ap]¡caCH)n, y en!3U ",irLua.
'~pción provisional de la misma, solo SCl'ún aceptadas las proposi,chil1es

El pIaze de garantía ser'A de dos (2) que. ofI:ezcan arLfculos de producclÓll
meses, a contar de la fecha del ::tcta naCIonal, salvo _en los casos \' cirCU:l:>-
!le recepción praY~;;ional, y si durante laneia,::; esla,blecidusen dkhas di<:l)O-
~I se oO.scrvasel1 desperfectos que no síciones. '.
pI:oecl]..n d'el desgaste natural ocasio- b) En curriplimid"nt,o de Jo dispue..,¡-
ÍllJ,do. por el uso del aparato, de fal- lo por Real decrelo de 2;2 de JunJo de
Eas cometidas en su manejo por el per- -l!HO, se insertan 1iler~lmentp.a r:on-
$Ollal a quien se le hayaenromenda- tin,uación ,los a~lículos 13. f4 Y 15, Y
,do, de daiiQ'S ocasionadOB por tercera prImer parrafo del '17 del cit?do Uc:-
p·e.rsona o de causa de fuerza ma,or, gIamento, aproba-do por UeitI" Uef.'l"~to
ser~, de cttellta.del' adjudicalal'itl" su dé 1~ de :Marzo de i009.
reparm:ión, :"_'-\rUcalo ,1::L CuaJ,do se lla:,'a .(:c-

Termina-dO) el plazo de...g;arantía se l~b:.~do, siI~ ~btciner posLura o propo-
~roceder~í a un nuevo reconocimi,ento $.ICIO!l mlmISlb-lc, \ma suba5ta o ('On-
del llTJ~Lato. y ~neaso de ;:cr satis- curso sobre mate.ria. rc~eI:';arJa. 0.' la
fact.orio se pro-cedel'á por el Inge.1l1e- producción. nacional, ~e podrá <ld~itir
ro ,Tefe a su -recepción defin iti"::l. concurrcnCIU de .la extraitjcrtl en la
mediante un acta. que Se someterá tÍ segunda subast a 1) en el s.egulldo C«J1-
In .aprobac lón de la SuperiOl'idnc1. Cu,rso que. se COn'ioqlle~ co.n¡,;uj eeión al
A. b d n;l,srno pllc¡;O de, 'comliciolles '1u~ ~ir-

pro a a ¡IiJr la Superioricind la re- VI,O dB b;¡5C la'primera vez. . .
c~'P.ch)n d.cIill~lh:a, del npnrato" queda- Artfculo 1-1. h:n la 5(1~unda sub~s_
ra el :tdjudica!.;\rlo exento de' toda In e en el. segundo c?ncttrso pre'"i~tos
·re>:PQnsabilidad l'('~perlo al mismo. por, el artIculo anl.erlOr, Jos produe~(1~

a) El púgo de la grúa se efectuará narJ·.1~Hl!es serán, prefl~!'ido:;; en '~C'llC,U-
:~ mel:ílico"por' la Ca.ja de' la Junta rrenc)!' cOn los pl'odllct05 extl'llnjel'OS
de 9br.as· ¡j~l Puerlo de El' 'Ferrol, extluHl05 d~ la relación vígeute, ,rr>ien-
medrante certificaciones expedidas por lrus r.I Ill'~CIo. de aquellos no exceda al
el IngE'niE'l'o Director y aprobadas por d~ é.:!tos e1!:,mñ.s de~10 por 100 del pre_Hastll ln;: tre-ee horas cid dí<l6 de
.la Jl1nta, en' la forma siguiente: ' CI.O que seuale In propo5ic.lón n1á;; m6- .:;~llio próximo ~e ;::ümitir:lll proposi-

-1," El 50 p01'100' dé la cantidad en. dlc~" Siem.pre que el contrato ('')m- r:I~f!e;; en esta Jcfatlll'a de Qbl'cts,pú-

du n
'(J '11 J 1 I ,l' d prendü produ,-,t:Oi.!"IIClul-do::: .. "D la r'~I;>,- h,l\~a~ J' en,l.as:, de !;lS pToviucin,:;de

o,, :>'" a lec· 10. a au.',fU ¡eaeió.n e.u. [l. n, _ • "" ~ " - e JI L
Q [fI1

-- l'" d ción. y¡"zente ",.,',pro.'dtlC·OS qLt'" r'{) lO a;:te n.Hr2(ln. Ternrl. Bnurlol;a
, ',<:no ..~ pIezas e la gruacsten ~ ,. ... o;; " Z 1dep0i'1 tadas "Obre 105 muelle!' 'dr:!lpl.lcr- e,ten, !o~ plíegos, de eOTISiC10nes v las y ara€;'oza. ¡¡ 10ra~ hábiles d!: 011-

'o.de F"!'ro.l. '. . , PI'OI)o'ICIOne~ 1-0' a-rl "'1"1 • cinn.- nara opta.r, n 1-" se~.undn, i'.ub·.'..··-· ~ " ," ~ ;; ¡,.. a 1 por :;~pa- "
2

.. ""'1 'o 10 d rado. En tale::: ."'~nt,rat J" pI'(,rC.""I"'I·", t~. de< !a~ o1)rn,-: ~e aeopioi' depicdI'n
• /:, '1 por (l euan Oi;e ha''-fln ~ ~ u.. e,,, '." h d

h l
. . ,7 del pr'/ueto n,","IO'nal "'_"l,"b-Iec·¡d." '~.I1 el .m~e aca ti para eon5¡;>l'VUCJcJa cl~'l fil"-

er. lO :~o.n. DU6n res.ullado las' pru~ba~ , u u_ ,,- u" . l 1 .
d 1 Pár.rafo prp"ed,"_n' [e.' cu!'ndo :.:::te.. "1 '¡"l'," mI', me nso !'u t'm p P.ú· el1 Lf'rn.rzo!.'.
~, . a grua prc<:crlf~en el arLfeulo -'- «~~."" di' 1'1' t í1 •d' ~phcablú, ce$lrásí la .PI"OpO>lj'Ci()'n ~)"."r l, e o,. .;;:¡,onJc ros 1.7\ O al 6 .:le l:i·.~(i-·
e~l;nocnarto (14). de est.as ha¿'es. 11 f - L' rrclcra de R'eus al C-oll.ado de Faf,-
3. EllO por 100 1'esf-allt.e cuando, e a' '¡¡';orecida resulta. onero,.a ~n nK~s I.ie,., sien<io el plazo de ej0ouciÓn. h:ls-

cOn resultado salisfactorio, se ha,.... d{\! -lO por 100. c'omputado sobre mc- t 1 "O d "b'l d I
f

... n )1' p 1 d' t . a e <J . e -"'- r] e 19ZR. F. 'pl'e;::n-
~ ectt~a-d.o por el InJtenie..ro Jefe 01 1'0- 1 rec o e osproduclos UD fi'!tmL I ' . d O=:>'le 1 - dos en dich~l reb.eio'n "nLla} - PU~i310 asclen ,e a5l. :..7.7-i pe"el?.s
· .~oclmleno para la recepción deft- f .. -. y .' 1:1 finnz(l,. pl'Od~¡011nJ a L53.G,S5
UllIY1L ,.' ' "'\1't. culo 15. En ·tado caso,· Jai' pro- pe;>cta~.
.~ La penalidad c¡)rr.es'pondie.il~e:'3l'r:e- P(\s.¡clolle~ han deexpr~s(lr Jos prc~·io:o J"a ~ub'15ta p,e yp.¡oifie.ar¡í :llltc- la
tr2sur, ~n el plazo ele en(re-gu, sin flue en mon~da csp:::.iio,lu, entcndiéndose pOr Jefatura de Obra;: púhlica:~ Clr. ~.::ta'a tot.all.dad, de Ja'" 'ro, 1" C'·"a,;: que lIan -de <mentn del proponente lo::: . 'd!'\l.'I:!OS pI'o,'·nc·a ·~·t 1 l' 'd DI"~'J "'"_ 1 "_,,.1 1< •• laen,auaza e üz<1-
)onsLitmr las grúa~ eslé depo~iLnda aran€=e arios en su' -casI}, J.0i' derúM im- ga: número 2. el día ~11 Cel mencio-'l.bre el muelle de Ferrol, así COmo en puestos, los transporte;:: y c,ua-Ie~quié¡a nndo m-es de Julio. a las once' hóras.
· ! ca~? de que hubieran sido aqujllag otros gastos queoca,sionen para efec-' Cada proposición' vara cada proyrc-
#.eposltada.s en el plazo. pero llegase el tuar la, eIllI'ega.segtln' las condkiones tú se presentará en pa.pel sclludo de
ru:al del mi2-mo y el adjudica1ario no del contrato,' ." .. , .. . .' . "Q,GO pesetas, c1a~ ~ex1n; o en papel
!tubie"e. pu~s~o la grúa a disposición Ar-~ic-ul~ 17. La';; Autotidad~E y los: "{'Onlt'm. con póliza deigunlpl'ec1o,
j:Je la, AdtnlIllStraci6n, completamente funelOnarJOs de la Adll1inisLIadóhqlreo,~ rdc"echandoH' de;:;d~ luego la que nO
IIDOntr.da y en di?,posiúó-n de funcio- ?lo~l>u;e~l cualeSquier~,contrat·os pai'u .Yen~ 'c-on dicho l'equisito_ cumptido.
nar, :-erá los correspondientes al Plie- ",erVIC10-s u obras pl~hhc::ls deherán: cuL Ln~ EJ1lpr('~a;:;. Compmlias o ;:¡n-
go de copdieiones g~nerales p:\J;:a la dar de que las c,~pia;; lHerales de ta- ciedades proponente,. estim oblignrlas
contrataCIón de 'ohra:;, públie-85, 3.pro- Ie:s contratos sean coml,lTIiw(/as, iumc- ni cumplimiento del Re(ll decreto de
badopúr Real decreto de 13 de :\Tar7.o dlalamente después de eNebral'los en 12 d~ O('lub:e' de 1923. {G,\CZT,\
de 1903, eURlquier forma (diI'eet-a, concurso o 001 13); . .' . ,

Aprobada el aela de rceepciúll delI- subasta.). ~.la Cornü;ión protoctOl'a de ,El proyecto, ph~g~. de CO~dlCI~n~,
nitiva-de la grúa y JicnadQs los l'equL· la pl'oducclUn nacioIial .." " modelo de propOSIClOD y dl~pO;;I~lO-
:sil-os legales, se devolverá la fianza al a) Para Lo<lo lo que nO e"lú -xl)lí~i- nes sobre. forma y ~ondiciones .d,e SIl
Adjucticatario. . . , " , ., tvmenle eons:ig-nad{} en' estas bas% 1'e_ presenIacI~I!l, estaran d~ maulÍlesLo
. a) El adj-udicala-rro'oueda o!)lhado. girá, en cuan!.o. sea a¡pHcable el Plie- en el Regl~tro de esta '!efatura de

.a la oo,.ervanCia· d(d:o 'est'ablcéldo en go de condicioné::; generales' para la Obr~;; públtcas. en los dla8 y horas
'~l Real decreto d~ 20 de Juni.o de. HIOZ conlratación· de las obras ')úhlioas hábiles de oflcma. .
'Sobre cvnt-ral0 de lr:~bajo con la" "'bre-- -upr,obndo I)OrRi:mJ .decreto .d~ 13 de . 'l'arrag~lI1a, f1 de Junio de 1,927.-
ros. .. "ln,rZi) clc..19P3. . .' ' ' ' El Ingenil~ro Jefe, José SerrallO.

bJ' El conl.rntista quedaobIi,¡;,ndo a . b)' ,Lu·Adp.l!n,i,st.é:l,ciúhtendrá la ftl- ··S-703-
cumplir con lo estipulado,en la le)" d~· qlltad, .d9 adll.ldjcp.i::~1 ..oo,pcurso aln
lO de .Enero de 1922 sObre .Accidentes "l~rqp~tcl,6n eU~TO .pr.oygcIQ' CSliIllC 1"11('
.(tel trabajo y Rcg1a...-nenLo p:ir.aSUIWIi..:. ,jor;es.1-lídia-dp..y ,ap,~f)c¡eiÍJ:í$.cnt;¡jo~[),
cacióit de 19 de Diciembre del mlsrl10 : uJJnc¡ul'l, dnjc de' llenar .ta:S:áfi·iamente

_ . " a,lgil.na.d,e Ias,í;6-ndiciones fijadfl5' (,Ji IO:~
:ano, . ' ... l' d" 'r . 11" ", ..,

a)_ .l,.a _adjJ,HUcªcl,ón.deJ .~Qncl1,r"O, ~w .. P 1E'got': e ~las {leu n.tivn':- v e-l d". !n~
ha.rá con arreg-lo a la ley fleProlei},~·¡un . p~rlic1Ílarc;;, ccón6m\Cé\s,'slempri {\lÍe 1
"1 la indust!"ia, nacional. de H.dr Fe- no modifiQue esencialmcute His carae- j
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Kava del Re. 13 de Junio tie 1927.
El Alcalde, I~iác DomÍnguez Delgado.

Modelo de proposkión,

Don N. N., vel)iho dé __ ., provinGif/;
de ... , con <lomieili'o en la ... ft-e' ...,
número •.., enterado del nnunclO pU"'
blicado en la G...cErA DE MADRID, Col!
fecha "" v de las eondiciones y reqtñ..
sitos que'se exigen para laadj!ld~
ción en pública subasta. de Ia.s 'GbrM·";.
de adaptación dI¡ un .edifició propi~.;~\·
dad d~ este Ayuntanucmto a. EsctM'Ju <'
nacionales .•., se compromete a to~.-~
a su cargo la const.rucción de las ml9-< •. _
mas con estricta sujeci'ón ::l. los e~~~~.
sacros requisitos v condici-:mes. (SI 9(1'
{l€Sea en el tipo· fijado se ai'íad.i:ti:
"con la rebaja d.;ll ." por lOO"}.

(Fec.ha ·Y firma. cld propooente).
. S-1.131

SECCION ADMINISTRATIVA
PRIMERA ENSEÑANZA DE

PROVINCIA DE GERONA

. SECCION ADMINIST~ATIVA
PRSMERA ENSEÑANZA .DE

, PROV. ftACiADE BURGOS

Des! inos vacnn(e;;; que se publicaft
8n la G_'Ú:¡;TA DE MADRID, en cumpli
mi·ento y a lo:; efedos de la Real m'.
den de 26 tle Junio de 1925:
.Lis Planas. Avunfamiento de id'em:

&eueln: uniLaria 'para ::\Iaestro; 1.872
habitañt.es: vaean:e .,1 iG de Mayo de
Hl27~ por· fallecimienlo. .

Gel'cnn, 2 de Junio de 1927.--Por
el Din:dol'-general de Primera ell';C
fianza. el Jefe de la Secci6n sdmi
ni;;b':\:h~, Francis('o !\fonz6n.

. P-!lt5

IlectifiCación.

Si hace constar que el Ayuntamien
to· de la Escuela de VilIafría ·de San
Za{]'oÍ'nil, inserto en la ,GACETA de '1..
º~·;funio actual. es de la ,iurisdk~¡.jn

::$ San Zadornil. y no el ID!Smo COffi!)
;Sllparece. ' , ,

:Burgos, 2 de Junio de' i!T27.-P.o-t
el DirecLor general de Primera cnse-.
fianza, el Jefe de la Sección ¡¡rJmi
nHI'ntiva, Paulina Suldaña.

... P-914

Oviado, iO de Junio de :l927.-Por
acuerdo de la Comisión permanente,
El Presidente, Nic<l.U/)T de las Alas p~
mariño.-EI Secretario, Pedro Malltl-
lIa. • 8-1119

ALCALD2A CONSTITUCIONAL DE
- NAVA DEL REY

En virtud de lo c1ispuC$to por ll.:al
decreto de 23 de DiciembJ'e (~e .i926,
se ha !O-eiíalado el día i3, de JUlIO, a las
d{).ce hora.s, para la subas.La dl1 obras
de nueva planta con d-estlllo a cons
trucción de Escue.}as para la adapta
ci6n de un e<lificio propicd~d di: este
Ayuntamiento, por la c~nLI(lad LoLal
ele 88..1.00,65 pesetas,. con arreglo a las
cGndieiolles siguientes:

Primera. La subasta se celebrará
en ios tér"r.~¡nv.s prevenidos_€:1l el _ar
líeulo' 15 del Heglamcnto(]·e com::~

tucIón municipal, hajo mi presidencw:
o la del funcionari.) en quien delegue,
y un Voc·al de la Permanente, qUt<.dun
do de manit'íesLo en la Sccre'arlll. el
pro~-ecLo compl~t?toIl ia dlXl1menta-
ciÓll regl::unentana. .

Segunda. La admisión de p[;egns
será desde esta fecha, hasta el dl3. 12
de .Julio, pudiendo p.r·esentar5-1: ell la.
Secretaria. del Ayunt:tll1iento todos 10.5
dfas labo.rahles: de las diez a las ca-
torce horag. '.

Tercera. Laspropo-siciones se :lJus-
, tUl'Úll al modelo ;,fiserto a continuuc:i6n

eie c,ste anuncio; serán escritas ün pa
pel sellado de ocLavt; das~(1~2(} ·pese
tas),y so p~e¡}laran bn.jQ SGDrC ce
rrado: acompañllildo la cédula perso
nal v en otro ·abierto la car.ta de p:;l$Q
de lá caja general de Depósitp~, de. :.;1_
gt.:na sueUrsalo de la municipal, que
acredite se ha callsigoado previamen-
te" pára tomar parte en la subU'3ta•. la
cantidad de ·U25 pesetas BU metálIcO
o en· eredos de la .Deuda públic:l.

UunrLil.En el.citado día y l!iJr;~ "e
prorederá a la.' apertura de 105, plie
,O'o$:prcsentados,. y .lmel ~a"ü C:8 tIlle
~esu!t"cn dos o .más pro·posi'.lione~ igua
.Ies. se p,l'ocederá cOn arreglo a 10 :-~:e
dispone el Reglamento de conf¡'atacwn
mtinicipa.! de 2 de .Juti.o d~ un... .

Ouillt~. El adjudk:::lario dehórít
consj~Hlr como fianza defillit ¡va .el 10
por 100 de la cantidad t:n ql1e le1Jay~
sido adjudicada.. Ji:¡ conl rata, {Ientro del
plar.:; de quince' di.as, eOlJlU(~O~ ·:,~sd.f': pI

. c!1. que .q~ .le 11~!itiqnc la ~,dJndJ(:a-
c¡un .defHutn:a"., '"., , ,

Rexta" El plaza da 'ejecuci.rí~J'lr. ::::.~

obras v el de scg.m.·o tle inccndlOS ~r:-!'a
dE>. dieci~éis mese"., , ,

Séptima.' El, plazo de ·gar:lnUt\ :-;~

fij~ en seis m:;.:?~s.' " ., "
. Octava. Lus. obras ~e abr'lla~.Hl por
eertificncioneil dél AI'qn¡tccL~ l:~cúlal', SECClar~ ADlt12NI8TRATH/A

, t' I (¡D PR~MERA EI\iSEÑAf\!ZA DEen .Ia forma Cflle, de erm mua as ", - - PROVIN~IA DE ' ORENSE
dir.iones del proyecto.. ,. . , .

Novena. Será eondlclVu :n(b:v\~n- De:;;linos ,·"c,\!.tes que' :;oc publican
shhle para In fi rrllil oe ln':~s~ritura .del. en .la. GACEH DF.l\fADRlD, en cmnpli-

, In. contrata., que ,'C nt org-nl'q,.!:n c~lu . miento y a los efi'c.tos de la Real 01'-
ciudad deol",; de-i pl¡lZj) .1~ql1mce-.1'n8. den. de 26 de Junio de 1925:
a cont,ar dI}'''h "'dj¡H.li~~~¡(jndefin lllvn,. . MánzunE'dn ATIJntal'niento de id'-cm;
la presenl.<_lc:ón' ~.él:'\l.~emi,r.nto . q~:c &~uela uniLn·r{a.· pra ~rae:sf.ro;' 852
acredite' el C'llm~lIl"!lll~lh~ (le lo dI'='- hab'itantés: va{,sntee123 de Abril de
r:uesto s.cbre el ¡'eUro obrero (:0 la b-3- f!:l27. por:ralle~Imientó.':
"e tercera"deIReul Gecl'Ct.o ü,e Hdc f . t d B - '*"",
Marzo de 19'19-" R~~!:tmNlto pnra su . »el.in, .f.\yun a-trl,len () e auos-o;:
.eJecncit:ú de 2( dé Enero (l·e -{ 9~1. . Molgas; EW~lela mixta Da~a l\fae:s~

de Julio do 192'1, para la contrataciún
·r.Iefa.soi>l'us y ::;:er-vid03 municip:tles

'de a¡)lieac-I·';n a los proviIlci::tles, según
Pl~CCe-p(úa el articulo,U!) del Est~tufo
provincia!, sin que duran~ (¡(][lel se
ha""a f(i.l'il1Ulado· recl:amaclU:l alguna.
contra la mba;¡t.a :iccrdada celehrar
para eon!X'lJl~l' las ohl'<t'S d~ cOlls,lruc
ción del c<1mino vecinal de l\'lorcda a
Snntibáñez. sección de "lnfestiella a.
Santibáiiez". se hace "abe!' que dicha

,', Euh:l:,t<t lelidr:'l lu;!'ur I'n el ~alón del
.Palacio provincial destinado a esta
tia.sede <l dos, el día G de .Julio !)I'O
ximo, a las dote, bajo In p¡'csillI:'Il:-ia
del "enOl'; Presidente de la excelenl¡sJ-
fin 'Diputnei61J. .

Las ccmrJiC!OuC'5 fncnitaliyas, parti
culares v r:conümicus ~ 'q119 ha de ajus
tarse la '¡:onlrata se 11nll<m estipuladas.
en el PI'oxecfode las· mencionadas

- obrn':,' [111e - ·".l encuentra d6 m::mlfies
t6 en la. Secretaría dc la Excma. Dipu
tación <t c:li"posíc:t5n de I,)s ql1l) deseen
concun)¡' ~ la snba::La. 10Jo$ los díus
hábiles de nue·ve y media a trece.

Elrt?lllide "e sujetal'Ú :l l¡h p:'!~;;
cri-r,dons dd ar!.f~,nlo '1;:; úe] l'd,!!,jdo

, RcglalUelitó, pl1di(~n,-ió lo;; i nle¡'j~'Hd(';'s
conctn'ril' ~1 él' por si i) 1't"f-ll'e5en!Ddos
por otra p1.lrwn¡(ton el podi'l' co·r·...'~~
pondientr: para I.'ilo, drclaeado h::dbn
te a costa .del licitador, por el V~tra
do n: Pedro'j\fanUlIa Y' ~farÍn.

L¡IS ohra" dt"~her-;íÚ (fU;~r1a!' leTm i nt.~
das yen disP9sición de ser recibidas
en'el phlzod~ 11¡f:'!~iQdlO me~C2. ".

La finllzn 'provi~ional que han de
(lún~lituir In, qu~ deS€en1oma:- parte
en la ;::uha>:la ~cJ'á de l1.!H 1,S.lü pe~c

tn;; fl q\lf:a~('iende el 5 por 1. no del
nresuplli'~lD de ~onll'at a oU'ec;; di) rje- '.
selas 238.2:-17;64, y la definitl ra de pl?
cotás:;¡s fJ:13 Sil
~ EI~e;\l~f;;lil e viene oh!i,~'I.]O fl, i:mga!"
.los ,lUUIll'iq~, C;;tl'Hl1ra::; y g<ashB dD
todas ~J"ses que ocasione In subasta.
forrnalizncion déI contrato y los de I

inspección d~ las oDras al .pcl'sonid
técnico. nsÍ como los dercp.hos rea:\.:~5
a la 'Hacienda ., yde'más impuestos f'
que se hallen sujetos, y contrae ,el
compromiso d~ renunciar a. todQ fue
ro. o privilegio, quedando sometido a
la jurisnicciúñ' administrativa. '

Las prQposiciom~s. quepod-rán pre
~ntal'Seh::l.St3 el día :m[e.3 del sI3Ji:iIa
d.o . para.. la suh:l.sf.n.' deber.in ser !'x
te~didas en pB-peJ de. la e1a3~ sexta '.r
conforme al siguiente

. Jlodclo. d-: i;/vP¡lúcióíl .
Do~ N. N.,·· vec¡"no d-e ...., :3eglln cé

dula per.->onal que pre.';¡:mfH. enf.-f.'rado
del anuncio .publicado ell la. GAcE'rA
DE MADRID o en·el Boldín Oficial del
día .... lo mismo que del presul)l]C'St.o
y condiciones far:ultativas y económi-.
eas del pro)--eeto de las obras de cons
trucción del, camino vecinal. de Mo
reda a Santiháfíez. :secc.i6n.dc. Inft;ls
tiella a Sarit:ibáñez, se cOll1proU1ate a
ejecutarlas. por l6.', cantidad d{) •..- pe
setas (las .cnnLidnde.s ~n Idra),

, {Fecha: Ji fj¡-¡nnl.
Lo que se hace ptíbIico en e;¡[e pe

i:'i6!dico oficial 'para .,conocilllienlode
. los que dese€n tom~r .parte en la ~i.'.
citación y en cumpllUllento .de 10 !:Í1s
puesto én·, el meucionádo R~glamenlú,
aprobado 'por Real decreto de. 2 de
Julio, de 1924...
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;80 hah1lantGS; v().{'.:mte el 30 de Abril
íle19?7, ·por excedencia. . .

Fcá, .A,}l1nt3miento de Toen; E3
~uela miY.ta paI<l Maeptra; 270 ha
bHa.ntes; vacante el 6 de 'illayo de
Hl21, por traslado.

De...~riz, .AyantamienÜJ ·:de Padren
ila' Eseuela unitaria para Maestre;
B75 Mbit:anies; 'Vacroüe el 11 de Mayu
..te 1.927, por trasla'Oi3.

mancos, . Ayuntamiento :de .ídem;
Es-cuefa unitm-ia para l\Iaestra; -488
habitantes;vneante e11-i de 'Mayo de

· 1':127, por traslado. .
Or~mre, ·1." de Junio de i927.-Por

el Director gener.al (le Primera ense-·
fianza, el Jefe de. la See~i6-n admi
ni,c:f.rnva·, Remán Vb.quez..

P-9i6

Fm:omOr:l ADrenr.iISTRATRVA Dll::
PiU l\'lERt\ "ENSES~'fl!ZA DE: LA

PR(nmIiCIQ. 1:':5 PIU..ENCiA

ne·stinos vá,eantei que se J3ublican
m la GACETA DE l\fADIUD, en cumpli
mienl.o v a los ef~etos de la Real 91'
d,"n de 28 de Junio de 1925:

-ViHabermudo , !l..yuntam'iento· 4e·
· fdi:lm; EStuela mixta para MMstra;
372 habitantes; vacante el 3:1 de :\I;qo
de 1927, por fallecimiento.

Palenci.¡¡, 2d6 Junio de 1927.-por
el Director ....cncr.a1 oc Primera ense
fín.nzu. el Jefe de la Sección admí
11 ii;lraÜvn,Por1irío 13aharnonde•.

P-OI7

si::OO!OPi! .D.D-MtftC8T'RA.'i"fVa. DE:
pmME~A ENSEf.!Am%A DE LA

P~GmNe:!A DE SORBA
Do,)) Estc!),.n :V[arUnez M:nUn, en su

nombre y en ,-,,1 /18 los demás herede:..
ros oc D. ~Iari'a-no 1\ia'r;Unez Miguel,
HaJ}iIitado que fué de las clases pa
&iva-s del MagisterIO naeionalprima-.
rio de esta provincia, :pl-ese:nla eJ.'"P.e:..
d·i"ente s()1icu~·i1ao la dev.oJuci6u. de la
Hanz·a que el señor I\Iartfnez Miguel
t.eriía cOtDstituida como gamntíadel
~argo de Habilitado Que lenia tonfiadü.

Lo que se 11aeepúb1i~o eJ! d Bole
tín Oficial-de la provincia. yen la.GA
C'ETADE MAIHUD, para que en el pa~Q
de lIn mes, tontado desde la inserci6n
de csLe anuncio 'Cn el BoLetín· OticilJl
y en la G'~GETA llE MAnlUn Se p1"~.,

ten en esta Seeci1n las roolanlaei'O'fre:S
que los interesagos estimeñ pTooooen
le.s. . •

~oria, 28 de Mayo de i927.-EI Jefe
d8 l!iSecci6n,· Eduurdo (larda.

P-SSS

~n~i~m'i'RACION DE· ADUANAS
. . DE ALGt::ClRAS

. por el presen:.e se c.i:La y emplaza a
D. Patl'icio. :M,ontC'S Prada, presunto
NlO defcxpedi,eníe de l!efraudación n'Ó.
~nero 29 de 1927, nvenc.idado última
mente en puente Mayurga y cuyo ac
tual para.d:aro sc.ignora, para que

·'Com,parezcnante la Junta admini$\,ra
tivaque ha de celebrarse en esta off
c~.na a las diez y seis horas del día .4
d~r Julio venidero, para ver y fallar cl
rderido expediente, instruido c~n mo··
~HiO d.e la lliP.rehensfón .de dos Jerseys

, - .
J~ATURA.&E .C~PUSUCAS

tlELA. PENH¡'S~A DE WUESCA

El seílor GobcrnuQ{)¡' con esta fecha
se 11a ser\ido dielar la siguiente rC50
luc.i\Yn.:

"Vista la instancia iúrmula.d,~ por
D. Di~go MayorJ.I, en repr-esentaci{m
de l2. ".catalana de Gf1:s y ElecLrid
uadS. A.", en 23 de M.ayo úlLimo,en
lil que manifiesta qUe en 20 de l"ebre
ro de 192.1 prc.sent6 insLa.ncia y pro
yecto de al)l'Ovechnmiento d'6 aguas·
del río Noguera-Riburgozana y ~fluen

tes, con destino a la prooucclón d'C
fuerza illntriz para usos inausLriales,
e ignorando la' Sooiedn.d el Ll'ámite en
quc; dicha petición. 53 eneucnlrn, ~u

J.3Hca que se tenga por reinstada la
tramitación del expediente a los efee
t05 l-egaks que procedml.

Resultando que en 30 de Diúiembre
de 1923 present6 la Sociedad anóni
ma "CataluDa de Gas y Electricidad",
instancia inicial del expedient.e de que
se trata, con la correspOlldi'ente nota y
comenzada la tramitación con arreglo
a las .disposiciones del Real decreto
de "5 de Septiemhre de 19'18, quedó pa
ralizado el expediente desde la pre
sentaci6n del proyecto en 20 d.e Febre-
ro de 1924. .

Considerando que la tardía eornpa
recenci'a de la Sociedad interesada no
pue&:l interrumpir 111 prescripción en
que ya había incurrido el expediente.

. con arreglo a 10 qu~dispon~e,l Real
decreto de i5 de Fetrrero de 1913, he
acOl'dado declararle cn.d1.1~ado y que
pase al archivo,"

De orden del señor Gobernador se
publica en este periódico ofieial, en
cumplimiento de lo que dispone €l
Real decreto que se eita, advirtiendo
a la Sociedad interet<ada que contra la
preinserta resOoluci6n puede €jereilar
el recprso contencioso ante el corres
pondi~nte 'Tribimal provincial, dentro
del términ{) de hes meses a cont.ar del
dia siguient.e al en que le S1;!a llpl.ilfl
cado.

HueSca, 9 de ..Junio de 1927.-EI In
ge.niero Jefe. AUonso Roj\).

P---959

El señol' Gobernad·or ~on esta fecha
se· ha servido (fictar· In ffiguiente re..;
solucjón:

"Vista la iJ1S~aneia formulada pOl'
D. ·Diego Mayoral. e-n roprese.nl,ación
:de la "Catalana de Gas y Electrici
dad, S. A." en. 23 de Mayo último. en
la que manifies!a que en 20 Diciem-,
bre de 1922 presentó instancia y pro
·yecto .cj'e aprovechamiento de agua;; de
los ríos Nogucra..,RilJagorzana v Llan
set, con .df)~tino a laproducc¡ún de
fuerza motriz para sus usos indmtria
les, e ignorando ·In Sociedad· el trámite
en quedibha peljeión se encuentra, su
plica que se Le·nga por rej;l1st~ 1::i
Lrarnitaeión del expw.iente a·los efee'"'
tos legales queprccedan~ ..

Resultando que en f'5'<1e Nc;.'':::ro}Jre
(l'e 192·2 presentó la Socied'lll:l ;¡¡;.¡'¡/i::;¡~

ma "Catalana da Gas y Electricld;:¡ci"
la instancia inicial del expeúien{e de
que se trata, ·\lon In correspündíenle
nota. y comenzada la lramitaclúnc:m
arreglo a lis disp.0sicicnes del Real
decreto de 1) de Se'{)Liernbl'B de 1918,
qued~ paraJizado ele:.\.-pedi-ente de~de
la presentación del proy:ect.o en 20 de
Diciembre de i922.

Considerando que la tardía. compa
recencia de la. Sociedad intel'csru:la no
pue<k interrumpirla p!"escripeión- en
que ya habi!!- incurrido el expoofenle,
COn arreglo a Jo (IUedi-Sp(\n~ .el.Real
decreto de 15 de Febrero·{i:e 1913,he
acordado de~lar~rle caducado y que
pas~ aJ archiVO. . ,

De orden del 3eñúr GDbernadúl' 5'e
publica en este periódi:co cfici~l en
cumpl.imI!ento de lo que dispune el
Real aecreto que se cito., -advirtiendo a:
la. ~O'Ciedad interCS:lda ~u~ contra !a
premserl3resolueión pu€rle ejercitar
el rcrurso conten~ioso ante el cmT~S
pondient.e T:ribunalprovineiaJ, dentro
de! término de tres =neses a contat" del
dfa siguiente al eh que le sennútJfi-
cado. .

Muesca, 9 de Juniú de i927.-El lr;--,
genjero Jefe, Alfonso Rojo. .

P--1)ü(l

JUNTA PROVINCIAL DE TRAIYS
'PORTES MECAN-ICOSBODA!.OOS

DE LUGO .

A fin de dar cumplimienlo a '!.o que
determina el artfeulf) 50 del Regln:-.·
mento de Transportes mecánicos' ro":!
dados, de 11 {le Dicieml:Jre de 1924,
se hace público. por medio del prcsen-i
te, qu~ la Junta Centra] de Transpor...
tes mecánkos rodados. ha concedido
deiinjtivamente la exclusiva por vein...:
te anos, pura el transporte de viaje
ros y corre¡;pondencia pública entre
SaITia. y Samos, a D. Man.uel {;h:lOS
Olmo, euyo conoesi'Ünario señaló 1::::.
fecha del :15 de Junio próximo par.,;
abrir la línea indicada al servicio pú~
blico. .

Las Empresas qne tengan estable
cido servieio en todo o en parte del
mismo r~rrido, y no re~nan las
condieiones que fijan los arlíeulos.
L° y 3•.0 de la Rea:l ordl/!l1l de J6 ~e:

Marzo de 1925 Y Real decreto de 26
de .F<ebre:ro de 1.926,. cesarán en Ja;
eXlplotaci6n de aquél por· fin del día:
15 del citado Junio;. e::xigMndosel.es~
caso c{)ntraTio, la responsabilidad re
glamentaria.

Lugo, 29 de Ma.yo de 1'927.-El Gtk
bena<lol'-P~sidente (i1:egible).

. ,p-gn
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'fIR.~ PEftEZ, D. José; dl'miciEü.do
úlLimamente en Olivem:u, soltero, pro,
p iutariQ; C'cmp·mreecn'l el:- dfa H de
~l1l.io próximo, y .&.ora de las diez de su
mniiana,.ante el Juzg<:1do de Olivenza,
&ítG: en l~ Plaza de .la:Constitu:ción; j?R-

I
l~ a.s.i.sti~ al. juicio 'Jer)}~ t:O.:l3. las, me- .
dJOS de prueh-a de q:uc ;atente yalcr:;;;e

1
y c.ontest.;;u:!a demand.fi fOl'nlUlada pol:
EmiU:o Gl.rdiña L6p:ez: y do.ce. 'wre1:'OS
mas, de e:"1:a \"(~útlll:llil, anLe el TriLa
nal: ludUElrí::ll, c:Ü'ntm Ahi!olli.o; 6a.rat
pe~a y sniJ..eidiarf.aUlimtc cGJrtra dial{).
señm..· aU-Ben!B y ot'J"~ prop.i'atarios' en..
~(LCi.ml' de j<:tmolles ~¡unC:i(tU5•.
C01l a<pej"Cii}imieniOl 'quP, de EO verift'
caI"r{)- le pa.:F.ar;; el p€l'juieio-' ~ que htl-
bie:re .l,u~"ar: . 61182"

2.44-t .

2-.4.36

GARCIA SAJ.~CHEZ, Emilio, Domin
SO y Juliana; r~side.ntes los dos pri
meros en la República Argentina
E~uenos Aires), Curaru, y 'la última
"ililll domicilio C<lnoeido, habiendo resi
ij~() últimamente €'n lléjat' (Salmnan-

.... BLANCD Rro; J"osé; de b'cint-a "Z i
tres ailos, deie.sta.!io .sortero, n.atura:{ i
de'~ta:.. OGmha,de ~ro:reSJió?-.,i()rn~!
~o; lilW de padre desconoc;¡.do y .<le.
R05a, S'Ín d()lll1icilio' con.o.cido; cOlulr¡F;
rceerá: el día: 10. de, Julio y, h01'ada'
fas d+e~ y media aJd.te el. J"lJzzado IDa-- !
ni-eípal del cIiskit0' de· P-aJ.acio\de. esta: ~
€a:cte,sllo en la: calle del Tutor, ~ I
In~:Eo 2.7; pise 'haj&,a: eeleb-!'a'F Jufu.io:
dE'~ íaUas por ~on'8'&", in~~ido CQf.l,:-¡
tira AntonIO Gazpr cun er 'nTimero-':L!t'~,
d,::. m·den:. del corriente ana.· :

2.44:{3.

cxR:ROvAE; Ezequiel; dnofio. (l'eI I
autQJllQvil númerQ. 203.42-M. S. P. Ó:O'-'"' .
mi:eiliado últimareente en la calle d2 i
José María R~,. nú.lner.as 7. y !l €E:ara-" .~
b::me!lel Bajo; c.cam.parecerá. el día 2S
ae>,T-ttU'o' "V hora. de., 1asdiez ~ media i
aIrte· el' JÜ7.gada'm1iilliej~sef dist.-H:o ¡
¡;fe PaJ:¡c:i o, de- est~ ger~e, &ilo en· la
~a.J..fu. del Tut a~. número 27, piso-o baJoc,
a celebra.r .jukiO" de-fa-Itas- por daño~

fu.d:ruülo contra Valeriano!>funz~na

res, ecin el núnWl'O 108" de orden. del
cO'LITeme nuo·;

2.444

". UN SUJETCD de"coueci-do qUe se ti~
.!;Hin. esc:nim,. de ur:os cuarenta aiíOl
de edad, estatura. más bien baja, gru~
00, argo rubio,. con muy buen color,
'1~~' QCooB. t:em.en.t.a. y con.. ilt.entQ .v:.a:-
!enciaIl:o. que el día 1:Í Ó 12 de Marzd
IHtimo pidió y obtuvo treinta y dnt.O
pese:haa de1a .vecina de A.."'Egotes Glt..:
roersi¡lda. Romero Gareüt Calvo, para:

. :N"reglar la imagen" de In Vjrg~ncra Jt{

igIes.ia de dicho pueblo; compareeer~·

(lll'íéFmino de: quin.c.e. .días: ante el JUit-:
garltl" de i!}str.l.lcc.itÚJ..de O:I:gaz" al off.. }.
jeto' de' s.er oftlo;8QJllOdeilunciad&,ert I

_ él'Ol.1JJ',al'io nUmel'&' 19- de 19-2J .}OO-T es--.:
b f<J. to"n ape:rcibirnÍ'e:1üa d~· detflBciOtl :
$i EO lo hfcera,pn-es' rrsf· ·se· ha :Je&:-:
d:ufu: PO}? provde:ndad'e esta redra. .

6TS¡

2.U5

- .
FEHX;\·?-lDEZ WEÑ"M{).M, ApoIinar~

de treinta v euatro añas. ó'e estado
easn-da, n-atüral· de 6na.Hlere; d~ pro
fusión. n~cá.nico, hijo de sabas y de
A:d'eraida:; domieitfud()" úItimmricDte en.
Madrid, calle de Herroosilla, nlÍple
ro 36; c{)·mparecerá el día. 30 ~e Junio
y hora' de las diez y media ante el
.Juzgado municipal del distrito de Pa
lacio, de esta Corte, sito en la call~

represetante legal' para qu~ comp:;!...
rezean en término de -diez. días a..'1.te:
el Juzgado de instrucción del distrito.
de la Latina, (jl} esta Cort-e, Secre!ariª
del Licenciado D. Juan García In:e;a~
para l'ecibirle~ declarqción y ser l't:Jco",
noc,ido por los Médico\'; forenses en su".
mario que se instruye por lesiones d'e~
Manuel .y.. olros, sumario núme!'o ~
de f9-27, apererhf€lffi que de no com.:
p.aJ:ec.erles ...p.arar.L el periui.cio. all.u1
en det'ccllo lla.ya lugar. :

6089

2.4.42

lUJIZGUNZAJ1EZ; Enrique; y s:o
legal: reFesentante;,de djaGiséis aii.oo,
naliaEal de. Cn.ralimncllel Baj0, soltero,
iORn.aJ.erlJ,. y domooiTIf.\da m calle de'
Al'roY.Q de Ias P<llVa5,. sin número. 'Iinj¡O
Ele, :Benedi:GtO y de. ETisa;; compareC:e:l:á
elli ~mmo< de c~ JÍa~ ame el: .Iuz...
gad0 de u·ruc-eimk de! diSEiI.C' de· la
La:t..ma,der esta CI)rl.e, pan L"C--eibo;~J¡e

deae-aciKiD. al primero, Y' 21· s~u:nEf¡o
. i.n.str.'nirJe el al'ftímilo 109< 4e la ~y
proees~", en dilig-~c.ias·~ insl.ru..y,Q.
pot:'·.lesH1ne5 <lel ];IIDrnero ~ le, fue
rom. causadas al dade lUla~ llim.1re
gu:&. en 1aolecherfa. de la calle del Ge
nemE Rfua:t:dos, nÚDl- 9-, de ~ta .dJrte,
.a~i¡;las;,que de-no N!llIpnreCel" ·les
paa::má el". p~rjuicicr; que-·en derecho
~ay.a.~"'ar_ . ..: ." ..

2..f4"3"

~,6(;kYI-EZ, Manacl:,; de vein
Udós añOG, Bollero" natural de Figoue:
ras, zm:'trin-ero' de- lw Arma:d"<r, I'1i'j0" de
José y de Natividad, que rué pasado
a la segunda situación del wrvicio <¡,c

Uvo en2 de Enero último y fué pasa..;
portado para el pueblo de su natura..;

'Ieza, citándose al I!roI!~O tie;g1.J).o a sU

ea), hijos d~ Bonifa.eio Gareía Gómez;
eoIllf)arec.e;rán J}Ol! si o n{Jr rr,edjc d~

apo<Ic·rad-o ~Ulte el Jllzg-ádo de Orgf.lZ
en el plazo de tres me-se::;, al objE:to de
iJlstruIrles d~ ¡ós (!r'r":~hélS que les
concede el artículo ! 00 de la' ley de
Eujuiciamiento criminal por la muer
Le de su padre, ocurrida el 24 de Fe
brero último en la dehesa "'El Casta-

" fiar"', tér'mi:nQc· muniéi;;mr da Ma.~"lXam
oros, con apercibimiento de que si no
Jo hicieren les parar.l ef perJuIcIo a
qtte hubiere lugar en derecho, acorda
do así en provid":meia de. esta fec]) <1,
dictada en. referido ·sumariO.

R{)1iEB..1~ GiL\S.\,OOS, José; domici
liaa&. últitmamcn!:e en Haért.~-Uver&;·
compar~e:Fá. ante (?'! Juzg:úle dw [ns
llrueeión .. (]le- Lorca lknll'i! del' t6rm-iIro
ele di'ez dÍm', para 'nel ifl6d'e' que ["O'r
aut'(r de fu Áudicnc;n. de MITrcia 11l3: si
do duclarada remitida la ¡reJI:¡ ql!l~ 8.'e'
le fmpuso en ca1I...~. ins!Tuí-da C()1l"tra
J-osé' Rome'!'a Gran:¡;(f05 ~UbLC: esLafll..

5177-

6183

60155-

2.4i33 .

liIL. DUlil&O. -de! lUil3. carteca de me-:m
nwtr aveJiaa, a paeceF de:-. h-ece:n:m;.
ClRifenieJJ.6, una· cemtidad .mimolle<fus.
:«~. ~lat.a,. '.q&e .le; rllé suhstra:re~ el 20
d\:f~ 1tf~yo. ~mo,; cmnpareel?ml en ~F
llIlJ:OO:. de e'rIMO' dIa~ aJrtecl .Jmgada<4e
i:a*ticcm dI}! iisttito de'- €flamberir
~ esta ~, 8ecl'et2rfro <fe ID.~
m& Sáne.bez<·y M"a~iIímz, para... I,',ecibii!l&
~fil.racoo;n.· y o>frooe:rIe; el' prcic~
~ell-e-&tlSm1'8-r Imrt:a; tnst~
p-~bo,. Ji"ol~ e:sn. eL núm. SZ7· del:'
coITÍoote año. .: . 6V79 .

lfaj:6.: llM ~apeneibimiento$ PJ'QCedenteL
en dere~lto 6t cita 'U empla.a p01" los
.Tttr!/~e3o Triaunatel 'í'e6p~divo$ a
las personas. que a,.continuación, .e
:e:cpresall, para; que compaTe,¡~an el

: dfa que le lel .enare. o áentro def
-. término que le fije, a. contar desde

.la lecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, C(in

. o:neglo al artículo 178 de 1.4 ley de
Enjuiciamient'o c~minaZ. 3S0 del
Código de Justicia militar y 63 d~

de Ma::-il!{lO.

€illLEIR6 FEB.:NA1~DEZ, ManaeIn:;
. de:treinla.. años, natlllml Ge Ferre:r de
BaflJea, saJtera, sus Iahores, domic:jli'~

<fa. 1frltimamerrteeru MadFid;. ealle de.
san Eern~ 7, primipal; eompa~ec.e

rá- en .té:E"llEli.Fw1 de e-.Loeo tiÍas. antJe Ell
~~o lle' instrucei6n del distri~D.de
m:6a1..ma, de· esta: Gerte, pUl"30- neClhide
deeHir:1ci@ll,: e ~lstI"uirla del artfcuio·
.:M!l de la ley áe;. Ea1uiciam;fJ:I'1to cri
minal po>1" ·lésiones de oj,icl1>a señ{!.1:J.,
instruida a'.D.~ la Fe- clel Se("~lari(J oon
Jlüan: Garefu: l!nés,:lpercroion: que de
JlQ' eomp-areem- l@ pm~~rá. el perjnjei:O·
~ el1dffl-~·ho Ilay:t lu~

2.437

CRUZADa· REVUEJ'...TA. l\faría me. l:a.:
Asrmcióru;. ssIoo·ra, sirvienta, de dieci
'DIlIleVe afias,. d'ormicIlia~a últimam.eJ1[;e.
en.. Madrid' calle del Ave M~a; mime
Jl'Q, 3:7 Y 39;. ¡ en I!a dt La"\m.piés-, mírill:}-

. arlJi 5~ pr.i!ne:tpaJ; ,conlpur~CeEú; en. tér-·
JJn.in.:o. ~ec:i:m:eOldfas mrte el Jalzgudo·d,e:
~CCiÓDl del diSltr,iIJ¡o e.eli· Cnngrero"
~ est.a cm~ SemretR....ía ~. D .. Luis:
l:toJiner y, B:uíl,. parn; sur ~on['Cidal

Jl-ú!!:" los Médicos 1!'orases,.ent eausOl P!W'"
tanlJaíiiva.; dlJ; "l'iOlaei"Ól!lf; instmída p'~
'Ü'ln) Juzgado can "el núm. t® de e~-

ij"en; del eEIiEIliente= aF-o,- . 6'(J7lt
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MI.NISTERIO DE TRABAJO,
, i~· ;- .

SERVlllO GENERAL

NACIMIENTOS, MATRIMONIOS Y DEFUNCIONES OCURRIDOS EN

NÚMERO DE HE OROS >7.'

~I
POBLACION

ealeulada
CIFRAS ABSOLUTAS POR MIL HABITANTES NACIMl':EN

CAPITALES en ~-31 deDleiembl'e
Na.:l. I De- Ha·

NatalidadI MOr- I ¡,up-- I
Hemb~as lr.egltimos,i ~Icrti·

de 11126 Abortos Varonesmientos ;uncionc~ trimanios tal/dad e/aUllad natalidad

I- - ,

aVa ~.~ ....•.•..•..•. 99.155 283 169 27 10 2,85 1,70 0,27 0,10 1H 13t! 278
lbacete ............... 311.167 1,051 531 122 28 3,38 1,71 0,39 0,09 54;; 5U8 960
¡cante•••••••••••••••• 529.934 1.33lJ 882 228 22 2':>3 1,66 0,43 0,04 7lJ4 635 1,305

lmaria...... ,¡,., .......... 370.831 1.175 625 221 1) 3,17 1,69 0,60 0,01 til~ M6 1.071
vila •••••••••• ~ ••••••• 214.538 640 SbO 39 17 :'!,98 1,11 0,1~ o,oa 317 3~3 613
adajoz .............,•••• t.i97.456 1.949 1.171 25~ 40 2.80 1,08 . 0,36 i.l,Q6 1.018 -931 1.903
al.-.•••••••••••••••J 341S.186 64'7 M7 124 16 1,l:o 1,57 0,36 0,05 53'> 312 631
nrcelona ................. 1.415.155 1.087 2.':124 1.010 134 2,18 1,6i 0,71 O,O~ 1.600 1.487 2.935
UfsrOS................... 341.137 1.168 661 "liS 40 3,42 1,94 0,17 0,12 590 a7~ 1.1~0
Aceres ..................... . 433.76~ 1.260 843 109 39 2,90 1,94. 0,25 0,09 665 ~9~ 1.2Qii,
Adiz ........... ~ ......... 560.391 1.713 938 264 74 3,06 1,67 0,47 0,13 891 822 1.529
anarias ...... ~ ••••••••• 520.291 1.360 652 2U 33 . ·2,ti1 1,25 0,41 0,06 740 620 1.260
astellón••••••••••••••• 3J3.582 693 523 52 18 2,21 1,67 0,17 O,U6 356 337 680
iuüa l Real •••••••••••• 4i2.141 1.692 777 214 38 :::,58 1,64 0,45 o,oa 867 825 1.6S1
órdoba •..•.••••••••••• 596.620 1.978 1.169 200 49 3,32 1,95 0,34 0,08 1.000 ~78 1.870
,uña (La) •••••••••••• 723.618 2.0:H 1.564 300 52 :>',79 2,10 0,-11' 0,01 1.04b m6 1.774

uencs.••• r •••••••••••• 294.913 1.218 508 105 14 4,13 1,n °t36 O;OJ 620 l>98 1.1ti7
erona...................... 33~.75¡;¡ 638 457 150 8 1,88 1,35 &,44 0,02 SSl) 302 626
ranad'a ................ 59-1.502 2.06G 1.009 270 30 3,47 1,80 0,-!5 0,05 1.]52 ~l;J 1.842
uadallljara •••••••••••• 206.928 .6U9 330 25 12 2,94 1,59 0,12 0,06 il24 28:> 592
uipúzcoa ti '" •••••••••••

282.262 67t) 3i~ 53 28 2,39 1,32 0,19 0,10 341 ,
~3¡¡ 658

u':"lva•• ~ •••• , ••••••••• 366.354 880 607 17.7 37 2,40 lt60 0,4.8 0,10 471 4U9 847
uesca.................. 252,i>84 596 366 107 8 2,36 1,45 0,42 0,03 298 298 584

aén .•••••••••••••••••• 630.595 2.223 1.330 283 40 3,53 2,11 0,37 0,06 1.139 1.084 2.020
ÓD••••••••••••••••••• 418.179 1.418 774 68 4.0 3,39 1,85 0,16 0,10 708 710 1.33i
rida ••••••••••••••• ~. 321.754 623 398 166 6 1,94 1,24 0,52 0,02 33ó 287 6Ui
og~oño ••••••••••••••• 193.646 598 382 94 2;') 3,09 1,97 0,48 O.lJ 264 aH fi82
ugo.••_••••••••••••••• 474.279 1.071 899 122 29 2,26 1,90 0,26 0,06 548 523 ~63
ladri,d••••• "............ 1.151.112 3.0iO 1,.749 577 143 2,62 1,52 0,50 0,12 1.514 I.50'$. 2,lH7 1
á.la~................... 561.688 1.791 992 229 48 3,19 1,77 0,41 0,09 942 849 1.689
uJ~cia.................. 662.939 2.026 967 363 36 3,06 1,46 0,55 0,05 1.123 1l0iJ 1.916
avarra~................ 332.803 871:) 513 65 24 2,63 1,54 0,20 0,o7 422 45l 854
rensa .•••••••••••••••• 416.882 1.006 825 :1.29 16 2,41 1,98 0,31 0,04 515 491 921
viedo.• "... ~ ............ 784.310 2.028 1.255 15t 62 2,59 1,60 0,20 0,08 1.015 1.013 1.~21
alen~'ia ................... 193.818 741 4'50 30 18 3,82 ·2,32 0,15 0,09 . 397 344 725 1-

ontevedra••••••••••••• 559.656 1.436 1.134 230 24 2,57 2,03 0,41 0,04 757 379 1.239
alamanca ••••••••• t ••• 329.736 1.011 60¡¡ 38 21 3,08 1,134 0,12 0,06 510 507 972
antander •••••••••••••• 346.009 ~88 505 72 'J:l 2,86 1,46 0,21 0,08 516 473 94&
govia ••••••••••••••~. 172.375 569 283 18 14 3,30 1;64 0,10 0,08 296 273 551

-Ila ................... 735.066 2.179 ' 1.372 404 lO¡ ~,96 1.87 0,55 0,14 1.160 1,019 2.001
ria. _6 ............. t ••• 155.128 488 262 17 24 3,15 1.69 0,11 0,16 271 217' 477
arr8~oDa•••••••••••••• 355.478 627 490 183 14 1,16 1.38 2;51 0,0' sa2 295 617
eruel ................... 257.888 ~'713 430 54 15 2,76 1,67 0,21 006 8Q 866 706
oIedo •••"............... 468.138 1.376 685 95 38 2,94. Jt46 0.20 0'08 728 648 1,81'
alencia • ~.......... .- ••• 97~.031 . 2.178 1.598 202 49 2,22 1,63 0,21 0'05 1.095 1.082 2.119

ralla,loUd•••••••••••••• 284A94 1.011 533 95 30 3,55 1,87 °t33 0:11 ÓU 470 963
¡reaya.,. ••••••••••••••• 439.269 1.133 681 108 35 2,58 1,55 0,25 0,08 566 567. 1.091
8nnora •••••••••••••••• 267.714 802 494. . 37

~ 3,00 1,86 0,14 0,07 382 420 761.
ara~7.a .................. 513.411 1.29$ 893 266 37 ~,62 134 0,52 0,01 683 610 1.255- .¡

r, - I
To~•••••••• 22.127.699 61.969 37.965 8..367 1.688 2,80 1,72 °tas 0;08 32.103 29.866108.27'

. •
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Madrid, 18 de Mayo de 1927.-El Jefe del Servii:io, Pedro·L.:n~ail. ,: ¿~i

.,-
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.DE ES T AD·I S TIC A

LAS PROVINCIAS DE ESPA:iS'A EN EL MES DE MARZO DE 1927

NúMERO DE NÚMERO DE FALLECID·OS.
TOS ABO liT OS I EN ES'I'ABLECIJllIEB. Es

Meaorl)s De einc(l J)emenQ$ TOS BENE.l<'lCOS
cetablee,l.- --

Muertos Varones Hembras de y de De menos DeciIlco mi8:ut ••Nllcldos Muerto~ antesl1egttimos Exp(i5itos delas24 CID~O afios más Ilflos unalio de y pem.
\ muertos al nacer horll'> ci:lcO af1o~ más aflos tencia.r.loB
l' L'i
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2.462

2Aü3

de las dIez v media ante el Juzgada
müniclrial .Gel distrito de Palacio, de
esta Corte, "ito en la ealle del Tufor,
número 27, piso bajo, a celebr'al' jui
ciode fultas por malos trato;:, ini>
truído contra Vic.ente Gonz{¡!ez C011 el
número 3!M de orden ..del corrienfe
afio.

2.-159

2.458'
ALONSO ALVArUi;Z, Salm-nino; de.

diecisiete aiío.;; d'.J edad, mecánico, hijo
de Juan y VicLoria, nalural de )[adrid,
sin domicilio; compul'ecer;'¡el día 5
de JuJio próximo, y hora (JO las once
de su maiíana, ante el .Juzgado muni
cipa.l deldi;:;Lrito del Ho;:;picin, de .es/a
Corte, sito en la calle del ,Barco, nú
mero 26, piso segund.o._ a cclehrü.. jui
cio ele fallas núm. 450.

2..1.6'1

FREIJO FERNANDEZ.. Josefa; M
tural de Pie{II':.lnta de Gehreiro (Lu
(50), de cincuenLav do;; ailos de odad;
easadu, hija de Antonio'y de Rosa, sus
lahores, sin flomiciIio;"' Ctm1pnrl'úérá .
el día 5 de ·Julio próximo, y llora de'
las once de su ll1afiallH, anle el JuzfEa:
do municipal' del distritO'del Hospicio,-·
de esta Corl.e~ silo en'la caiJe del .Bar- .
co, número 26, piso 'segundo, a cele
brar juicio dD t":tIt.ns lllíin 55R.

2.-'160·

DO:m?\Cü IIIAfi.TIXEZ; "Ifoll;';o: de.
veintidós afios de edud. nn.tl1l'aL de Lf)
groiio, hijo de Franciseo y JTr:eunda,.
del comercio. domiciliado üHir\,~lJJl('ll-_

te en Mudrid, Hot,el -Imperial. silo en
la en-IJe- de la Ml1nLnra; comparecerá
el día 5 eJe Julio prl;ximo_ y ·hora de
las once de !"u rnniiana, <lJlte <'I..Juzg-a
do municipa·¡ del distrit.o del nospit-io,·.
de esln CQrl-e. ;;j(o en la call-.' del Bnr
co. númel'o 2{t· piso segundo, a tl"le-'
braret juido de f::'!fns nÚfr"I. 5!i(J.

NUÑEZ RODfiWlTEZ, Anl.oniro,; de
dieciocho años de e(lml, hijo de Ma
nuel y Asunción, domiciliado úHimu
mente en i\ladrid, ~alJodel Barquilh::i, _
número 4D; com?:1l'i::;,;erá rol día 5 de.
Julio pI'úximo, y hora de las C.1H'..e
d~ su marana, ante el Juigado muni
cipal del distrito dd Hospicio, de es
ta Corte, sito en la calle del J3nrca.
número 2G, piso f:'cg'nndo, H cell:'-bi'ril'
el juicio de fallas nú'm, -H)!.· .

Om,'IZ llEPISO, Lui::,; clJya~ .1CillÚ
e il'cu 11;; I aJlci<l~ o;;e it:llOl'Utl. :l5f' C:.lll1O' su
ac[.ual dOUlidlio;· tOlllpni'c'~~l'~i elclir.
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2.453

2.45~

·2.456

de faltas por daños, instruido contra
el mismo con el número faS de orden
del corriente aiío.

BARREmo..Tosé; de vcintitré;:; <l!í()S

PE.REZ CAMPOS, Ter€S3; d'e i.rcin- de edad, soltero, jo1'nalfH'o, !Hllnral de
ta afias, de estado viuda, natural oc 8antacombu (eorupa.), hijo de ,Jacinto,-.
Novelda, de profesión sus labores, sin sin domicilio: eompat'ecol'~¡nldfn'5 de
domicilio conocida;· compaT'e<:erá el .JUlio próximo, y ho1'n de la;:; once oc·
día 19 de Julio v hora de las diez y. 'SU maíinnn. mlfe el .Juzgado nnmici-
meaia ante el ,Júzgado municipal del pal del di51I'i/.o uel Hospicio. de esta'
distrito de Palacio, de esk'l.Corte, sto Corte. ei:o en In calle d!'l Barco. 111l- .

1 1
1>... d I T mero' 26, piso segundo. a celebrar el '

en a ca JI; e utor, número 27, piso juicio de faltas numo 53!).
bn.io, a celebrar juicio de faHus por
lesiones, instruido contra la m i~ma

COn el número 592 de orden del co
rriente año.

2.455

SUBIRON MAP.TIl\"EZ_ José; de diez
y i;cis años, de est3d'o ~cI(ero, natural
de Coruña, domiciliad<l últimamente
en l\fadrid, cuBe de Milaneses, núme
ro 2, portería; coúlparererá el día 19
ele .Tullo y hora iJe las diez y media
antp el JU7..gado ni.uniCipal del distrito
de Palacio. de e.sla Corte. Rito en la ca':'
He del Tutor. m\mero 29, piso bajo,
a celebrar jllicio dr fal/as por escán
dnlo. instrufrlo ('onlor:i ef mismo con
el número4fH de orden del corril'nfe
año.

l\lAR'rINEZ BLAS, Do·Jmes; de <hez
y ocho uñas, de estado soltera, natu
ral de Alcálá de Henares, de profesi6n
sirvient.a, hija de Angel y de Dolores,
domiciliada últimamente en -MadTid,
calle del Marqués ~e Urquijo, núme
ro 19; comparecerá el día 19 de Julio
y hOra de las diez y media ante el
Juzgado municipal del distrito d'c Pa
lacio, de esta Corte, sito· en la caIle
del Tutor, numo 27, piso bajo, a ce-

.lebrar juicio de faltas por lesiones,
instrufdo contra Prudencio Olmedilla
COn el número 378 de orden del CO
rriente año.

TIRADO GARCIA. .Tosefa; de diez
y nueve años, de est.ad'o :;:aHera. natu
ral d-e Jaén. de profesión slr"ienla,
hiJa de Jo",é y de Josefa. domiciliada
últimam-p.nte en lIIadrid. calle del ~rar

qnés de Urquijo. mímero 19; compa
recerá el dfa Hl ¡fe .Jnlio v llora de las
diez y media :l:Jlle el .TnzC:ado nmniri
na! del distrito de Pnlur.in de e~ta.

. Corte, sito en la cnlIe del Tulor. nú
. mero 27, pisoba.io. a celel)I'ar j:,licio
de faIfns por 1llalo;:; f.rnlo-ól, iMtrl1ícln
contra' Prunencio Olrn.erFiJln ron el nú
mero S78 rJe orden del cm'ripnfe nITo.

2.45-'0

2.452

del Tutor, número 27, piso bajo, a ce
lebrar júi.cio de faltas por estafa,
instruido contra el mismo con el nú
mero 533- de orden del corriente año... ..

;G]!}RPI ARAZ, Antonio; de treinta y
(los. años, de esta-do soltero, natural de
Santa Comba, Q!e profesi6n jornalero,
hijo de Salvador y de A..:ntonia, sin do
micilioc(}Oocido; comp:lrecerá el día
1"9 de Julio y hora de las diez y m.edia
ante el Juzgado municipal del 4istri
to de Palacio, de esta Corte, sto en la
cane. del Tutor, número 27, piso baJo,
a. celebrar juicio de faltas por les10
nes, instruído contra el mhmo con el
número 492 de or-den dei corriente
aH&.

ii\nexo unico. - Pági1i1a·396 17 Junio 1927
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2.451

. LEffiADO RIVERA. José; "de veinli~
''!eis años. de estado' ~oItero. natural
de Lug-o, domiciliado IÍltimamente en
Madrid, paseo de Melanc6licos, núme...,
fa 7; compareiJ.erá el dfa19 ~e ,Julio
~ hora de las diez y m-edia. ante. el
J'uzgado munie.ipal del distri'to de P:1
raeo, de esta Corte. sito en la calle del
l'ntor, número 27, pho bajo. a cele-o
.~r. juic-io de faltas por escándalo,
m.~~fdo contra el milOmo eon el n~-
'OOra. 4-64 de orden d-e·¡ corr!ente año.

MANZANERO, Valeriana; de pr.ofe- 2 ~.•'157
:~1till'- chófer, domiciliado úUimaJ1lente
1'1'U la calle de José '?liaría' Re",; núine- :vEimu MARTINEZ, Jacinta ~ de
m~· 7 y 9 (CaralJanéhel Bajo)~: compa- -·\"einticincoaiiQs.· deesfado soltera, .
,~e~á eldia 28 de Julio yho'ra de las· natura·l de~Madfid,de pro-fesión ven
ditU y media ante el Juzgaoo muniei-' ded"ora;-hija de Sebastiún y de Con':' .

. ~l del di~lrito de Palaeio, de esta suelo, domiciliudi últimamcJlfe en·~Il"l-.

Cm:te, sito en la calle del Tutor. n'Ú~ drid, pareo de liJs Jesuitas, nún~. 10;
.•e-ro· 27, piso' bajo, a celebrar Juicio, comparecerá el dia '19 de Julio y hor'a

2.4·i8

CA.RClA. CASTIl\¡BDA, ::'lIaría; <le
'.; ,

mutrcnla. años, de estado casada, na-
tural de Orense, d'omi-ciliada última
ment~ en Madrid, calle de Milanes-es,
AWnero 4, segundo; comparecerá el
dia 19 de Julio y hora de las diez y
media ante el Ju~ado munitipal del
distrito de Palacio, de esta Corte, si' o
en ro calle del Tutor, número 27, pio'o
bajo, a celebrar juicio d~' faltas )Jor
escándalo, i.nstruído contra la misma
eoo el número 464 de ordf'n del co-
rriente año. ...:

2.449

JIERNAl\'DEZ ENCINAR. Mariano;
de- veinticinco años, de esÜH'i'o casado,
~tural de Bensinal, de profesión jor
baJero, domiciliado en la calle de An
tooi{) Vicenf., nUm. 50; comparecerá

_.. ~:r.t9 Julio y hora las diez y media an-
. el Juzgado municipal del distrito de .
PaIa.cio, de esta Corte. sito en fa calle
del Tulor. número 27, piso. bajo, a ee
bl!trar juicio de faltas por infraeción
de la ley de Caza. instruido contra. el
mismo con el número 428 de oroen
del corrienle año.

~ .:,'t

','
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ATI'';AS GAR-CB.. J(l~é; l!;,{ul'ai de
Jo Lori:~. (le estado soltero, de lwofesión.

r.nrn iCI~I'o, ~](r' treinta y dos años de
ednrl,h.ijo deJ~an y de ?Iaría. domi
cmado úllim¡¡menlf) en :\Iurcia. calle
de ~eSeglJ~l'ci!', númcl;o O; procesado ..
en C'-:lU::a rn.írnero 65 di) Ht?,¡' por e!
·doii:.o de rapto. i.'cgu ir!;¡ en e! Juzgado
dcill:oln:ci'ión 1~::1 (~i:,{r!to {le San
,Tii!.11. ,i(~ ~-rLJreÍ;l, GOmo ('omrr~ndido

~n r'l :1';1!l1!':·<; r-1'~J1!t'lo (irl nrliculo 835 1
de l~l !::-y dI' R;,,¡ f1 il"ia!l;h:~nti) crJm i JHll;

...('Úli':;·:.lL"\\:~l'Ú en f~'.:;nlnt) de (,li~z, día$ .,

;; de Julio pr:óximo, y hora. de
In." once de su' maiíana, aIlIC el Jni.ga
d'o munici:pn.l del di.'Sf....ito del llo~pir.jo,

de esta Cort-e, sU o .;-n la calle l~cl 13a1'
eo, númerO 26, pi'Jo ;ocgundo, a cf:le
lwar el juicio de f<lllas nllTl"., 5H.

SERR:\.NO rtODr:r(TTjE~~, Esteban;
cuyos demá3 d:¡Jos y su adl1al domi
cilio se. ignoran; COlllp:1reCCl'ü. el día
?S del corriente 1',1e;:. v hora de
las once de su rnañ~na, al1le el Juzga
do rnuni·ci-ral del dioi;lrito del Hos-picio,
(le e51aCorle, ~iLo en la calle del Bar
1:0, número 2-6, piso seJundo, a cele
brar- el juicio de Jalt:ls núm.. 4.2:;:. tO
mo t·es[ i30 pi'~;:encial del hCr.llO.

LJÜjO apercibimiento de ser declm'ado8
rcbcldc.~ y de illcurrir en las dem6.s
rcsponsallllidadelf legale$, de llu i·re
sfmfar:u' lo: procesado~ que a CQllti
nuaciún se expresan en e[.pla:o que
les (lja. a. contar desde el día de
la publicaci6n del anuncio el1 este
peri6dico afielO! y anle el Juez o
Tribunal qt¿e se seiiala, se les tita,
llama y em piaza, en i-G.I'!Iánd<>se a
tofias" las .1rttol'idades !I Ayellte.s de
la: Pulicfa }udictal prucedan a I.a.
bttsc.a; cl/pf.UrCl'!J conducción de
ar¡uéllos, }!olliéJldoZo,~ a 'disposición
de dicho juez /J Tribunal, con arre
glo a los Ilr-CÍeu{/iS 5i 2 Y 838 de la ley
de Enjuiciamiento crilltÍlIftl, (j.44- de! ..
Códigú de Justiéia militar: y 367 de
la ley de Eilju.iciamierll., militar de
Mllrina.

~,.814

ALSIXA PErrI!:.Z, i\lagur..len~l; ~e
veinLí(lv'S niio:3. s.oltera. hija de José
y de Domingu, nntul'al de Pindo. mü
nicípio de Camota, partido de ?lIu
ro;:; domicilioda úllimamen!·e en Pon
teyedra y e.lJXP actual parad~ro se ig- .
llora:rom·.pa.l'ec·erá en término de diez
días ante el Juzgado de ins!l'ucción de
Ponl.eycd'r8. G:H'cía Camba. 3. bajo.
para con::lilu[rse J~l1 prisiúD., ser noti
ficada de 'procesam icnlo y practicar las
dili~encias deri,,'adaO' de' lal dce·lara
('j;:111'C'n Hm'.llrio qu~ se le sigue con
el número 94. dcl año actual por uso
(le nom.bre supuesto. bajo apercibi
miento de !;er declarada rebelde.

6090

5.815

ant-e el cXDrc~ado Juzgado, para cons
liluir.s~ en prisi6n en la cár~el del
partido. '6179

5.816

, ~LA...:.\CO AGUADO, Juan; natural de
:\htdrid. de veintiC\laLro alios de edad,
hijo 'd~ José y 'de Juana, domiciliado
últín1U-fficnte en ~llldrid Bretón de
lo.s Herrero5, O; procesado por hlITto
en CUl1sn.número.W5 de 1925: com
'parecerá en .térmnode diez díás ante

. el Juzgado d(linstrucción d'el distrilo
de santo Do·mingo, de i\1álng<1, bajo
aperdbimieIlto dc rebeldía.

60i2

15.817

c'ABELW JHAZA, Carlos; natural <le
nr:ma]('!'. de estado soltero,profesi6n
jornalero, qe diez y ocho años. hijo
de Antonio y de Filomena, domicilia
do últimamente en Ramales; procesa
do pOl:' roho en el Jnzg-ado de instruc
ción del distrito' del E;.;{~. de Santa.n
del'; comparecerá en I.érm~no 'de diez
{]~ías ante In Audiencia 'provincial de
Santaml~r o en,la cárcel del partido,
a re~po-!lder de IM cnrp:os. que contra
~l ml~mo l'esulhm en dicha causa. ba
.!O _~p~rcibimjer.fo dt> pararle el per
JUICIO n que hubiere lugar, .

6100

5.818

CAL'Y"o ::.rARTORELL, César: hijo de
Gr!';!'orlQ y de Antonia. natural ce Ma
drId, de estado s()1tero, prof:~sión
rhmlffeur, de. trei.nta y nueve años de
cdnd~ .domlcjJíndo últiml1mgnle en :'>fa
drid, Tr::tVc:.ía del Fúrar. número ~,
principal; prorE':;acTo por c5o>u.fa en
rama número 27 dp. 1927; ~om:pal'~ee
rá en término de diez <lías ante el .Tuz
g-adode i"nstru('C'ión del di~trito del Con
~r6SO, de ('sin Cnrl f'. Secret::l1'fa éll? d.,n
Luis i\1Ü'liner y Buil.· con .11 fin de <;~r
Trocll1ddn :l pri·sit'in df>nelnli:l en ¿lclta
('mE~

6077
,5J:H9

CAMBIL VILLAGRAI'\. O!en:cntin:l;
casnda, de uno,:; veintiséis años de
ednd, domiciliada en Madrid. calle
dQ. La....apiés. número 6. tercero; pro
re!';ada por hurl.o en {'an~a Ul'lme¡'!) 183
de 1927:c co-mp¡¡reCCr¿L en término de
di~z dÍfl.s. unIr el ,Tuzg-:lrlo '1c. in¡::l!'uc
(,16n del di!"lrito del HMUil:<1. dr- e',::·ta
Corte. Secretaria (le D.' JO;)(]11ín Ar
g-ole, pUl'a no! ificarl::-. ('1 anlo de pro
('('snmienle> v j1r¡~i(Ín en d~('h3 C:lu~a

dktad(l. .
6081

5.82ü

CARRA:VZA GAL"VEZ. .To¿ó; fle ci'l;:;..
do casado, de unos treinta. y seis aiiCJ.s
de. edad. d~)líiiciliado úiUrnamenfn en

. Madrid... calle· de La\'apié;;, número 6,
tercero: proce.3¡¡do por hurte- en ~11

mario númerG 183 de 1927; compar.~

r:erá 'en f.é,mIIiO de tTi.e7..··(])a.5 nnt.e el
,Tuzgád() d~ 'iDsh'Uc~ión do:)l' (fisll-it.o
dclH.o~'PHa1. de~.;:ta Corlt\ y S.}cl'e
l~ría ili'"n, .Joaquín Argoto. -para noli·
íkr.rlc e!M~lo de procesami.:'ntD y prl
siún <'"1.1 dit.~!lr. ~ausn diclada.

6082

5.821

CLE~rn:\TE SEv~LL...:\.. Juan Jacin.....
t.o, Ca) '"'?lij ita"; naturál do Lopei'aJ,.
de est.ado soltero, profesión jornale.;
ro, de veinte años de edad. domkilia..
do últimamente en 5eviÍla, calI~ Ev:m'",
geli~ta, númem 30; procesndo po~

robo; compar-ecerú en término da diet
dí;¡:,; ant.e. el Juez de imlrucd6n d~l
distrito de la :\[agdalena. oe dicha'ea":
pital., . :

6107' :
5.822

CORTES BELLO. Franci5w: n<l.tú",
ral.pe ':6rdoba, de est.ado soltero. pi'¡;i<
fesü5n Jornalero, de diez y oeho ~ñúS
de edad, hijo oe J05é v de Dolores. dG~
miciliado últimamenfi~ en !\ícdrid, ca·
\le del Oso, número 11, bajo; proee5{(~

do por bur(o; comparecerá en térm'"
!"JO efe diez días ante el JnzgnJo U2 ins..
lrucción del distrito de la Induo;a, de

- es.ta Corte. Se~retaria de D. J (J~é To
rres. con el fin de que responda ~ los
cargo;l que le resnlten del I'r~;;;~IlH.

sumario. apercibiétndole que de IÍG
comparecer será declarado rebelde 1
podrá pararle el pejuicio a qtle hayt
lll~r,y se enearga a todas las \.U to:"

. ridades . la .bmca y captur-u (le dldüi
procesado. . _

6087
5.823

DOM{rnGUEZ GONZALEZ. Ambro-:
sio; .de .treinta. y. si~!-e año;, de. c~a~
casado. mdustrlal. hIJO de :Commgo 1.
d~ Tgnnc-ia, nafU!':l1 de Castilfa.lé y \'e..
cino de Valdevimbre (Lean). con resI4
nene in últimamente en La COl'l1fia. ca",
He de Federico Ta.pia, número 26,
b~jo. y hoy 8e ignorado pa1'aaero;
Mmparecerá. dentro del' término {le
diez dkH' nn1.e el JU'lj!ado oe ins!-rué
ci6n de Valeneia de Don: Juan. cOn ~I
fin de notificarle el 8UtO oe con~lu;;,
:;i6n del m:mario 'cm~ se 11'. shm'ó' c()j~

el número 6 (le 1927 ']')01' el d(J1t;.o de
c·;;,tafa. empl~7.11"lf' nn.l';t ",,,!:> -. ~n·

perio'ridl1d.Í1otiflcarle tamblén l'f ~lt()

de prisión y ser redueido a e~). 'f¡a~
apercibimiento qne de no y~!,l¡!c!lrr~
dentro del plazo :;efinlado s:ern ap.cl:i~

rnrlo rebelde.
~lS7

5.8f'..rl

ESTEllAN BENtrEZ, Salvador; na:·
t.tIral de Le6n, de estado :;oltero, prOol

fesi6n jornalero, {le d'iez y oc·bo aüo~
de e'dad, hijo ae Lean y i:le "B'r::.nclsca,
domiciliado ullimamente en San Se~
basl.iá.n: proeesado por robo en el Juz~

gado de instrucción del Esl~, d" S3.Ii.;.
{.ander; comparecerá en t~rminj 'd~

diez días .ante la Audiencia p.ovlucia1;
de Santander a responder de los ear~
gos que wnt.ra el mismo resuH:.m en
dicha cans.a, bajo apercibimiento de
pararle eu perjuicio a qm hubiere
lugar.

FUERTES l\IAUGIRON, Prudencio~

nal.ural ,de Mth~I'id, hijo de R~ón 1.

1

PeLra,de eiltudG ;,oIl()ro, profEl$i6n al...
.. ba~i.l, de vC'intL,:JcQ años, domiciliado

úllim~mcnl.c C:l ?IaJi'id, calle de Sego..

f via, núm,. 31, principal, mímerQ 19~

p~esado por lesiones, sumario ml..
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5.836

:MDLI1\A MARTIN, José; nulur31 de
Ayácar, de estac1osoltero, de ,,~nli..
sjete aUDs. hijo Q:e Antonio y de Eü
carJlMi6:n; como comprendido en el
caso prim{,ro del arlicule 835 de la·
ley Pxo-cesal, domiciliado últin:amente
'8¡l. M-elilla; procesado por hurto en
cauea {lÚ'll1-e~o 67 de 1926; compare
cerá en término de diez días ante el
Juzga<Jla ne instrue.ción de Melilla,
a:percibido que de no verificarlo lepa..
rará e1 perjuicio qtT-8 hubiere lugar
en de:re~o y se le declarará rebelde-,·

6091

"5.838

NA'VAREO DIAZ,Juan José, (a) el
Bi~; de yeiniséis años de ed!"id, sol~

tero,jornalero, hij{J de FranciSCG y de
Josefa, )latural de Alcantarilla, dl}tni
ciliado últimamente en Murcia, (·alle
{ie¡l Arool, número W1, cuyu actU:l.I
paradero se i.gnora, procesadQ por te
nencia Hicila de armas en suma~jo·

115 de 1926; comparecerá en el tér
mino de diez diusante el Juzaado de
ínstrucció.n de Mula a constitu~rse
en prisión, bajo apercibimiento qu~

00 no h[\{:ei'!o será declarado l"e-
beld~. 6180

5.831}

NAVARRO MERINO, Miguel; natu
1"$1 de Mlil"lI:ga, de -e-s'h!1o saltera, pr(b

5.835

l.\f:ENESES HIDALGO, Angel;, nalu
ral de Avila,de estado ea-sado, profe
sión mecánico; de veintisiete añüs de
edad', hijo de Primitivo y de P'lác.l1ia,
domicila-dQ últimamente en M:adrid,
calle General- Rical'Oos, 44, bajo; pro
cesado por hm'lo; comparecerá en
tél'mino{le diez días :mte el Juzgado
de instrucción ü'1el distrito d-e lá In
clusa, de e~;ta COl"te,Secretarfa de dún
J{lsé Torres Sllntos, con el fin de ha
cerle saber lo r.esuelto }}or este .Tuz
gooo y responda a· los cargos que !e
resulLan del presenLe sumario,zpel'
cibiéndola que de no comparecer será
de-cJar<w{) rebeld'e y podrá pararle el
perjuic40 a que h.aya, lugar, y se en
caI'gR a io{las las Autoridades la bus"
ca y captura de dicho procesado,

. -6088

5.837

MUR VALDIVIESO; Perfecto Alfre
00; hiJo de Delfín y de Gatina, natll
ral de Monforte y en la a-etualidad sin
oomicilio conocido; procesado en ·la
causa número 123 de 1925 del Juzg-a-

. do de instrucción de J.Jug'O sobre hur
to; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Memforte de ternos,
constituyéndose en prisión en la cár
001 d-e su partido a disp.osición d-el
seDor' Presidente de la Audiencia pro
'Vinci-aI de Lugo, cuya prisión tiene
acordada. en tal cansa, baJo apercbi
mi-e}lto .que de DO h.acerlo loe parará el
per;¡tlíc10 a que hubIere IUg'ar en dere1.
chef y será d~larodo rebel-d'-e.

6149
e.l09

61$,:¡

(jOSO

6.834

. 5.833

J\:mNDOzA AYALA, Vicente; natu~ .
ral de Jaén, d'e estado so~ero, profe- ,
si6n -chófer,· de treinta y nueve años •
.deedad, dees.ta.tura alta, regUlar de ".
oo.rnes, moreno, pelo negro y vestía
gabán claro y traje negro; do-micIiado
últinwnenle -en Madrid, -e-a.lle 00 Eche-
garaJr, número 23, seguncb, derecha; •
pr-oces,ado par burlo en causa ntime- ¡
ro ,Mi de 1927; comparecerá en tér
mifoode diez <lías ante el Juzgado de
instI'ttcci6n de1dist-l'ito deICoogre~o,

de -esta Corte,. ~arla de D. Litis
ilIfm..iner y BuH, can objeto de ser Te
ducido a pri:;~oo; d~'Tel~o:l en üíc1111.
causa. 6078

5.832

LOPEZ -QUJ:LES, LorfIlZo; hiJo de
Antonio y de Remedios,llatural de
Valdemoro, de estado casad.o, profe
sión empleado, de 'Veintisiete años de
ooa1:f, domiciliado últimamente .en. la
calle da Arias, llú,mero 41 (Vicálvaro);
prooesad<> por falsedad, sumario nú
me1"O 224 de 1~21; -comparecerá en
término dedi-ez días ante' el Ju~gado

de instrucción del distrito del Hospi
tal'-'de esta Corte, Secretarfadel sefior
Rivero, para SfU' reducido a· Ilrisi6n,
ap~rcili¡do de. que si no lo \'eriftca r!e-
Ú declarado rebelde. .

, ,MARTINEZ DEL RTO, Sergio; hijO·
de Carlos y dIe Eulalia, natural de Po
zos, de estado snltero, profesión hor
telano, .....de veintiocho aÍlos de edad,

-domieiHado tí1timMIlente en SevíIlu;
pfooesado por hurto; eomparooerá en .
Mrmino de diez ·días ante el Juzgado
de 'insLrúeeÍón del distrito de San Ro
man, de dkha capital, Secretaría del
Sr. 'Roda R'Jdrrgu~z. " .

de esta. Corte, Secl'e\4ría de ·D. Ric--al'
doGómez GarcIa.. para ser reduddo. a
prisión, decretada en dicha causa, en
~a, Cárcel de· J35t-a Corte.

GARCU. PESA, ZoiLo; hijo de Mar-
·.cel0 .Y de Maria; de veinticu<ltro .años
~ooa.a. soU-0ro, cOo1-ehow~r(),.natural y
"vecino. de :{:atsif;.rQ de Fuentidueña,
'donde 'ha res;':~:1n últimamente, des
}:-pnociend~e .su aetU1l.l PJu'r...dero i pre-
·.oosarlo "pOO' diSf}aI"o da arma -d~ fuego.
:y lesi.'.oues,. en.. causa núni. 2 del nfio
'actuo-J, seguida en -el Juzgado de C-ué
¡liar; comparecerá·en la .Audiencia de
Begovia en eJ t.6r'mino de -diez días
~ ser reducido apl'lsión, decretada
por dreho TribunaJ l)O!' autQ de 6 <lel
.~m...ente mes. 6143

ñiffÍ'o ~9 de 1926; comparecerá en fér'"
!ñiDD de diez difu ,¡utte .el. Juzgado de
tnstnwción ,de1wsttitl)" de :a Latl.r<a,
iSe esta Corte.. Se!'retarra de~ Sr. Vives,
liMn·ll.e..-ar a. efedo Sil prisión.

· ..' 6088

5.828

-G~UtGLA. PFitEZ, Fix'aJ.l,cJ:sco; probe
.dotlfi ·eausa. núm. 112 dei920 por el
.4elit6 de .c-ontrah-mdo, seguida en el
fuzgado de ift3tl"uecilÍtl deldisiriw de
_ J'Ua:D. -de Mureia, (.'"(lIDO eompren
·1tidoen.ed. num.. l.°dei·artíeulo 835
de la'.ley_de Enjl"lieianñentoerir¡llnal;
lQlhparece.cá. en términn de diez dia$
iílte el -expresa.do.1uzgatlo para eons-
Utudrs en prisiÓ'nen la (Já:rcel de~par""

. Ido. . 6178

5.829

GILARRAJ.~Z 8A1fL-\.¡m~R, Emi~ia
no; Ilatural dqSego-vi:a, de estado 501
<ero, ¡profmión js:r.naiere, de díeciSí.ete
.~, Dije de .Esteban y petra, dami
~o últimatnt.'irte -en. su. paeb1<l;
~ado por robo, en elJ~ ode
IBstruceión de.!. .Est;e. de SantandeT; :
=tJ1pareeerá «1. térm.'Ulc> .¡le diez días ;
.~ Ja. A1:tÜt.e'neia ;pMJVíncial de San- ;
~o .'6n fa. ~ldel parlído, a:
~erde :1tm"~ que- C()ntrael ,
_-ID.l$IDl)~ltu.·en díOOIl Q'aSR,baj'G
• 1'.e'¡'Sni'6nto de pararle el perf-u!'ci'o !
a que hubiere lagar. .

5.83.0

5.831.

JUA~. TOl\1AS, Julián; 'sOoltero, jor-
GALVA;.,,~ GA1liUDO, Beruar,dó; na... "nmero, hijo de Rafael y de JerÓ1Úm~,

tural de Santa. Cim: de ñludela (Ciu- . natural de Lluchmayor, ~ecino ¡fe
UadItea,I), de estado casado, profesión Palma, 00 v.ein.te afios y de ignor::ldo
OOÓf'ef, de treinta "1 dos años, hijo de - paradero; deberá comparecer ante el
,Fabriciano y Ma.ria., d(HniciI~ado últi- Juz:rado de instrucciónde:l distrito de
'(Il8mente en Madrid, calle de 1\Ie!56n. de v

. Pared-es, núm. 1'0; proeesad{) por hur- la Catedral, de diena capital, d.entro
&... • ..._ J'.~ i1" H'''2 del término tIe diez dia.s, a. contar des-
INJ sumarto n.UJ.U. ,,:.:./ .'1/" .,,:c:, ;~orll~ de.· 1"· ~·nse ..... l·ón de la "p.resente en la
jmroo-el'a en término de diez -dfas ante .... ""
:'el Juzgado de ins-trllCc1ón del -dbtrito GACETA DE MADRID Y BQletin Oficial
le la Latina, {le esta Corte, S.ceretal'fu de la provincia de Paau8. de Mallorca,
,geJ. 'SI'. RiV'es, a fin de )leyar a efecio al objeto de -co-n.stituirse en prisión' en
.$U.pri~ión. . 600-1 la '<fel parLiil:o, noti1kársela y recibir-

ieindagatoria. en el sumario que se
5;827 le sigue. sohre hurlo de zapatos en .la

tienda. número 37 de la calle del Sin
dWato, de l;: repetida -capital, bajo
apercibimiento ,ie ser" de-claiado re·

- belde y pararle, ! ¡)el'Jnkio a que hu
ra lugar en óleroCc!lo.
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íe-sión barbero, de treinta y nueve
:años ~e edad, hijo de .José y de· Ma.
ría. domieHi.ado últimamente en Má
~aga, calle de Jaboneros, número 22,
prooesadQ por burlo, causa número
..4,6.'0 de 1926; CW1Paxooerá en el tér
;mini) de diez ilias ante este Juzg-<l.do
(le instrucción del distrito de Santo
IKmingo, de dicha capitaA, baj~ 3par-'
b:blmient.o dé ser declarado reb~ide.
. 6073

'·5.840

OLIV'"ERO GONZALEZ, Manuel., (aj
Mangordo; hijo- de José y de Carmen,
naj ural de sevilla, o.e estado soltero,
~(tfesi6n j()rnalero, de ..cuarenta
'años de edad, vecino de esta ciudad,
ijom!ciliado úlLimamente en· la cane
.Peral, número 9, procesado por hur-
tocn'el sumarió húmero 307 de i926;
éi:tmparecerá en el ténnino de diez
afa~ ante el JUZaooado de San Vicente,
de .Sevilla, para constituirse en pri-
$ión.· 610S

5.aH

PEL'iADO AOOE, Joaá;1omiclliado
..ü.ltim~nte en La Linea (~ádiz), hI

jo de losé y de Francisca, -cuyo aduaJ
paradero Se ignora, procesado en Cau
sa sobre hurto, Dúmero 345 de 19".tá;
oomparecerá ante' el JU2lgado. de ins
trueción de San Roque, en el tét"lÍlino
ae di.ez días para .ser reducido a pri....
si<ln. bajo apercibimiento de ser 00
cl1'l1'~do ~bel1fe.

6104

5.842

RAMIREZ GARCIA., José ~ tíatur'al
tlB A1Hequera, prO:vincia de Málaga, de
éistado so-ltero, -profesión sastre, de

(liez y siete año~ de edad, hijo de 'Fran
~iscoy de Severiana, domiciliado úl
'limamente en Málaga, procesado nor
burto, bajo el número 346 üe 1920;
~omparecerá. en el Mrmino ae diez
UIas ante el JU7.gaao de instrueci'ón
(lel distl'ilo de Alameda, de dicha ca-
pital. 607.[

nO~JERO MARTIN. FrancisC3; na
tural de Má~a·ga, de estado ¡;olte!,o,
p'ro~-esión jornalero._ (le diéz y seIs
"iíos de edad, hijo de Francisco Y
ile Dolores, domiciliado últ.im~mente
:en Má.laga. prooesado por roño, bajo
01 número t~ dil i921; comparecerá
'én el término de diez días ant.e -el
3'uzg-ado de instrucción de lá Alame
<la, d13 dicha eapit.a.I

5.844

- IIUIZ CHICA, Salvador· domicilia
éto úllimamenle en La Línea, calle de
Grrulada, patio el Olivo, h:ijo de Juan
Manu~l'Y. de Dolor~ cuyo actual pa
raderc se ignol'lJ;, procesado en causa
Robre tenencia de anna. nl1mero 171
de t 926: comparecerá ante el Juzgado
de 'instrucción de San RQQue, Seere
tarf!! d-el St'. Fucl"tes. en el ténntn{)
ae di-ez: días. para ~1" reliueido !1 pt'i-

si6n, bajo apercibimí~nto M ser 00
c1e.raoo. rebekie.

5.845

SAEZ GARATE, David: hijo de Gre
gorio y de Manuela, de vetntidós aéos
de edad, natural de Miranda de Ebro
y vecino d-e Bí.l.bao, ~nado en causa

-húmero 30-da 1918 PQr el delito de le
siones; oornparecel"á. ante este Juzgado
de i!D.strucci!61Í. d-el distrito del Ensan
che, de BilllaQ, a fl.n. de dar cumpli
miento a la pena impue.sta, advirlién
dole que de no comparecer jncurrirá
en la re~flQ!".sabiJidW a que hubj:ere
lugar. . 61:17

5.846

VARGAS Duz, Ramón.; natural de
Madrid, de veillticuatrl) añ,oo de :edad,
de estado solter{), híj() de Juan y de'
Ra.m.ooa, domiciliado últimamente en
Valencia; prooesado en causa núm, 88
.da 1926 p-or el deli'to de lesiO'nes, 5e
2'llida en el Juzgado de instrueción del
<llslrito de Serranos, de Valencia, 00-
roo comprendido en, el artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento crinunal;
Cl)mparecerá en término de diel: días
ante el expresado Juzgado para coa¡
tituirse en prisión en las Cárceles de
dfuha ciudad, y l"espooder de los car
gos que ]~ l'esullen, bajo apercibi
miento de$er declarado rebelde y pa
ra.:rl~ el perjuicio a que haya lugar.

6110

VILLALBA. Cristóbal; hijo de José,
de v.eintitrés añ$ de edad,. natural de
Fuente de la, Reina, de esta.do soltero,
profesión de.poodJ.ooLe de bodega, do
miciliado última;nente en B.arcel~a.

calle Vigat.ans, 12, bajos, procesado en
.caUSa nÚill. 226 de 1927 sobre· estafa;
cl)mpareoerá e:n término de seis dIas
ante el Juzgado de instrucción del dis
tri1t.o de la. Lonja, de Barcelona, i5ec:re
taría de D. Tomás Riera y Sailz, OOjo
apercibimi-eIilode 1;& declaraao re-
belde. 6i~1

5.848

VILLAR PENAS, José Manuel; de
veinticuatro años. hijo de Benito y
Andrea, solt.ero, natural y 'Veein{) de
Bantíago de Qompostela, -estudiante de
Cfu'ugía. menor, cuyt) p atadero se igno
ra;procesado por el delito d.e estafa,
sumario núm. Hi7 de 1926; ~mpare

oorá o será pre.sentado_ 3lIlte el Juzga
do de instrucción de castellón de la
Plana, o oonducido a las Cárceles ~.
di(lha ciudad, COlno preso provisionai
mente, dentro del improrrogable tér'"
min() de diez días, al objeto de serIe
:notificado el ~'Ó.to - de ~risión en mé
ritos de la e:x¡presad& causa que se le
sigue, con. 'a prevención. de qu~ si no
comparece, ni es pre¡;~ntado o habido,
será doolarado.xebelde y le parará el.
perjuiefu a que hubiere lugar' cm
arreglo a la ley. r, Ha

1IUZQADO$ OlE PRllIimIA .-..
-a¡uun/l-

VOn Juan _"'-ntonio Gabe.za.'!. JUC1
!1e instrnceiú:! .de eüe parlido.

Por el prC5ente ruego a todas 1m
Autoridades.~' encargo a. los Agentes
de la Policía judicial la busca y res
cate de los semovientes que al fina:
se reseñan. desa.parec.ü:l(}s en lll. ma
drugada d-el dia 6 de lo-:; c:orneutes'
de los ejí.dos de Chill6n. propiedad,
los semOVIentes. del vecino je a'lue~ '''''.
puehlo Daniel Maf.a GÓlÍle~ ~Ollién
d~los, caso de ser habidos, a dbpo
sieión de este Juzgado, con tus ~er'S~;

nas en cuy poder ilegitimamenJ.e se
hallen, pues así lo tengo dispuesto tI!
el sumario que por el hecl:lo iusLruy<;
COn ~l número 52 de los <le] corrf.:!nti
año ..

Reseiia..

Una mula castaña., de dos año", me.
nos de la marca, y una ;yegua. negra
alzada la. marca, -de giete ños, con res"
tra de una potra de un n'leS, y <:On d
hierro de La Previsora Hispalense el
la nalga izquierda. -

Dado en Almadén a 12 de Ju.nio d(
1927.-Juan A.• Cab8ZaiS'.-EI 8ecr!'ta.·:,
riQ, P. 'S. M., Aurelio Velaseo.

J0-5155

D'lll Juan Antonio Cabezas. Juez dQ
lns!rucci6n de este partitlo.

Por el pr~nte ruego y encaNO a
tGdas las Autoridades y Agentes d~ !a
policía judicial la busca y rescate (\e
los semovientes sustraídos al ..ecino
de Chillón. Pedró CaíPil1a. Red<lndo, en
la noche del. 5 al 6 de !()s {;orri~nteg

del Qu!nti\ Ballesteros, término muni-1
cipal de Chill6n, poniéndo-1os, caso dí
ser habidos, a disposición de este Juz.,
gaoo, con las personas en cUY!l podel
tlegUimamente_ las encuentren.. pU~!1
así lo tengo dISpUesto en el sumarlO
que por el heeho instruyo con el nú...
mero 53 de los del corriente afio. '

Reseña.

Un mulo romo, de seis afiGs, ca"tn
(ío, alzada 1,36 metros, cupa castaña.

. hierro particular S. N. nalga izquie't'da,
COn pelGS blanc.os en la (lrin'Y oola y
pintas hlancas en ambos costiUa;res.

. eon la marea. de La Mundial.\gt'al'ia
y -6 ~n la nalga d.m;ooha.

Una mula p.elo castaño o..'l,::uro. ctlaii
quince meses, a.lzada 1,35 met·ros y 'el
hierro (le La Mun<!ial- Agraria 'en. la
tabla izquIerda "del ~uello. .

Una. burra pelo rucio CIRrO, -edacI
tres alios,

T~ol; dos primer.;" t'nn manea de e8
p3.rto y hierro.·

Darlo 'en Alrnn~I~T~ fl 12 de JuniO di
f927.----.1uan A. C;11~~·.,.~.-P.S. M., AI!t
relio VetascO.

. "O ----6151
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ASTORGA

D. Angel BaI"roeta y Fernández de
Liencres, Juez de primera instancia:
e instrucción de la ciudad de Astor-
ga y su partido.· .
H~o saber: Que en el recurso de

I¡ueja promovido pqr D. Sim6n C9r.'
<lero. M:artinez, v,eeino· de San Justo
tJe la Vegn, en represe:qtaci6n .de .su
herman:l. doña FranCIsca Cordero
Martínez, vecina del mismo pueblo,
contra el Juez mWlicipal de dkho
distrito D. Andrés Hel'rero Ríos, por
cobro excesivo d'e dere-ehos en juició
VÜl'bál' civil, conlra la doña, Francisca
Cordero. Martinez, seguido por deman:..
d'a:. de" D. Ví6ente Pérez Cordero, so·
hre reclamación da un documento o
carta dotal, recayó el siguiente: .
: ..Auto. Juez señor Bal'roeta.-.t\.Btor

·~n 9 d~ Junio de 1927.--Dada cuen
ta, y.:

¡'

,10--6160

BARBASTRO

BARCELONA-ATARAZA~AS

Don José María Glavel'n, Albano,
Juez de primera instancia "de la ciu-·
dad y partido de Barbastro.

Por el presente se emplaza a los
ignorados herederos y herellcia ~a-'

cente de J"oaquín Zapater Puyo!, ve
cino .que f1:lé· de Monzón, pa¡n que
dentro de nueve días ~o¡np!lrezcan:

ante este Juzgado a contestar la de..
manda inci4enl.al de pobreza promo·
vida por los cónyuges 'Mariano MirO:
Martínez y Mauricia Sierra Zapater,
vecinos de Monzón, para litigl"ll' :;;obre
nulidad d~ institución' hereditaria;
con prevención a aquéll05 que si nd·
comparecen .. dentro del expresado
plazo a los fines acordados se 'Sus..
.tanciará 'el'·incidenté ' con' sólo la re..
presentaci~!! .del Estado y,les para...
rá· el perjutClO a quehubl?-re· lugar
en derecho.· ' '. .

Así lo tengo acordado en el.. ex-o
presado intidente promovido en' €i;.te
Jut¿gado por el Procti~ador D. Elías
Campo, en repre~entacH~n de los ex...
'wosados cónyúges.
L Dado en Barbastro a 10 de .Junio
de 1927.-El Juez. José l\IaI'Íu Clavera.

. JO-6HG

ley de Enjuiciamiento civil, se le
hace saber el precio o-fl!€.cidú, a fin·
de que dentro de los nueve días ~i'"
gllientesal de la inserción de la pre
sente en la GACETA DE MADRID pague
Ol. lo.!S acreedores, librando susbjcn9S,
o present.e per,Sonaque il-¡.ejore la
po·&tura. bajo apercibimicntode ser
aprobado el remate.

Balaguer, 7 de Junio de !927.-El
Secretario judicial: P. B., huis Cal...
veL

En dili"',encins de cumplimienlo (Je.
carta-ord~n de la Superioriclad.. di~
manant.es de aulos sobre. MPÓ:='lto y.
venta dc· efectos ·mercantiles. pro
movidos por M.Erra Miller. ConnelIy,
Capitán del vapor "Parcksvtlle", con-:
tra 'la Sociedad anónima Bunge, p~r..
el señor Juez de primera instanCIa.
del distrito (le Atarazanas, de e;;;.ta.
cupik'l1, que c01;oce ~os autos.. se ~~
dictado la provldenCla que .dl<::B aS1.,

"'Providr.ll~ia.--.Tuez, Sr. Lope7; &.
Asilé"· Bnrcelona. 7 de· Junil) de
1:927. 'Guárdese Y ·cumpla 10 Qispu~S~
lo por la Superioridad en la anterior;
carta-orden y cert.ificación que acoII!~
pafia; ncúses-e recibo; fórme·~ con
ello el ramo separado pal'ala.exac~
ción de las e.ostas eau.sadas , e~ la, Sa~
la de lo Civll del Tribunal Suplemq
por parte de la Sodedad anónima
BunÓ'e con motivo do1 recnl'~O de ca
saciÓn' pOI' .infracción de l-ey prepa:...
ro.do por.... 1\tr. l\fi11er ConneUy en au..
tos ·sobre oposición a· l~s estadías
reclamadas --en .. el exp(jdlente sobrl)
depósito ·Y' Y~Ala de -efecto·~ meman..;
tiles; yreqmél'nse a· !\Ir. MIUe~ C?n~
nelly para qgedenlro .delJerpuno
de· diez días entregue ,a la :':>ollle~~d
Bun"'e la. cantidad de 5 t8 peseta~, I~
céntimos, imp"orle de la iasación qe

Icostas y posleriores cnmad.as en dI....
cho Superior Tribunal, baJO aper:cI
bimicnlo de proceder :l su f'xnccló:g.

AVILES

R-\.LAGUER

..

Por la presente se noliflca n Da
niel Pelip Engar,· gitano r.rnbulantc,
y penado. en n~éI'ilos de la causa q'!'e:
~-e siguió en. ~;¡te""uzgado con el nu
mero 37 de .1924, sobre robo" qUt~e]
día· :de lioy se ha celcbrado .tercera
subasta de un lmrró. que. "ic:fuéem
bargado en niéritos de, diCl¡acs11sa,:
que fué ,tasúdo ,en. OíD p:oselas, ha.., .
biendo o-fi'ecidopor él cinca rlesetu~
el postor D. Jaime OliV·u Cumps; de
esta ,vecindad, y como t:1L~~ntidad

no llega a cubrir las dos tCIteras par
tes del preciado tasación~ p;:'.:lvia la
rebaja del 25 por 100. a l~¡¡ol' de lo
dispuesto 1:11 el artículo' U50G <le la

1'01" la presente yen "\rirtud depro~1
videncia dictada con .fecha: '10 del co....
rriente por el ·scñOr'Juez. de primera
instancia de este partido, en el asun
to que se expresará, se emplaza a don
Alfredo y D. Ovi~~o Fernández Solís,
·mayores de edad y ausentes en. igno
radero, a fin de que dentro d-el tér
mino de nueve días, contados desde
la publicación de. esta cédula en la
GACETA DE MADRID Y en el Boletín
Oficial de la provincia de OY¡'ed~,

comparezcan y cont.esten a la deman~'

da incidental promovida en este Juz...
gado por su' padre D. Perfecto Fer
náIidez Reres, vecino de esta villa,
sobre declaracióIi de pobreza para
promóver el juicio de abintestato de
la finada, doña Felisa Salís López, es
posa que fué del dem:mdante y mu
dre de los D. Qvidio y D. Alfredo, a
Quienes se (1fj~rcibe que de no evacuar
dicho trasladoll_para verificar lo cual,
tienen a. su -t.-..sposición -en esta Se··
cretarfa!a¡; cor!espondientes cCkpias,
les parará el porjuicio a que haya lu
gar eon arreglo a la ley.

Avilés, ,13 de Junio de 1927.-El
Secretario, ~Ianuel l\iartinez· Pastor.

JC-165

~

Resultando que prae.ticada tasación
de cuentas en el juicio verbal civil
a que este recurso w contrae, se di6
vista de la mismo: aeada non <le las
partes, empezando· pOl' la e,ondenada
al pago, al ~omoviente, al Juez mu-'
nicipal D. Andrés Herrero Ríos, al
señor Liquidador del Impuesto de De...
rechos Reales, a los efectos del timbre
por térmi:¡.lo de tres días a-cada uno,
sin que se haya expul;lsto ~OSa al
guna::

Considerando que. eu .tal caso pro
cede aprobar dicha tasación de cos-'
t~. S. S., por ante mí el Secretario
interino, dijo: se a.prueb:i: la tasnción,
de costas· causadas en el juicio ver~'

bal civil a que -este recurso se con...
trae, y pracLica-da por el Secretario
que se refrenda'.-Así lo manda y fir
ma S. S., doy fe, Angel Barroeta.
.Anre mí, !.\lamrel Martinez."

y para que sirva dc notificación a
D. Vicente Pérez Cordero, que se en
cuentra aus~mte cn Norteam€rica, se
expide el presente a los fines pl'evoe-
nidos en derecho. .

Dado en AstQrga a 9 de Junio d-e
1.927.-P. S. l\f., (ilegiblc).---:El juez,
Angel Bu.rroeta. .

J0-6145·

JO-6158

ARRECIFE,.

D. PedrO de Benito yBIasco, Juez
ite 'instrucción de Ml'e<Cife y su 'Pat-
tido. . .

Hago saber : Qué por .auto de esta
fecha dietado en· el sumarió. numero
33 de :l925. seguid'o ~ en . este Juzgado .
por hurto, heaoordado ·dejar sin· cree...:'
to el auto de procesa'miento,y prisión
tdictado en 20 de Septiembre de 1926,
'contra J-osé Ca:macho González, así co-'
:n:io las requisitorias correspondien-'
les e:vpedidag en el citado día 20 y
'mandadas publiear en el Boletín Ofi
cial de la prOiVincia y GACETA DE MÁ
DRID, para que se procediera a la
busca y ca:ntura de dicho procesad{i.

Lo que se hacépúblico pormectio
'del presentoe, que se publicará en. el
Boletin Oficial de la provincia:. y GA·'
nETA DE MADRID para conocimiento
"el int81'esal'lo y. de las Autoridades y
~entes de la polida judicial que es'"
taban encarga'das de la busca y ()ap~

tura del citado.
Dado en Arrecife a 2 de Junio de

1'927.-El Secretario, Salvador Jimé
néz....:...El Juez, Pedro de Benito.

• J0--6159

:ALMODOVAR DEL CAMPO 1
En virtuo de providencia dicta<la por

;1 Sr. Juez de instrucción de este ;par
,\ido en orden de la Sup~rioridad, di
)1anante del sumario númeró' 169 de

. t9~5, seguido, por el deIlto de tenta
'h'a de estafa,. coñtra Antonio Pérf:'z
llarlin y Fernando Martínez Barrera,
p·or la presente se cita {le comparecen
.cia. ante la Audiencia provincial dc
,Ciudad Real, para las diez <le la m~

fiana deldia 4 de JuJ.io próximo Ve111
dcro, al te.cl igo Maria"no :\toreno Fer
niOíndez, vecino de ·Puertollano, que se
ausentó para Cuba baee unos dos
años, y últimamente se dic'e ha regrc
·sado a Madrid, ignorándose sU domici
lio y parndero aeLua1, a fin de quc, co
mo testigo, asista: a las sesiones del
juicio oral del:sum~I'io referido; ?-pcr
eibiéndole {fUe si DO comparece Inr,u
rrirá en la multa de 5 a 50 pesetas.

Almodóvar del Campo 13 de Junio
de 1927.-EI Stícretarío judicial, Juan
José GÓmez.

.' .
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JQ-6166

Don Juan. Antonio LinaI'cs Fernán
dez, J'uez de in;:;t.rucciljn 'd~ I~1alloz y
su partido.

Por el presente inte.reso de todas
las Auloridad!3s y Agúníes dc le Poli'
cía'judicial ;>rocedall a la bUEca, cap
tura y conducción a la. Cárcel de este
partido, de dos hornbrcs de eE'tatura
regular, corno de ycinticcho Jt treinta
años de edad, gruesos más bien que
delgados, "istioodo tI-aje ce pana os
cura y sombreros blanco;:, que en la
maiiana del 6 det-eorricnLe IJ1es le sa
lieron al yecino de Granada Rafael
Garefa Garrido, en unrr rambl:). próxi
ma al Darro, exigiéndole el dinero que
llevara, y como el referido Rafael co
rrfera con su eaJ>allería, uno de ellos
le hizo un dispaN, pfoduciéndole la
lesión qll~ padece; pues así lo tengo
acordado en el sUl11UI'io númuo 50 de
1921, sobre disparo, lesiones y tent.a
tiva de robo.

Iznalloz, 10 de Junio de 1927.-El
Jue?:. Juan Antonio Unares,-EI Se
cretario, José de UMhc.'

Don AnLoni.o Camoyán Pascual, Juez
de instrucción del parLido de Eeija.

Por la presen~e mego a todas las ;
AuLoridadesy C-mI&rg'O a todo.g los.
Agentes de la PoUela judicial pradi-.
quen activas gestion-es y diligencias
para la b~<:ea y resc3).e de un mulo de
nueYe años, casl.año, de 1,40 metros de
alzada, hierrQ par~icular z. A. P" hie
no confuso anca. i;¿quterda y el de la
Mundial Agraria, letra S, número 5, y
una mula de dos años, ca:;lqiía oscu
ra, moteada en blanco, hierro de la
l\-!u.'1dia! -'~graria en e.l -~i1cn izquierda,
sustraídas sobre las ycinticuatro ho
ras del ,10 <lel actual, del sitiq deno
mümdo "Arroyo de los Marruecos", en
e3te término, a J03é Répes Portoe·a
r1'ero, de esta. vepindad, poniéndolo5,
caso de se.r habidos, a la disposición
de este Juzgado, Como asimismo y en
la Cárcel de este partIdo para que t.en...
ga lugar la entrega, las personas en
cuyo poder aquéllos' se encuentren ¿;i
no acreditan su legítima adquisfui6n,
y los autores de la. sustracci6n, por le
nerlo así ae-oroado en el ~umari() nú-
mero 74. de 1927, sobre hUrto. ..

Dado en Ecija a 13 de Junio de
1927.-EI Juez, ~~tún:o Camoyán.-.
P. S. 1L, Licenciado :Federi~() Bnrra-
china. JO--S167

IZXALLOZ
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4*RA. DEL [no

Don Dieg-o de b\ Crüz I>faz, Juez de
inst!."Uceión de esta villa y sU: po.fti~

Por el presente se· interes;l: de t~

no, castaño, luCero en la frente y cal...
zado alto en la ruano izquierda.:

Una mula negra, de dos años, me...
nos de la ,:l1UrGa, sin pelecha y sjli
hierro; y

Olras dos mulas, también negra;:;, ~
dos afios, de menos de la marca, ap.e- .
Icchadas y sin hierro.

Ecija, 10 de Junio de 1927.-El Se'....:
creta.ri(), Federico Barrachjna. - El
Juez, Anton~o Canrnyán.

)
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ECIJA

SIMas de 'los semo'iiclltcS.

•
D. Antonio Ca,m.o.yán Paseual, Juez

de ,instrucción del partido de E-cija.
Por la presente ruego a toda.;¡ lus

Autoridades y encargo a todos los
Agentes dI! la p'olida judicial, prac
tiquen, activas gesLiones y diligencias
para la busca y. rescate de las caba
llerías que luego se re"efiarán, sus
traídas en la noche del 4 al 5 de 105
corrienles, en la finca denominada Las
Viiias, en t~rmino municipal de Fuen
tes de Andalucía, al vooino de dicha
villa. Francisco Mola González del Co
rral, poniéndolas, caso de ser habid."\s,
la disposit¡ón de esje· .Juzgado, como

asimismo yen la careel de este par
tdn, para que tenga lugar la entrega,
las personas en cuyo poder aquéllos
se encuentren si nO acreditan su legí
tima adquisición, y los autores de la
sustracción, por tenerlo así f',(Jordado
en el sumario núm. 73 de 1927, sobre
hurto. . .

CIEZA

El Sr. D. ObduIio Si·boni Cuenca,
Juez de instrucción de e5l~ "il~a ~e
Cieza v su partido, en pronQenCla oe
ha.., dietada en el sumario qne se ini:
tl'1ive sobre robo, en casa de Clemente
Amorós Ruvira, sita en el pa~o de
Campules, del término de A~amlla .y
otro en rasa de Agustín RuvIra Cuh
Iias, dei mismo p~go, ha u60rd,ado ';fé
cite por medio de la ~resen~: que
se insertará en el Bolehn Oftclal de
essa provincia y de la d-eOlieante y
en la GACETA DI!: :','fADRID, a Bak1o
mero Verdú ;;t>gura, cuya residencia

.actual se ignora y que ha :vivido ú!
Umamcnte en dicho pago de Abam-
!In, para que dentro· del té~ino.qe
diez días, eo-ntados desde la lllserClOn
de la presente en los referid.os perió
dicos oficiales, comparezca ante esh~

J.uzgadoa d€clarar en el sumario
mencionado. apercibién~ole que si DO
comparece le parará el perjuicio a que
haya lugar.
' .. Cieza, 11. d'e Junio de i927.-Et Ofi
cial, Domingo Perona GarCÍa.
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más 800 mdro5. término de la villa
de El Curpio, a 'las cuatro horas del
día 2 del actual, pa.:ra que. se presen
te en este Juzgado, calle de San F:M!'u
cisco. númem 5, a prest.ar declaraCIón
v a contestar el ofrecimienlo en el
sumario que se instruye por ~I ex
presado hecho,~ajo la prevepclón de
que si na lo verIfka le parara el per-
jui('io a que Qaya. lugar. ..

y pnra qne conste. ~n cumphffilento
a lo mnndado,expioo el p!-,esent.e y
otro de ig-ual t.enor en 13u.lulance,. a
9 de JunIo de 1927.-El SecretarIO,
José de los Aires.,

JC-
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BUJALANCE

BARCELONA-SUR

BARCELONA-UNIVERSIDAD

por la .."Ín de aprC'mio 'Ii en atención
al i¡:morudo paradero riel condenado al
pa;;o de l;:¡s costas, l!<'iga:;;e et requeri
miento por edictos qu~ se inserta
rán en la GAC!l."TA DE· MADRID, Búl~

tí?! Oficial de esta pl'ovin,=iu' y e?
uno. de los diarios de avisos y notI
cias .de esta capitaL Lo mandq y.fir
ma. 8. S.; doy fe, ~Ianuel L. A"i16~;

ante mi, Tom-ús Ribes, Hdo."'.
Y pam TI{}tifical" la .nr.h·rior pro

.videncia a M:r. Erra Mllkl' COl1ncljy,
Canit<Ín dd buque "Parcks'v'ille",
de 'ignorado paradero, a quien se rc
,quieI'e ad~má" a 105 fl~es y con el
apcrcibimi-ento en la mIsmo ordena·
:do.~, libro y firmp la presente en Bar
eclona a 13 eJe Junio de 1927.-El
Secre~ario~ Tomás Ribas.

JC-15G

Se deja sin efecto la requisitoria
ptlblicada enla6AcETA DE l\I'\DRlD de

.20 de Mayo (le :1924., referente a Ra
monn Pacheco Bl'uguera, pcr tener
cancelada la... rc:s-ponsnbilidnd que la
O'lot.ivó, dimañante de iOumado número
342 de 1923, sobre estafa. .

Barcel4\na, '10 de Junio de 1927.
El, Secretario, Si/verio Valle. - El
'J~cz, Ignacio Lecea.

pO!' el presente, que s'C expi,dc en
méritos del juiciounivf}rsal de quie

,obra del eorncrci;¡nte de eskl plaza,
~D; J()S~ Marsal Lladó,. que se t~mH.a

. ante el Juzgádo de primera. instancia
del distrito de la Univel'sidad de es
ta enpita'!, se hace ;S!3ber el nombra...
niiento de Síndicos primero, segundo
y t&eero de ~ich::\ guicdra, a favor,
1'cs-pectivamente, de los señores don
José Pintó Badals, con domicilio en

.el paseo de Gracia., 69, primero, se-
gunda; D. Antonio Col Pausa...,\ domi...
ciliado en la calle del Bruch, 68, pri
mero, segunda, y D. Clemente Visea..,
rri Torres, con domicilio en la calle
oe Valencia, número 250, segWldo,
primera, quienes lienen aceptado e!
cargo; previniéndose a cuantos ten
¡;an biene~, derecho~ o accione:, per..,
tenecientes al quebrado hagan entre-

. ga de 103 mismos a dichos Sindicos,
bajo 'Pena de no tenerles por desear
S'lldos de Jos pagos que hici~ran a
otra persona distinta.

Barcelona, 14 de Junio de 1927.-El
Secretario judicial, por D. Antonio
Codorníu (ilegi~le).

En virtud de providencia dictada par
"1 señor Juez de instrucción oie· esta
biudad y su partido, se cita y llama
~I' término de diez días, que empe
zarán a contarse desde el siglliente al

'en que elprerei:lte aparezca inserto·
tm la GACETA '-DE l\fADalD Y Boletín.
Oficial. a la persona que se crea due- .
na, de una caliallerfa. cuya clase se Una yegua negra de cuatro aiios,

. Ignora, que fué arroHada. - y muerta' con dos dedos'· más de la marra sin..
~:.·pqr el tren nú~ero 171 en la linea l :lJírITO. mcditiim oVo cnrnes con r~str&'." .,. c::. -.' l. '. • ~ I , . . ,

die, . "'.'1"n ~ M:lflT'lrl. lol.05mi'h·(1 ""ID d~ ~.t\lf11 ('1)111" ¡jI' fIn;: m!'~:"" nW{!ifl_



Gaceta ee Midríd.-Núm. r6$

Don Bern:t..rdo llives López, Ji¡Qz d-e
instrucc.inó de este partido~

Por el presente se erra &> Pedro Avi-'
lés, vecino de Alb';u:ete,d<rmicWado úl-

..tirnamente (ID dichll .població'{l, talle(
Nuevlt, número· 7" cuyoaetúal.parade-,
ro-se ignora, a fin. de: que en' térmiJio'
de C~llCO días compurezca ante este
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fas Auroridades y Jos A:¡;entes de la PO-:
licía- jtrdiei.d la busca y. ocupación- del
somovicnfe que-a eenLtfi:l.laeión re re
Séña,. quefué. f'uslnrfrfo el día 25 dé
l'if"Y<J 'úll,imo del ~itio llamado :!!La:pa:s
de Di N·jecH<is·'+, perlJellec.iente. a Juan
Cnb-á-nma S~he2, "! easo de ser ha-
bida' sea puesta a- di'sposleión de éste
"1'tlt~o- en· uniÓn de las personas en
>::nyO'- poder se eneue.ntren si n.o acre;
dit.an su legitima. adquisición, causa
número·7f. de 1927, así como el autor

,o aulores eh la sU'o-,f,raeci6n, pcnién
tlolos- en la Cán~e.l de este partido a
rlispo-siciún de este" Juzgad,).

u~ n'iula ;le peló cai::tanQ MCürd,
rleoollo aftoyalza.:ta: r,.3-f metros~ hie
rriY uzrtieular P; en llana: derecha v el
del' ~ét[i~ Agrícola¡. letra 8; l;úmero· 10,
J~d€l izquierdo, labto ¡m,rUdo p::lrt~· in-

--f1l1"iol". .
DaQ-o, en Lora' .del nti)" a 1201 Junio

de 1927...,..-,El J.uez de instTIl.~ción, Die-
gO' d!e}aCI'llz Díax, - JÜ'-617&

M.-,\DRID:-GOimR]$O

Po!' el p~e&Cnt:c, ,que se expi-de én
rtléri-t();; dé ",os acorUttdo-por el Juzgado
;fe ing-truceión· del (f';¡sf·riW· delceng1'Ej;..
so, dé esta: corte,., en. la ejecutoria m~l

Sll~rio ih~lruide con el tiún1el'0' 2'50
. de H122; pdr lesiones, contra Emibno
'B'etrrtejo LnmbrE!I'as,se' anuneia'p'Ó'r
segundtt vez la: v:etít!t' éh. públiea' SU;,
.ba~(:a de' una mesa. dOs, Mtanfes; Una
-pap-eJer<l; un si~1ón, dos sillaS, 61J¡l:Í·r-o
'cámaras y seis cumertag de a.utenn~

vi! y UD' saco dé p(ffv.&S de' taleo, que
. han sido ta'Sádds- en' 33ii;50" pese.~M.

y se'adl¡j~I'tea lCt'S Ji~itadores q.ue
. para SU rerria.te, que tendrá. IÚgar. c:nte

dicho Juzgado, sito' en· la caUe del Ge'
neraJ Ca5'faños, número 1, se ha :;eña-'
lado el día 9 de Juliopróximo~ a las
doce horas;. que se lija- como tipo pa-·
1'a dicha subastn la' cantidad de 25-1,6'5,
pes.etas;. C!.tIeno se .admitirá ,,"astura
(jue no ruifra dichO' tip{l;· que pñra fd
mar parte en la subasta d-e1Jérán con
signar: prévfamentE!' en lii mes"a del
h ...z:.?;a-do o~ en el esfablecimiel1ta des
tina{J-o al efecto' una canticfM tgua1,
por lo menos, aliO :pUl' tOO' 3f.,)Cnvo
del referido tipo; Sin" ~uyo: reqJrsito
no serán admiOd(is, y que el tértY<l.te
pool'á hacerse. aealiclad de ceder~ a
un tercero.

!o'.1adt'id, 10 de J'uni.ode i927.-El Sé
:Jretar!o, Roque Novel1a.-V,o Ro, el
Juez d9 'Pi'~IDera instancia., Luis de·
Bla".

JO-6D75

MADRID--LATIN'A

En. vitt~d de pi'o.videneia del sr:.tior·
J'Uéz de primera inStancia El instruc
ción del distrito de la Latina", de' ~sta
Corte, dietada en el día- dt:l hd;)t én el
sumM'io que se i'nstruyepol'. aMrl.e, .
se cita a Alliina Cirujano Atroyo,. de,
,veintiún afios, soltera,' natural de Cc
dilló de 19. Torre (8egovia), hija de

. Ju.an y de Eulalia, que tuvo su domi
cilio en la calle dé Toledo, número 138,
entresuelo· n.úmero 1~ para que com
pa~eua .en .su' Sala audiencis, ¡üta- en

'.~ Pa.1ado dé ros j.uzgados, calre del

6eneraI castaños, dentro del.término
dI:! cinco días, c-ontado--s f1esde el si~

ga·iente al. en, que este edicto fuaré iu
serto en 109 ~ periódicOs crllciales, con
objeto. de. preslar declaración en el iI1
dicado sumario, núniero G42 de 19'2&;
bajo ap'ercihimiento de ser deeJaradl1.
inCursa de la multa de 2,5 pcJ:;etas con
que se la conmina, sin perjuicio de
adO;ptar~e otraS'dete-rminMi<jnes a fin
de ü-bEgarla a: efectuar dicha compa.
recencia.

1tÍadrid, 8 de Junio de 1§27.-EI &e
creiario, Francisco de' P. R:i\'es,-Vis~
to wen<l, JOsé Teme:5 Nieto.

J0-6ü85

MEDINA-SIDüNIA

Dan Francisco 19ueravide y Corde
ro, Juez de inst!'ucciOn de este p-arMdo,

Por el presente· .jnteresQ de Ins: j;:n
toridades, Guardia civil y :,\gent~. de
la POlieia jUdici.al prooedan a la bus-"
ca; captura y conducción a· esta üárce,}
de partido, y. ~. mi dispoSición, d~ Juan
Moreno-. Jiménez, de treinta y ooho
afias, j-crna-lero, hij{l de Alltonio y de
Ma.ria natural d~ S-evi-lla, eDn d'omici...
lio en dicha- capital. calle. Castilla,. :rú
mero 1:2; y Ju.an Cabanero Campos. de
Mez y ooho- .añ-os, soltero, ",brero, lüjp
M. Manuel y de Manuela,. na!.ural de
Cádiz,: sin dgmícilo, que en' 1os- últimos
dias del mes de- Marzo del corri"lnte
a110 vend-iel'on en Jerez de la Fronf,e
l!aa S3lvaidar G6u).ezwea una,jaca
pelltc.rc1a. ascara. de f.res afias. hierro
M lt en la nalga .derecha Y- el de. fa
PaIoma .en fa pale-tilla izquierda, C'á-
veta; pue.s. asflo,tengo acordado en el .
s:umarÍoTiÚIhero 25 del año actual.' .
. Mectfna ffidimÍa, 30 d'(rM'ayo de·1o/,t7.
Fí'anéls{:(j l'gberavide.-Hommes .l1:ue:.,;
nos, .Carlos Goniález.-Ju~m 1,f;ogu"J!;

J{)~090

MULA

Don Bernardo.: 'RiYés López, Juez de
instruooinó de· este partido. .
. En vir-tud:- del presenta,q~e"se ex
pide en "méritos. de. sumal'i() núm: 86
de 1926, que.ins.f.ruyó por di,sparos y
Ie¡;.fones, conLra. ~t.ro. y Joaqum Nava
rro Moreno, se cita y. flama al expre
sado:pror.esadorde veintidós afós de
edad,' hijo de, Juan y de :María. soltero,
jornalero. natqral de! esLa ciudad~ que
manifest6. 'residir últimamente E!n- el
términod'e Arehena, .AIgailda, cl1ya ac
tual pata,dero se ignOl'a,partl. !J,ue en
téroTIno de d'iez' días eÓIDp"at'¡y¿cl! ante
esté .1l1Z~do de instruccíón pál'a no
tincatle- el auto' de fetmilntción del
sttriJari'O y·se:::' emp-l,'lZád6·; con. JIr~en
ejÓrí (fUEl" de nO cmrtpal'e'Cér' Te patará'
et per.juicig .a" qJ}C hubiere lugar'.
. Mulu, fO de: ;FUl1t-I)' de-1927.~m Juez;,

Ile'rna--rdQ Rives,. El Secl'euI'io. Jú-Sé
G·iro,nés.

JO-M81'

Juzga&:> adrolarm- como tesUgo en SU';¡
mano númerd -i0 d1'l 1927, sobre estaflt
P&t vi!g-jar é1I tren sin billete, aperei';
bidú qtte, de no hacerlo, le parará el
perjuieio a que haya lugar. "... .'

Mula, 8 de JUilit)- de ·f921.-El Jtt@;
Bernardo Rh-eB, 'El secretario, J(~'.

. Girones.

Don Bernardo !Uves López, Juez' ~..
instroccin6 de este partid{l. .' . .
. Por el pres.entesecita al' cha:uffcu~
Joaquín Peliez Rodríguez, úlfimamen4
te vooi:no de Luarca, en las- Bsleares;"
número. 4, cuyo ac=tual paradero se ig.:.<
nora', a fn de que. en término de eincd_
días compar'ezea ante. este Juzgado a.
declarar como ,testigo en el sumul'ict.
número 52 de H'27 sobre daños a uno:
camiolleta y un automóvil, a1,)ercibi'"l
do que, de no hacerlo, le parará 1}1
perjtIieio a que huya lugar.

MüJa, 8 de .Junio 'de HJ27.'-EI Juez.
aerItardo Rives, El Secretario, Jc~ .
6hbnés.

NADOR

Por fa. presente y -en virtud de I~
a-cordado por el seMr Juez de: pr-i'me!a
instancia del partido, en .provióenci.a
del día de hoy, dictada en t'í sumur~

número 4·5 de 1927- sobre dmios, 'citq
en legal forma a "las siete pe.rson.as de
nacionali:dad ··americana que vinJabn en.
el coche corre-o de Uxda El-5 dí:F 18 de
lillrH úitimo, para. que dentro. del l.é1'
¡}lillO de quinto dia siguiente a la ·p.u...
blicac~ de· la.. presenlíe·,co-mp.u'eze-a.n
ante este ,Juzgada al objeto de 1'001
biTles declaración sobre el. hecllO de:
auto-s,. apeí'eibiél.ldolus qne de no ve:d~

fica.rlt) inCurren· en mul~ de [). a a~
pesetas y les parará,.. el perj,uicio.:r
que haya lugar en derec.bo~ .

.. y para. que COD.;¡\:.e ertiendO ia pI:é~

.. sente; que;fJrIl1Q en Nadora 8 de JU-.4
.. nío de 1927.-El Secretarj(jrLl:ñ.~
a~ Ferilández. . JO.:......,609·1:

NULEB ' . .:
. " '~~i

En vil'l~ de lo -acordadú pore 6-l·sé;
· ñor Juez de i.J;>strueción de este. pal·!:i4·
· dO' porprovideneia de esta. fecha d.le~ "
· f,ad~en el sumario uúmcro 27 de 1S2-'1~

"por lesiones graves co~traPascu~Na3
chel' Li~-aroo" por la pre~níe' se elta. a
un carretero, cuyos nombres y, apelli....

: dos se ignoran así como su vecindad!..:
a~. I!a .que .compar,ezcan. ~íe ea~
Juzgado al oJí.jeto de prestar declara-:l
ción en dicho suma.ri'o, cUYo c<.l.I'refero.
el dia 27 de Abril último iba con· sU

.carro por el camillO de la Cosa, de~
término de Burrian\;emprendi6 velo~

· &a:rre~a.. como. desaf.iado con e-I pr~e.4
· Sád~; aperc.IDié1J.dol~ que si nc¡, lo ve..:4
· ri:ooa-le parará. el perjuic.i!o a que h.a.~'
· pa. I~"'aT en. derecho.
_ lJadQ en Nules a 8 d-e Junio 114' m27.
~ Et secretariQ. judicia.I,. Anfbal v:t<fu!'~
" JO-B09-'S •

, J

OLOT .. - . Ii
Don José MarIa OlmedO'. Alme1da1

,. Juez Ele í'nstrucCi6n de ésta ciud'aJ{f.j
, su pnrlido.
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St\:l'\fTAlc:E

SANTA CRUZ DE TENERlFE

El señor Juez de instrucción d~ ~s~
te partido, por proveido de hoy dic:"
tado en cumplimiento a orden de Jlf
Sección primera de In Audienciap~
vin-eial de Granada, dtmananw dli'
causa- mlmero 17 de 1925;'sollre ase"'"'!
sinato y. robo, contra· Manuel Po.:veda~

ne Serrano, ha mandado sean cltado~

los testigos Inocencia: Carreras Pe..
rez y' AntoniQ.,. Carreras Pérez, Y. e~
Perito-Médico D. Pedro Pérez.:..PellIí·
to y Co.sta, cuyos, actuales paradel'~
se ignorán, para· que el día' 3ll (té{
. ae;f.ual y, hora de las di-ez; comp~~

can ante dicho Tribunal. a fin de as~c"

Por virt.ud dé. .la 'P~];lt.e se (leja::;
sin efecto la I'e.quisitoria mandada,

· publicar en· la. GACETA DE MADRID] y~

Boletín Oficial de esta. prCJViucia:,me-1
<liante la que' se emp'lazaba al. prooe"-"

· sooo Carlos Fi<1eivi·era, González, M,i
· eamroe. añes de· edad,. hijo da Gr.eg~:.
, rio· y, .Jesusa, soltero, natural de.· Yai",.'
• za-,y v-e'einode Güimar, para·queda1"';

tra del, término de diez días, ~ ~:'

· sentase· ante la' Au-diencia 'PI"ovincia),,¡
de'; elJt.a; capital; con, el. fin de notifi.....
carIe y llevar' a efecto laprisióncon~

tra él decI'etada en al suma.ri()·número
17 de 1'926, por hurto, por haber sitio

.' habido.
SantaCTI1Z dé Tenerife a- 4 de Jli-l

Dio de 1927.

• dentes. penales" para::.@-8,@-~, té~inq
! oo' diez. a,. contar. desde. el- sig:;n:iente. al
1la,. inserción· de, la; ¡we:sente en, el Bo;r.
! letín Ofiéi.al de la prO'liooia: y. 8:A<JET#>
¡ nEo MA'DRID" CO-:IlJi)ar-azca~~ este- Ju#
!gado de instrucei61f'. conI (1)jetb: ~
í constit'uirse en prisión en laCmel d~
¡partido, -por hab~rs~ así acordado en
1carta-orden M la Siip~rioridad.¡ Al propio ti.empo ruego y encargo. ~
; tOdas I~ •..wtGriaád~~ y Agentes: dé- ll!
¡ Policía judici'aJ.. p~a'II !t 1ft bu~

Y' capfura;' de: dl:cho''IJenado; poniéild'<llo=
ft' dlspooicioÍl de- e..-<:!{~ Juzgado en: r~
Ca~el: dél p'tirli.Qo.. . ..

Jiúentedennre; 9' de~, tun'Jo dé .192'7~
. El- 8ecret~:r'io; ItilmlI'o' Rivas.-:EI' JUeZ;'
, Jo.sé'T::.ami31 R-'iher~.

P.T:lEBI:..,/l.- DE. AiLOOCEJb

D. JCfé J..an1ialRoberes Gro.'cía, JlIe~
de instruooi6n de Puente-d'oéume y su
paTUdo.

Por la; })l'ooente llamo, cito, ~ em
plazo al procisooo en causa (le este
JUZg'ado. número 48 de f 926, pOr el
deolito . de- estafa, José Arias· Blanc-o,
hijo. de José, y .de'· Pilar, de veintitrés
ari.OS'de edad; natural y vecino de Bar
co: de . Valdeorras; de esta4o-. soltero,.
@foficcio herrador, de intachable 'OQD.-"
difcla¡ con· inª~ci!in'y sin. aIrtooe-·

Dd3bérto, stam:pa:~yFerrer,.JUez dé
.. lJfstd'ucción. dé leste: partIdo de; 8ll!hti=-

glÍn. ¡.
; Por la;- pÍ'es~mte requisitoria 'se' cita
: y emplaza a D. Angel de Le6n, veci:¡;fO

1
;. y 8erretario 'qUe~fu.é~d.sI' A.Yli.ntamif'.nto'
:. de Y illamartin de Don Sanch(}, para
I que .m-términ o de dieZ" días compare'i-=

PL~'iTE-DETSE\1E ca :mte' este .Juzgado. con obJeto'.d~
;. ser- 'ddo en causa crirniIiaI' que i~

. TI: J-o-,,6':Damial RobeI'CS ~arcí'a,Jue2 : fi'uyú' por' ef d~lito de estafa, .. brtjCf
, de instrucción de- Puenteoénme y su :: ape-rdMrniroto del' perjuicio. que le';

pnrLido. ..t' lla: pued~'t parar en. deteého..
Por' 1:r presente r'Ci1u-lSl 01'1&, ~e '. - : D,,~ en Sahagú'n a 'Ir de-c. Juuio.'q'li.

m::t,.-cihl" y en1plaza }~~ ~a-do ,en . 1:¡J-21.~: K,O:, eJ.' S~eretario, LiceI-'i--!
. wll.;a' d:ec' este- Jr:zg~d,~" Il~~' .2~ .1~ ~ ciado..l\IatíasG.arcf:1.-El· Ju~7" Aloor-

192'6, por (JI dellto,' ~e' ~~~~' 11 el .~. 1: ·to. Stampa.
de aDmas,. Juan A:ntomo" R1,O:> ROON--:-

uez,. liijo~ de J~é y' de- lindrea, ~e:
~e.intid6s años de edad; natUI'al; y ve
cino dé. San Vicente, de' 10;;' ~lll~es.
en. GraspaTga, labrador· y sm l~tru~
e:ión-; para, que dentro del térI;l1D? de:
d1ez crías, a.. contar desde el S1gulente;
a la publicación del preser:~e' ~~ Y'"
GA'CETA' DE' MADRlD'Y. Bolehn OftcUl~
de la' p'rdvim:ia. de La: Gonma; ~omr:;'a-:-:
rezca ante .este, :Juzga<io, COB-st.ltuyen-.
dosa .en-· prisi ón en la-Cárc~rdiel })~r-=

ido, por haberoo 8:5í acor~ad.o en vIr~
. tud de ordiln dé' la· SUper.lO'1'1-dad, pre

viniénrJ'')le que de no hacerlo le parará
el' p'erjuicio·.a que'.' hubiere' lugar..

.Al'ro-plO tiempo rueg~:,y. enca:I'!tO a
toort.:! las Autoridades y Agentes· efe .la
Polit[a Judicial procedan a la~ busca
y captura deIl'd~l:ido pro~(fO. po
niéndolo~a disposiCIón' en' la Cárealdel
parUdo." .....

PUEmtP1"letime; S de' Jumo de 1927.
E), s~ret~ri~J,Ramiro Rivas.-EIJuez;
José LamiálnO:beres. , . .

JO-6l01

D0Il,'l'ifar-eelü Rivas. Goday., Ju~,Qa
ib'.strucei6n de Puebla· de- _o\JCoecr.

Por, el' pr.csente .rue.go y, e.IW<l~g~_·a:.
tad-ag· las· Allfori,G:a.rles,: aSl. ervl1es

:. C01110, milibres,. practiq.u3Il gestiones·
pam la· bus-ea ~. r.escate de rol' 8e:q1i?'

, vi.e:IJ.les; que luego se reSeña::-áIf. 9-;;:5.."
. a.Darec,idos en- la nodie del 7~ ar 8" ~el.

actuar de una zahuNla; sitn.' en F.I
Cerro, de. LIJra,. oe' este: f&piI!o~CU;:':
vos s-cmov.ientes· son:, p1"Op¡eda.p' 4'el~
'cooino dé esta villa i\far-iap.o .S~nel1?z
rrertJ~n, y, e·aso·. d.e: ser;' li¡j~HllE; loS"

i pongan a.- uiSpoHc1ón de' este J'uzga...
: do. eon las persona;:: eIl c.\1Y:1 poder se
; encuenlren si no acredJta~ su legí-

tima: procedencia, pue~ a."l ~ ~e.ngo
acordado, en· -el" sum~"rl0' qu~ Iv .:ns

. tro)'o con eF número 14 del'e'cr:rrlen-'
te· all0,.: . .

J0'.:....6097

PAEENcn,:

PONFERRADA

Don Ramón Osorio- l\ih1'linez; Juez
dif instruc·ción dé est.a cii.l~;Íd Y- su
paHld-o~ . . . .

, Por' el' presente se cita, llama')" ~m
plaza a Isabel Rod.rkuez Garcia; do
unoo' eoa1'en la años. efe' eti'l:rd; ~(Jltel'a,;
natural y.__ v~.cinadel. {meblo_ de Si.:..
güenza; té:r::tmno munICIpal de Benu
Z:I, en este partido, pruyinlJ1<l. de
León, de cuyo pueblo' desaparp.~í6 el
22' de Diciembre último, ignor:indose
su aéttiatt' paraderO', para" qua dentro
'de1 plazo qua tel"'tI'tina- a los -diez días
siguientes. de .la. publicación del pre
sente en b GÁCETA DE M}\DRlD, com
parezca ante- este Juzg-ado 00 im:
trucción, a' fin de' qr:¡e súrta;,stts efec
tiJi' eñel sumaría que por sIHI~S'apa

j}i(jri se instruye con. el n'Úm~!"o' 55
der.aiib actual, y al; propi'1j tiemp?·
ruego'"\"'": encargo a todas las' A'U1on
darles; Agentes 'de la Policía:, judicial
y.·delílás personas' e:onocedoras de su:
paradero, que lo participen' a este
JU7..gado a la mayor brev€dad po-
sible. . .

Dado. en Ponferrada a· 4' d~ JUlllO
de> 1927.-EI· Juez, RamÓÍl Osorio.
Ef Secretarío; Primitivo CuNfro•.

,... J~09S

P-or: . lá' presenti; se: li:Ice" suber' R'
Va1én~ín' Cantalapiedra Pincdo, que
residió en esta eiudad en el año de
1920, y es natural" de-La Seca, que la
Audiencia provincial' de Palencia, por
auto de 2.7 de May'o~ última,., de 0011
·f'brmidad: con lo.. preceptuado.. en el.
artículo 15 de la ley de 17' de. Mar
zo d-e 1008. y sus CGncol'oanLeil.· del"
RegHuílento de, 23 de mes y Ruo-cita
doS'; acordó: la· remisión dé..la, conrlena
que. en causa seguidá en este Juzga-·
do· con' el n'ún:¡:ero 112 de 1!l2Q;. por.
lesiones, y' cuy;o" cumpJimifmto se- .
su~pendi()' por auto dé r de, DiCiem
bre de 192"0' d'U:rante. tres- año,~;

Paléticia';, f]' de' Jm:fio: dn' 192.7;
El Secr'etarío j~ldfiJ-i:¡-t. :i\fa1'ülho Gár-'
m~. '

.PGl.'.ht pres~te- r:~quis¡to/ia.se~![a, ¡
J!r.mn.:)'. ~m~laza: alr.penadO. ~:ral~(),' :
Marg.olef. :B.ar~Jló;. de:~ y! ~l€"~, '

aíÍQs:de. edoo: I:ii.io..'de,J,O~y, $ l\.fá.r-f~,
natul'.al: 00' V61de:llüs;-. easadó;,. pastOr;,
últlmament.€ 'I'écino. de.' :8anolits. 11.(}~.
-<l~ ignorado para.de~;;,eO~~fOO~~an:-:
, le t>ste...Juzga.do d-enLr'o dl1t lel'nlIllo·.de
diez .d:fus con. objeto. de. ing:.r-eHU\ en }ft<
prisión u fin de. cumplir: lit condepa.
que le fué, impue.sta por la Audiencia
proviilCial de Geralla en ~nérÍtos d!,! la
caUEa número 3ü de. est.e Juzgado, ro
llo 53-4 de 1920· que" sobre. lesiones s€
le, siguió, bajo. apercibimient.o {le pa
l'::rrle·el"per'juicio ¡Í'qne' hubiere lugar.

Al! propio'· f1:ctrl'JYf) I'í.lego y' errcu.rgo·
3: td1:Ia$' HlS A'utürid.ácl'C5 cíV·iIésy· mi
liLfr~s- y' demáS :-rgen! "':; di) lá· P'nJie-1h:.
p:ral:l<tiqrre!?-" gestion~ par~t' la nustú ~
eaptuTa: de'dí~ho penado"~'c"~so de.s·er
tialiNa.'lo p'ollgnn.- a. dispa~iéWIr de: 13:'
M.1dierr.c-üt~pIiJVjtlc¡<1l' de G-h'oi'rrc en la~
Bkreel,de díttia capitaL, . .. .

Dado' en' Olot <l' 10 c deJurrio'd'e' ltJZ7.:
EtF. .r.uez; José: 3lti:r'i:t OJhiedli.-POi" iOU
m::mdaio; l\lhrfano Puj~a-E;

J"O:-5<yg:¡j:

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:-------------- ---- --- - -1-

cr~exi;i· .im:f{!o... - ~~ña 4~j
r , ,
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JO:-IH11

i""ECLA

VILLE~A

MADRID-HOSPICIO

JUZGADOS mUNICIPALES

do hacia atrás, ojo~ al pelo y 'Fandes.
bigote negro .recortado, traje "gds os...
curo, zapat'Os rojos de material, y en
el caso de :oer habido lo pongan ami:
disposición en la Cárcel del parUDo.
pues así lo he aeordadQ en. sumario
número 35, por muerte.

Villacarriedo, 11 de Junio de 1g27.
El Juez, Fe.ruando Ilevuelto.--El Se..
cretario, Fidel B~ancho.

DOn José Maria González Diaz, Juez
de instrucción de esta ciudad v su
pnrli\:io. • .

POr elpreseme ediclo 5e !ll:\-ma y ci
ta n una mujer de eslatura re~wla¡-,

de ,;einlicinco a veintiséis ''''años de
edad, pIntada dr. viruelas, que vi;;le

· a estilo de las ~d!nllas, falda blanqtÍi
nOSa y chaquelá negra. y calza alpar
gatas a cuadros; que Clila mañana d~l

día 12 de ?I-Iayo último se hallaba ron
<Iando la prisión preventiva de este
partido, arrojando una sierra ::\ una
de las .ventanas -de la misma: que da a
la comuna de lIoml)rI:S, para que com
parezca ante el.Juzgado de inslruc
~iÓll de Yecla, a prestar uecJaraci'ón en
el sumari.o núm.ero· *5 del presente
nito sobre desorden público. eii el ftlr
mino de diez días." bajo apreibimiei:tl.o
si' no 10 verifica de lo que haya lugar.

· Dado·en Yecla a 3 de .Juoio:de 1927.
El Juez, José 2\Iarfa González.-'-'-Por su
mandato. P. H. (ilegible).

JO-'-6-113

Don JOsé Te!'rer05 y Pérez, Juez de
insLrucción del partido de Vil·lena.

Por el pr(''':;l'nte edicto se llama Y.
emplaza a doiia Concepción Ordóiíez,
vecina de Madl'id, con domicilio en el
paseo de las Delieias. número 56, y a
D. Secundinc Rodríguez, de la mi'sma
vecindad, con domicilio en la calle de
la Cruz, número 34 y cuyos actuales
paraderos se ignoran, a fin de que
dentro del término de diez días com...
parezcan ;mte esle Juzgado pum red
bi'rles declaraci.:in en eausn qüe "obre
estafase· .5Iigue en dicho Juzgado.

Dado en YillCJla a ·10 de Junio de
1927.--El Juez, .ro~é ·Herreros.-El

· S.ecretario, Licendado Antonio Bonaré.
J0-6112

Don José l\HirUnez de Federico, Jllez
de instrucción dé este partido. . ..

Por el pre~ente se notifira al prot\e
::ado Pedro Valera Lópc:z, h·ljo de Juan
y de Catalina, natural· de Cuevas y ve
cino de La Unión, cüyo actual parade
ro se i""nora, que la Audiencia de Mur
cia, po~·aUIQ fecha 12 de l\layo ullim-O.
ha declarudoremitida la condena de
cuatro me;:es y un dIa que le fué im
plle,:la en el sun1ario número 175 de
1916 .por el delito de lesiones. •

La Unión. 1-1 de.J1ll1iode 1927.-10'06
M::ll'linez .dé Fedel'i.co.-EI SecretariO
jodicial. Edua.roo .\+ázqucz. . .
.. .. . JO--6tiO.

Don José Martinez de Federico, Juez
de instrucción de este partido..

Por el presente se notifica al proce
sado Manuel Bielsa Canosa, hijo de
Jósé y de Catalina, natural de Benidor
me y vecino de La Unión, cuyo actual
paradero se ignora, que la Audiencia de
Murcia, por auto fecha 14 de :Uayo
último, ha declarado remitida la con
dena de cua1ro meses y un día que le
fué impuesta en el· sumario :lúmp.rO
25 de 1918 por el. delito de hurto.

La Uni6n. 11 de Junio' de 1927.-José
Martlnez de Federico.-EI SecreL:::U'iO
judicial, .Edt1ar(lo Vá7.ql1ez.

. J0-8171

J0-6105

UNION (LA)

:

¡ir al juicio oral d~ expresada causa;
previniéndoles que de no :verificarlo
:les· parará el perjuicio a que haya
lugar· en derecho.

Santafé, 7 de Junio de 1927.-EI
Secretario, Jo¡:é Cobo.

1>on JO:;ó M"arlinez de Federico, Jüez
de instrucción de esLe partido..

Po!" el pnsente ~e notifica al proce
sado .JoSó ?ohlría Av:llé~ Aguilera, Hio
'd-e Jesús v "de Antonia, natmal de .La
Unión '; v~ino de Alumbre;:;, cmyo ae_
hIal pa'radero se ignO:r3, que la Au
diencia de Murcia. pOr attto feeha 12
dé MiIyo último, ha declara.do remitida la condcniiqüc lc.f116 impnc5ta en
el sumario nÚffif'rC I l:l de 191 i ~'~r ('!
üe.lito d~ disp-aró. . .. . .

Ln Uni6n;11 de Jnnio d~ Hln.~J(¡::~
Martinez de F~deri('o.-:-F.l ;:;r("r~i 3.riO
j1.;(1il":iaJ,FAu~lrdo .v::ízqucz: .

, JO-ü!7:.1

D. José Martínez de Federico, Juez
oe instrucción de este partido.

Por· el presente so notifica al pro
cesndo Domingo Larenle Mota, hijo de
Domingo y Tflresa, solt'ero, jornalero,
natural y vecino de La Unión, cuyo
actual.paradero se ignora, qúe la Au
diencia de Murcia, por auto fecha 12
de Mayo .úHimo, ha declarado remi..
tida la condena de cuatro meses y un
día que le fué impuesta €n el suma
rio núrnero127 de· 1916, por el deli
lo (le lesiones.
, La Uni6n, 11 de Junio dé W27.-El

Secretario. Eduardo Vázquez. - EI
Juez, .Tosé ?Ira i-tinez de Federico.

JO~175

Vor.Jo~é MarLincz de Federico, Juez
(k instrucción de este partido.

.Por el pre~ent.e so notifie.a a.1 proce
s"ado Mauuel Rizo At.ienza, hijo de JoSé
yde Josefa,' natural. de Süscina y ve
cino de Cartagena, cuyo ac:lual para-
Q-erIJ se· ignora, que la' Aúdiencia de.l)()n JoseMartil).ez .d~ FCd~L'ico, Juez
Murcia, por auto· fee-hu 12 ·de i\layo. de instrucción de ~ste parti.do.
tlltin10, lla dedarado rcm·ilida la 00n- . Por el presente se .notifica al pro~~
':rona que le fué implle>ta en el :;'.lma-, sado Antonio CampHl0 Fcrnández, h'Jo
rio 74 de 1917 púr ('1 delito de hurto.· de Miguel y de no~rio, .natural y ve-

La Unión.·).1 de .Junio de 1927~ osé • cino de La Unión.· cuyo ae.t~la.1 para-
1\lartinez; de ·Fedel'ico.-El Sc-erel ario dero .se 19nOrl'l. Que la Audli'nCH\ ?l?
judteiaJ, Eduardo V;ízquez. . Murcia, p()r auto r~ch~. ~2: de "layo uL

. JO-GIJ'¡ t.imo, ha doclarado re-m:l¡da la c.on.dl?'-
na de un mes y un oía que le rué nTI
puesta en el súmario. núm~ro 37 de
1916 por el dél'itodc Te~mtencHt Y
amenaza!!. . ..
. La Unión, 11 de .Junio de 1927.-.To~é

l\larttncz d~· Federico.-EI &erelal'lO
judicial. 'Edünrdo Y:ízquez.· ..'

. .. . JO-o109

VILLACAl1RIEDO

. Don Fernando Revuel.to·y Sa~~, .Juez
de inslrueción del partIdo de "\ lHaca-
rriedo. ., .

Por el presenle cito. llamo y em
plazo a Ant.::Jnio lluiz G4mez, mayor de
edad soltero. propielnrj,l, .. vec)nO rie
Entr'anlbOsrt'íos•. partido judicial de
ViIlarcayo. provincia de Bu}'gos, para
que' en el lérmi:lo de die?, (has, conla
dos de<ode el ¡<iguicnlc. al en que e!;ta
1'0!l11i"ilol'ia i'e inserte en la G:.CE'fA
nE···" '. nnm. ('omr:n'~C:<I ('n mi ¡;:.ala au-

I di,)lH'i;\. ['on 1'1 olljdl) d~ re.tihirle de- . En el juicio de falta·:; ;o{';;-úiúo en

1
G!::rr:H'i";n indl:\!:;nto.i~ y con.::lituir~c, .en este Juz!;'ndo m:.lIlicipnl del disl.rilo dE'..t-·

·j)rj::.j('l\l, pTp.v.¡"it noHf~aci~jn d~l. auto Hospicio- bajo el númel.'o2Ot c.1Hño
diclnd{l n.:rwi!¡\ll,-jlj· ~11 p1'().r.c·;;;am1ento: ¡¡dual. por estafll. l:onfra Atfon!"o

: f1per-cib-rr!o. glt~. d?- ,n,:. verifie~rlo. !"!~rá GarztJD Contreras,~e hn (liC'!nd'n la
··flnclf1l'ado t'rh~ld(' 'V }H p:m.-l1"d el per-sent.encia·cuyo· pn~abezr.mírnto ~. par_
.~Iui¡'ion qgé .hnbi,~i~~lt'igár.. . .' . . ltl disp~iliYa, .lilf:'rnlm,·nrr rl1!>inr!o:;,

Al m,i"'nlo lklTll)O fuego. y cnellrgn ~ rtiCe11 así: . .
, {,(lilas lao¡·Al.1{l)I'"id~rl~:;;: ~~n!~mio·--a Jo~_ .'. '~ScllLen['in.-..éF.llla 'dlla'l;' .C:.1I'le de
AgP,Ji!~;: d>!)a Pn]¡cI;¡ )ud~(lml. llroc.e-'- Maddd a 31 de :\layo de H)~7: el.Juez
dan:) HI 'o.u;:eadel expresado procesa-
¡¡Q. ·r.uY"ns'~etías riersoriales. $('Ii:· .edad, mUlljcjpal ·dc-l di;;!I'ilo del Ho;<plcio.
treillt~' y Cinco'ajfos,~f;tn:tura.· {'~gplaI'"t ·r' rl ,:ro;oé Cortés y. L6{w.z.' habicnnn \"is
eÜlT\plÚi6Ti·robus!.3,pelonegro nei'na"- to·~::>. pre5t'nles rHlirr~l\('i~" de jni(,lo

Von .TOH~ :\lnrl inoí. de ·Fcc.:crir:ü. JI¡!"7

de imlrul"ciún ·de esle ]):1 d V'
POr el pre:;cntcsc llolift"'~ ;:, ~ ...

¡¡ado Franci"\10 :\iarl Íoez ....;.~ .... i.. :~
hijo de Juan· y Anlonia, ~l,;, Ur:.r ·d0
Cartagena y ,vceillo de Alllmbl''3~, :~;\yo

actual paradero se ignoro, que' JII !ül

diencia.de. 1\tureia. f'Or. :lulo f~ch ~I : 1~}
i:Ie:l\fayo,úlUn1whn dN:lar:nño: r~n"\.t¡<fn
la conctcn~fque le. f~lé im¡}Uf"'1 a .C'11 €" I
aum.m~io n.úm~r'(l 2~ de, W:?O por.. el
demo de 1e;iones. .~. .
. ·La.l.!niVn.1.l de Jlllli\) flrI0p ..-ic':-'é
Martjnez de Fecter¡co-.~r:1 ~~'r": a:'jo .
judicial, E<l~mrdo Wt!Quez. : ., .
._0 .10-6\ 12
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yerbal de faltas, seguidas entre par-
o tes, de la una el 1\'[ini5t~::io ~5-C~1, en

represenlaciónde la acCl?l1 publlca, Y
:Alfonso Garz6n Contreras de la olra,
como de,nunciado, cuya edad y d~áS
circunstancias ya constan ant.erIor~
mente,· .

Fallo que o dcho condenar y ,condeno
al denunciado, AUons.o qarzon Con:::-

- treras, a la pena de seIS dws de arre.s
to menor, 3,45 pesetas para ~US~~lO
1\figuel del caz, como indemnJzaclun,
v al pago· de las costas del presente
~uicio; y para que pueda; llegar a co
ílocimiento del denunCIado, Alfonso
"Garzón Ccmt.reras, notifíquesele esta

. parle· di5'f)o¡;;itiv~ de sentencia por me
(lio de cédula, que'O ~e insertará en la
GACETA DE °MADRID.
. Así por esfa senteucia, lo promi~

cia. mando y firmo.-José c~rtés.
.. Pllblicaci6n.-Leída Y publIcada _en
el mismo día de su fecha por el sellor
Juez munitipal que la firma; doy fa:
Santiago de la E~alera." .

_. Con el fin de que la parte d1"pO'SI-
·tiva de senfencia .imeda ilegllc a co
nocimienlo del denunciado. AJfon-]
so Garzón Contreras y le sirytl de nO-
llflcnCi(in ~. forma, expido la prco.en
le pnra su inse~;Sn en la G.....ceTA.
· 1\Jndrid, 31'· cr.e l\i~yode 19~7,-El

&"'la,;O, Santi.go. de la E-",,!o". 1

representación de la acci6n pública, y
Mariano Cacho-po de la olra', como de
nundado, cuya edad y demás cir~uhs

tancias ya constan anteriormente,
F.allo que dalio condenar y condeno:

al <ienunciado. Mariano Cachapo, a l3'
pena de treinfa pebetas de multa,
veinticinco p~s<Jtas de indernnizaiCión
para Félix Sevilla y al pago de las
cosas del presente jui-cio; y para~
pueda llep;ar a conocimiento del ¡le.
nunciado, Mariano Cacllopo, notiJí~
sele esta porte dispositiva de sent.,
cia por m'ed'io de cédula, que ..~~. ,,_.
sertará en la GACETA DE ~fADRID."

Así pbr esí.a sentencia,- lo pronU!i¿-;.
cio. mando v flrmo.-José Corté!!. :;~

Publicación,-Leíila v nublic3;(Ta ea
el mi;mm día- de su fecha" por el señ3r.
Juez municipal que la. firma; doy t-e -;' 'r
Santingo de la Escalera."

Con el fin de que la pa!'fe di.spQf}~

tiva desenten(:ia .insl"!'la. llegue. a ~
nocimiento del denunciado. 1\-Iariafl~
Cachopo, y le sirva de notificae-lón_
forma, e::"pido la presente para :;n in
serción en In GACE'T.\_

Madrid. 31 ó'e t,I:n'o d~ ifi~7_-Ei

Secretario, Snntiugo de la E3fal'':~Ro

Juez municipal que la firma; doY re~:

Santiago de la Es-calera."
Con el fin de que la, parte disposi

tiva de sentencia. inserta llevoue a co
nOcimiento del denuneiado Atanasio
Alvarez García y le sirva. de notifi-ca
ción en forma, expido la presente pa
ra. su in.'ferc.ión en la GACE1'A.

l\I:adrid 31 de Mavo de 1927.-El
Secretario,. Santiago de la Escalera.

En el juicio de faltas seguido en
esle Juzgado municipal del distrito d_el
Hospicio bajo el número 147 d~l ano
actual, por dalios_. contra AleJand~o
Gonzálcz se ha dietado la sentenCIa
ct\vo encahezami~nto Y parle disposi
l.i\:'a. literalmente copiados, diccn as!:

"Sentencia.--,-En la. .villa y Corte de
:\farlrid a 31 de Mayo de Hl2i; el Juez
mun icipal del distrito del Hospicio,
D, .José Corlés v LÓpez. habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio
yerbal de fallas, seguid'as entre par
tes de la una el )linislerio fiseal, en
representación de °"la acción púbiica, y
Alejandro· Gonz,í!ez de la ·ot.ra. como
denunciado; cnyn edad y d'emás cir
cunstancias ya con;;:tnn anteriormente,

Fallo que de~ ~onden:lr y condeno
al denunciádo. Alejandrn Gonzálcz_ a
la pena de trcinl.a "pesetas de multa,
indemnización de cincuenta- pe5elasR
fa Compa-fifa de Tranvías y al pago oe
1ft.; ('~a8 del presente juicio, siendo
respo-nsable. suhsidiario de la indem
nizad6nMartín Cadarso: y para que
pu~da lle~r a· conocimif'nto ó'e los
denunéiado.' Alej:'indro González y
1TarUn CatlarS'o, riotifíquescles esta
parlfl cli:mositiva de sentencia. por me
-dio dp- c&1nl:r, que se 'insertará en In
GACETA DE MADRID.

Así por ·íi:=ta sentencia, 10 pronun.
cio. mM do v 11rnlo,-José C{1rf¡~s,

Pllhlic8ri6il.-TAlfda Y ptiblicada en
el mismo Oía de su fcehn por el señor
.Tnez municipal que la firma; d()y re:
SfLr.t.in~o de la E;;:.::alel'n,"

Con el fin de oue In p .... rtc disflOsl
Uva de :"entenda- i~~úrl a l1~¡:n¡¡:l a co
nocimiC'nlo de lO"'" rl~nllncinQo", Alp.
jim(lro Gom::.ílezy 'lnl'tin Cadarso y
lc,:; ,:irya drl notifkaril!n ~n forma. ex
pido 1:1 preoocnle para >'u inserción en
la ltAr:ET,\. o o

':fudrid~ sr (!'e )[~yo (11' H)2'.-EI
S(,C' retsi':o, Sllnt.iü;:;o de la R;~:llera.

En el .inicio 'de falf.a,s seguido e!l:
eqt-e.Tuzg'iido mup.icipa! del distrito del
Hospicio bajo el núm-ero 101 deo! afrO
a\1tulll, por obstruir las qnlle" con tr
tefados. eontra Francisco Barona 1.6...

. pez, se ha dietado la ~nten:ci¡l cuyo
enctlbezamienLo y parte dispositiva, lf
toralmente copiado;:, p.icen así:

"Sentencin.-En la villa "Y Corte ~ lb'
:\larlrid a. 31 de ~{ayo de Hl27; el J\\'-1: 'i~

m:omicipaldel distrito del HGspid(l"o~I,·
D.•Joqé COl·tés y L-ópez. habiendo vi!- :-; ..
to la;:. pre;:enfes 'diligencias de juitMk..!:
verbal de faltas. seguidas enlre~r--;;¿,._

lo;:. d~ la lm:l el °Ministeriofiscªl, 'II'i !1:'
representaeilin de la 3cción púhlien.Y·~ "
Frnncisco, B"rona López de la otra;. ¡'ri..
c?mo dcnuI!.ciado. ~ cuya cdad"y de~~ :.:-L'
clrClm5tanCI::'ts ya constan ant.erlOr- á~o .
rnr:'nte. . .

F:¡.llo que deho condennr y <,on(hmO i'l~

nI d~nunci;:l(r(), FranciSl'o Brcrona t.6- t.,.
pez. a la pE'na de treint.a pesetas ~ 'l"o
mnHIl .Y .~~ pnzJ'l rle la$ co;;t"i'lS del pre....¡rl~
;::f'ntc JlllrlO: ~. para que pueda ll~~""
:lo confl('¡m¡~nt(l ~Iel demmciado. Fr@- ~; .
CISCO Ilnronn J"opez. notjfique;:ele e~ :...,,_
b nnrtf' cH",nn:oHh':l !le sf'nfemia 'oOl' 1.- ..
meeli\> rl'e f"édnln. qll~ ~~ insfÍrtnr;( éA ¡ o,~
b GACIT.\ DI':, }f.mr.YD. o ) •

Así ]JOI' e~l~ ~e!l[C'I1cin. lo pronua-.,
{'il1. m::ndo. \. fll'm{l~.T{)::~ Cortés.l

- En el ·j\11ClO de, fnl!a~ .seguido en Pllhli(':lc¡lín.-L~íd:.l v publicndn 1Y1 '('"
fl:"tn J\lz~nrlo hHlnit'inalrlp.l di;;t!'ito dl)l l' "d t" 1 lñ··
.l.•IO;;:i"!.oiclri" hn.¡'<i el'n(Il.;1ero l.ii'Q.¡j dei aiio l' n1Jsmo ala c!'u .ce w. por e se .~-~.Juez n1nn:t:i¡m r fl~H~ la firrnll; doy re ~ .
pró~¡mo p.ai'.'lOO, pordaiío;<. l'nnlra:\J;:t- Snntingo oc In E...~alet'3."

T¡~n0. CadHlflo, ;:;e ha rlic-t::do In sell- Gonel fin de que la parle.'disposi...
·lrntifl· rú\,o ellenOf'7,f1mienlo V parlo IiV:l d{~ ¡:;en!~n('.ia: t.nserta llegue a COA&-
di~p,,"iliyit. lití't'ülmnnln ('opiados, di-nocimienfodE'1 d~nl1nciado. Frnn~isc(l;'
c('~ .,m~I: ·0. . .. '.. .. R:ú"ona .Lir!'7. y·le <::jM,:a da .notifi-!'a';' .
. ,Snll'h:nc.w.-Bn la v111n y Cortr. dr I'i.ón'rn forma.·pxpido la pr";:ente pa..

. ~T<oo:'>' I ". "1 1,,"I~ 1 '''''''- 1 J - ,.'''o;,.u~I(. ".-, h _.~~.~~ú, (.::l .'~ i: e Y?Z 1'a ·_;:11 in:oerdo.Sn -C'n la (iN:r.T.\.
,n)UnJ('lpnl :0:1 QI<::.rlto /101

0

HOi'pIC.lO•.. \'T:lrrrid. ~I ·(re M~;yn dp. 1927.--EJ

¡.D¡. ,¡JOi'e Con ;;,,;, y oJ. ·~)r('z ..~.;;h:p.¡ndn V!"f·- '11 Se("I'ct~rh'.. S¡lntia!l"o d;' la F.'icalera.
,(l <l~o rH~t'·~('nt('~: .(lIhg-~n(':;l;; l,'l juic 0.

0

••• 'o ~ .,_ ,...<-".

\·erba.ldc fal! ,,;:: "e~l1l(rai' f'ntr'e par- ' .. , o •

_ !('~, od~ la ÜfJ~¡ Ql 'I~n~f;tp'l;io· 1i'3,~al, en . ...
. ~ .... .

En el juicio de fallas seguido en
est.e Juzgada mU1Úl'ipal del dish'ito ~el
Hospicio bajo el número UU delauo

.actual, por estafa, contra Rafael He~
.iJánc!ez,oAntonio Gómcz y AnaEl1l.SjI)
AJv~ie7., se ha dictadü s~nt('ncb, CU~'O

~nCabeZ¡lmienlo·y parte dispo:;itivn.
literalmente copiados, dicen así:

"Sentcncin.-En l~ villa y Corte de
Madrid a 31 dc)1ayo de 1027: el Juez
municipal del distrito del Ho;:picio,
D. ·Jo~c Cortfis y I~óp('z, habiendo vi5
to las presentes diligencias. do juic!o

..: yor})::l de fa l!ll.;:;, ~ep:ui(i'"i' éntre par
t.es, ·de la· ,ma el Ministeriofi;:cal, en

. - rept'c~entaci6n de la acción pllhlicll, y
Rnfacl Hernández Bermúd('z, ,\nl.{>nin
Góme-z BUrI'cda v Ann.stll;:io ~\J\'a!'e7

_. 'Garda de In olrñ.· como d(':Jllln~inr1m,

~uya e~ad y ó'crr.á,:; r..irnlll;:I~:tlC'¡ns ya
comé'nn anteriormente.

Fnlloquc -dehl) ('ond(~nal' y condeno
°a los lip.nunciadM, nafar.l HC'r-n{¡ll(\ez

· Bermúd()7.,Antonio G{tmez "B1lI"r'cda y
Ana;:!-:l,,_io I\lvarez Garda. a la", p~na~

·ue sei!;' flíai' de arrp:oto mrnor a radn
uno de los ri'o~ r.r¡mero~ y qnilll'(l IIf<l5

OC nt'r~sto ml'l1or (\1 últim() y al pn~o

(l~ b" cMlr1;;: por Igllnks pml~>=, m;~;:

"In ind('mn~7.l1r.¡6nd~ ~,80 p('~('t8':;, que
abolladr.t "!r!lre]()~ IrC's ,::1 Sl,{urnil10
Neirll Pé:'('z:);pr.m r,lu~pned~ lI~g:):'

· n -eollnl'imi('nlo ¡lj-.l df>nlln(:.iallo Alal1:l
sio ·Al'."ar~~r.:ll'C1;I, nnl ¡.ríqnef'f']t> e;::ln
par!!' .liOhnoi! :\":1 dI' .•I~!ll"nr¡n por m('
dio (r~ r~(!n:H. q'G~. ~~ in"f'vtn,t'.i('n !n.
-_GACET.\ l)¡{ ?J...nnrD. ' .

-. :oAsí PQroela o\::.:'rlli'rH'.:ú. 01., prrlllllí¡-
0. 60.. n1;:l.ndo _vfirmoo-.Tn<:.: C(1l"l~'i· o

:. ,Pl1h Iit'~rj(\n.-T.1'1{1:.l Yo \1·lHhl¡"rnlll1·.¡~n

11 fi~ F;;no: dr3 d~ "J.i ff',--ha r~'r' ('1 s":1or

.{¡f
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En el juicio de¡ falLas SC'guido en (>S~

te Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, bajo el núm. 1.379 del afio
próximo pasado por l11n.los lra:tjls, ecw""
tra Santos García .Lúpez Y José Alda
LaiLa, se ha dictado la. ¡:;entenr.i~_ cUYQ

. En el j.Uicio de fa:}t;a:s,;seguioo (>llca~
te· Juzgado municipal del .dist1:itQ. del
Hospic:io, bajo el.nÚln. 192 del aéo :le":,,
tua.lp~ malo-s Lr.:tos. ciJntra.BeaLriz
Diaz Martín, se ha. dicLado la. sent~
cia, cuyo eÍ1c.~bezaIl1ie.Ilto y parte dls
pO,sitiva literalmente copiadoo dicen;
aSl; .

"Sentcnci~.-Rn la villa. v Corte de:
i\Iadrid a. 19 de Mayo 'de 1. 927; eJ~e-";
fiOl' D. Jasé CoT-tés y Lúpez, Juez mu...¡.
nicipaJ del distrito- pel lfosp.ieio ba...¡
bicn~~ yisla ~as presentes dilige~ia$
de Ju;¡.ew verbal di3 faltas" seguidai'i
,entre parles, de la una el Minis~:f~

fiseaJ, en rcp-resenLaciÓJl de la accii'i:Ll:
pOOlea." y B.eatriz. Díaz Martín, de Ia;
otra como denuD.ciada, cuya edad Yo
d~más eircuns-taneias' ya CQ.n~taIl ante....
TJOI"J11.eIlte, y

Fallo que. d,ebo co.ndenar y r.ondcn6,
a la denunCIa,da Beatriz Diaz Martín ~
la pemadf! treinta peseta g de' mtilú!l
y ~. pago de las costas del present~ ,
JUl~IOt Y par,a que pueda: negar a ce..,¡
nOClffiJentO' de la denurrcIada. Beatm
D.íaz ~~rtín, notiÍíqu~seJe esta par~
dlSpOS1!lva de ~entemlla pOlo medicoi~
cédula que se msertará en la GACETA
DEM..mR.rD. o.

Así por esta sentencia lo promHJcio't
mando y fil'mo.-José Cortés. '.

Pu.lrlica:ci1n.-Leída y ,p-uMic;¡:da en:'
el mIsmo dla {loe ;;u fecha p~'I' el sefj(}~

Juez mUIÚcipaJ que lafirma~ doy fe.
8anLiago de la J<:Scalera. n

Con el fin de que la parte disposit±~

v?- ~e sentencia inserLa llegue a Cún~
ClIlllel'lto de la denunciada Bea1l"iz. DfaZ
Martin, y}e sirva' de notHicaeióB ~
forma. expIdo la. presente para su iIl,-l
serción en la GACETA.

Madrid, 19 de Mayo de '1927.-~
Secretario, .Santiago de la Eooalera..

Q.~ra ~o denunciado, cuya. edad y,
demás c.rrcnnsf.anc.ias sa ·constan a?lte...
r.kJrmenl.e, y

Fallo. ~e cl.~bo condenar yc~
aldeauncla40 Rafae,l- BoteUa:Blasoo 'S;
fa. péna de dfez díns de aTl"e'Sto: meno:e.
y al pago de las cosf,a& <tel' presentec
iuicio; y para que pueda-llegar a e~
noeimient{) del denunc:íado Rafael Eo
t.eHa Braseo" notif:!qn.eseIe esta Iffirta
dis'pvsitiva de sentencIa. por medio. de
e-éduJa que se inserlarit en la G.-\CIc-PA
DS MADiUtI•.

Asf por esta. ~ente-ncia la pronunc j07
mando'J'" firmo..---,José· Cortés.

, Publieaeión.-Leída y, publtC3da. m
el misnmdíade su fecha pcr el sEfíor,
Juez munieilpa¡l,que la firma; doy fc,
Santiagede la. Escalera." .' .

Con el fin de que ,la parte dispositi ....
va de sentencia inserta l1egl.1e a Cürio
t:imienlo d-el denunciado Rafael Bolc-i
Ua. BIaseo, y feJ sirva. de D{)tific.aei(i:n en;
!oJ,'Il?3.. exp.iodo la. presente para SU: in...
serclón en la GAcET_'l::. .
.. Madrid, 19 de l\fa:\Ta·, de i927.-El'
Secretario, Santiago EJe la Escalera. .~

En el juicio de fal:t~ seguido en: es
Juzgado munieipal del distrito- del

,iJ.':5p,iejO", ba.jo.el nóm~ 350 de-! a.ño a~'

tua-l por hurlo, contra Ra.fae~ Botella
~o; se ha dietado la. sentencia" G-U
y~encahezamiento y parte dispositiva
literalmente. copiados dicen así:

.. Sentencia.-En la villa y Cor~ de
Ma-drid a 19 de Mayoo de 1927; &1 se
lior D. Jasé Cortés y TtÓ~ Jtrez. mu
nicipal del. distrito d-el Hospicio, ha'
biendo Yi-sto las presentes. diligencias
de juicio verbal de faltas. seguidas
entre partes, de' la una -el Ministerio
fiscal, en representaci6n de la aeción
pública, y Rafaf¡LBotetla Blasco, de, la

parte' oi~tiva de- &en-~ia pur·me
dio de cédula que se ~nsmar.l en. la
GACETA DE :M.wmD.· .

Así por esta 5~nten¡;:fu lo prouunci~

manda< y fumo.-.Iose CcrféE. "
,Publ1cac:ión.-Lcida y Ill1hlicada en

el miSm.Cl día tie :,-u .te:'.:ha PO]; el S'(;:00r
J,uez municipaL qUe la' firma; doy te.
Sailtiago ~ la 'ES~alera."', . .

Con el fin de que la Darte disposlti
va de sentencia ins~rla llegue a cono
cimiento del d,enun¿iudo José Arias y
Arias, y le sirva de' iloW'ic:¡,ción en
forma, expido la present.e para su in
serción en la' GACETA:.

j1,fadrid,' 19 ooM~o. ~, Hl27.-EJ.
seeretari&, Santi:;:g:O' d',e:. la. K.~leX'd:.

En el juic,io d~ fnJtas sef;:¡üdo en es
te Juzgado municipal {jel distrit.o dcl
Hospicio, bnjo eT núm. 16-5 ,~el año
3'r.-i:ua-!por lesiones y daños, contra Jo
sé J\rms y Arias, se ha dTetia'oo la sen
tencia, euyo tlneal1Czámient9 y pnl'Le
dT-sp0<S'iLh'a Iíleralmen(e copiacttls U:i~

cene 8sf: '
"Senten'eia.-En la vilIa y Corfe de

~::rdrid a'1'9 de Mayo de J927; el' E'8-
. HOY. 'D., José Cortés: y T:..6pez, Jaez. mu

nicipal del dist:Mt..ú del Hospicio, ha_o
hieng,o. yi-sto las presentes. d.j,lig.mcias
de J,ulclo-verbal de falLa!:. ~eguidas
entre' parles, dehJ: UTIll~: -, 0-' e :.

:Il;;cal, en repl"csentac,j ,e,:
pública, y. José Arias y ,,',.l •• ,o, :.;.<1

~tra COI!Jo denuU(;-iado, cuya. edad. y
aemás clrcurrstanClUS ya cODstan :mte
rrormente,y

Fallo qt:e debo con~en-ar y cúndeno
al d'enunmado J{)sé Atlas y Ar!¡l..S_ a 1a
pena de treín~a. pese.t:ls de mult.a por
Ja falta de iesjonct', y r.inco diliS de
arresto menor y 5 'Pts- de iad'ernniza
ci6n para. Lor~o_ Clavel Flores por
la d-e daños, y al pago de rus co.stas ~
presente juicio; y para que pued·a llc
.~ a conocimfanto del denunciado
IoS'é Arias y Arias, notifique::ele .estn.

En el juicio de faltas 5eg"'.lido en
c.stc JuzgadO'mn:iliei~1 del digboi!o ~l
Hospicio bajo- el rrúmero 99 del. ano
.actual. pOI" d"años, contra Miguel lú
'\taro GiIy José P€rez BaUesterT'Ere ha
dictado 'la senteonCia euyo e:neabe7..a
mienfoy parle, dispos.¡:tiva~ lit.eral- ,
mente coprrtdos, dieen as!:

"Sent[)'D:cia.-En la villa y. o Corie de
1\faGrid a S1 de Mayo 00 :t927;el. Juez
mnnidpaf. del distrito del lIC*l.pieio,
D. Jasé Corlés y L~i, lmhieDrl~vis
to las f'íe"entes- IDiigenr1a-s: °Cíf jufuio
verbal de falta!;, segeidn-s e!ltre-par
te;:, de !'a una el l'[inisleria :fk\~a:-l, en
representación iJe. la: aceeián p.úbJioe:\, Y .
MigueT ·Alvaro' Gil y Jo::é Pére-¡; Ba
Ue...<:fcr- de fa olra. c<lmodenuncrados,
::mya c:dad· y demás eirCUDStólutias; ya .
1:OTlsf:rn anteriormente. En el ,iuici<r tle 1aJta&seguída en,(:,s-

Fallo CLue debo eond¡:ma,l' y ecmttcno te Jll2lgado :IDuRicipal del distrito de:l
11 1':figneI 'Alvare Gil ti. la' pena de HIllSPj¡eiú, ba:jo elnÚlD. s-u! del aíiÜ' a.c
rt'eirila- péseta~ de-rollIta', euareritn..pe- tual par malos tratoo, contra AleJan:
;cta:s- (fe inde-mn-izaeron a; Jasé Jfermírr- . dro Gr·a.nde Cid. se lIa d~ctado la sen-

tencia, cuy''O', enc-"'nzP'miento y p"r..le
,tez de la porlma y al pag6 de la mÍ"- .w", " "'"
md de las CEb-t:ll~ del ~jeil'), S!C'.ooo dispositiva. 1iteral:m~nte, c.opiadus di...,

,~ cen asi:.
responsahle subsi'cflariamente de la "Sen.tenc¡a~Enla viIla y Cú-l'le· de
Indemnización .To~ ~raldonado; 'ypatá 1\Iadiid: a. :Hr .ele Mayo- de r9-27; el s-e'
:¡ucopueda llegar a cc~ocimiento del ñor D. Joso Cortés y' L6p-ez, Juez mu
dl'nl,lDCiado Miguel Alvaro Gil, noti- nicipaI del dist:rit& del! Hospicio, na
tiqucselc esta parte- dispositiva de bÍendo vistoo fas presentes di:ligenctas
~2nteneia. por medio d{: c6d!ula, que oP, . de juic:io- verbal de faItas, segn:Was
~crl:arn elJ Ta. GACETA DE 1\V..DRI&. o 00 entre partes, de- la. una. eL l\-I:rnisteri<l

}~sí por cE'fa s~mtEmcia. lo pronun- lisear, en representaeióIL de la, &eeión
dC',.mi1ncT() y: f).nna.-Jos6, C'cirfé~. púMiea,. y-~4.tej'&mIroGrande Cid, de la
.' PubJicad6n-.-:-Lcfday Im~ncr;dn ~ otra COOl;€) d:en;¡mc;i¡¡d(Y, cuya,. e-da:d Y
d mismo dJa de su fecha par el señor derrrás ci-re'imstaneias va een¡;tan an1e--
I"uez muniri:palQue la lll'lmr; day fe'; F'farm:ente,y ~.
SanUagocFe rO\, Escalera." Fallo> que debo- r..onden~' y e-ond~no

, Con el fin ne q,uclu parle disposi- al doéJ'luooiaG& Alejandx:o Grantlc Cid. a
fIva 0"ése:ntencia inserta llegue a co- la pena de cine.uenla p~"c:=tas de mu11a
EDc.imiento del dcnunci'ado'Mig:oel Al-Y al pago- de, !as costas del- presente

. varo Gil y Ie sirva de notificación en juicw;. y paxaquepuaEla llegar <lo co
fm'mu.e:q¡M la prcsen(c pa:ra Su in- nocimienf.o del denullcia~o Alej,andro
M'erón en la GACETA. Grande Oid, IloWíquesele esta parte

~iSpDsitiva de sentencia por medio de.
}\-laÓ'id, 31 (fu Mayo de 1921.-El cédula que se J.nsertará °e-n la GACETA'

fJ!':r.r()hlrLo, Santiago de la: Escalera.. DE l'tLm·1Utl. . o

Así por esta ~enteneia 10 l1roramcio,
mando y firmo.-Jooé CGrté-s~

PtJ:bH-caei,dn.--Mida y'puhJ:üinda: en
el mIsmo (¡fad:e s,u feelH'l pOI' el s~fior

Juez nnmicip,8.II que, la firrna; doy f-e.
SanLiago de la Esealera." ..

Con el :fin de q;Lle la parte dispositi
va de sentencia inserta llegue: a cono
cimiento del rlenUneiadoAlejandro
Grande Cid, y le sirva. dI;' Dotificación
~n fo:r:ma, e~pido la presente para. su
lnserClón en la GA.CETA. .
Madrid~ 1() de 1\18-'70 dQ 1927.-El

Secretari'o. Santjago ~'la Esca.ler~.
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Con ei fin de que raparte db-Pl:r.>-iti

va de s-enLencia inserta ilegue a cono
cimiento del denunciado Pedro Mur,o
y a los STeL"'- Hijos de Mar~íl1ez}~odTl
gu1:\z, y les sirva de nül.lfi~acl(m :en
forma, cxpido laprcsC'~l.e para su rn
serc.ión en la GACETA.

Madrid, 31 de Mayo de 1927.-EI
Secretario, Santiago de la Escalen.

to deldennnciado Manuel A.h-arct I

GaITido, notifíquesele esta parte d.is...
:púsrtiva por medio de cédnta que ~~'

IIISertará en la G.;'CETA PE MAD'FUD.
Asíp-ar esta SB·nteneia lo pronunc:id,'

mando y firmo.-José Cortés.
PubIícaci6n:-Leida y pub-!icada eñ

el mismo día de su fecha por el seilor
Juez municipal que 1::-. firma; doy fe.~

Santiago de la. R"sca1era."
Con el fin de que la. pa.rte disposiU't

va de sentencia. inserta llegue a cono~

cimient.o dd denuncr3.do Manuel Al..
V'al"ezGarrido, y le sirva de notitlca.~
ción en forma, e.xpido 1'1 presmte pá'i
ra Su inserción en la GACTlTA.

Madrid, 31 de Mayo de 1927.-El
Secretario. Santiago de la. :Esealera. ,

En el juicio d€¡ faltas st'-gm<:lo en es",.
h'l JU7..gadO municipal del distrito de,(
HG~picío, b:1ja el nllil1. L490 del aü4:
próximo pasado por daños. contra Ah...
gcl.Lá7..aro y Manuel BNlitez, se ha
dictado la .senta.!1ciu, cuyo encabeza-'
mient.o y parta dis-positiva li1-cn:lm{'TI-.
te wpi:J~S ¡Hcen ~í:· . 1

"Senkncia.----Ea la villa y Corte de¡
l';ladr'id a Si de Mnvo de 1927; el se-;
í'iOI' D. José ,Cod-és }, IJÓpez, Juez mti:"'¡
niripal c.eldistrHo tiel Hospicio, ha-!,
bicmlo visto' las pregerJles diligenciasei
de juicio verhal de fnJtas, seguida"s;;
cu[re partes, ¡Je In. una el Ministerio,
fiwaJ, en repr<?l;entación <le la. accióill;
pública, y An~el Lázaro 7T ~ra..'1uel Be-¡
nít.ez. .cte la otra ·~rrto<lenunc¡ados;'.•
cuya edad y' dt'más cIrÜil!l=Laneias ya;
eOllsl.an unLeri')I'TI1ont~, y . \.

Fallo que deoo conoom::n "Y condeOOi
a.ldenunc.iado DGJlJteo Manuc.! Deníte!:!
a .Ia pena de treinl.a~el:a..~ de· multa;, .
veinte pesetas de indemnización para 1
Ange-l Láz<lro y ~l pngo <le la. m:iLad ~;
lascO-slas del Juicio, y se absuelve li-¡
hremente a Angel Lázaro, dcdarüudo:
de oficio su parte de costas; y pal1t
que pueda llegar aconooimiento del['
denuncíado Doroteo Manuel Benftez,
notifiqueseJe esta parle dispositiva de' 
sentencia. por medio de cédl.:Ja que ~
insertará en 1a(hCE1'A D-E MAlJRID. l

Así por esta sent.encia 11 pronUD:Cie;.:
IIla:IlI:I{) y firmo.-José.· Cortés.

P.ublicacióu,-Leíday pub-lir.f\tla en
el mismo día de su fecha p"Dr el seiíc.r
Juez municipal que la ftrDm; doy fe.-'
SUhtiag'o de la Escalera."

Con el P.n d~ q;ue la ,p~rte dispositi...
va 'de sentencIa mserta hcgue a cono-,
ahniento del denunciado Doroteo· Ma-,
nnel Be.nít,ez, y le sirva de notifica'::';
ción en forma, expido la presente IJl'''' ~
l'a SU .fn~erciónen la GACET~

Madrid, 3í de Mayo .de i927.-El \
Se!::ret<lr:o, S~ntingo de la ESCalera.J

--- .\
En €,",l juieio d~faJtas s.eguido en e~J

te Juzgado municipal del distri:to déi"l'
Hospicio, bajo el nÚID.1:222 del año
,pró-Ximo pasado por lesiorres, con:t.ri I .
Francisco Ruiz. Berroya, se ha dictaGn 1
la. sentenciu; cUYO.C'll.cábl}7.n.miento·:y i
-parte dispositiva literaJ.rnente copia'< 1
'dos dicen así:·· . •

"Sentencia.~:Enla virIa y eme .dij'
l\:ladri-d a"Si de Mayo de 1927; ~1 se,;¡~·
flor D. José eo.rt~ yLópez. Juez D1U~
nicipa.1 del distrito del Hnsnicio. ha"l'

En el juie.io de¡ falt~ 'Scguido en ·es'"
te .Tu~"'ado uI.unicirJa1 del distrito C!.01 ¡
lIos:picio,bajoa1..núm, 1..27':1 <1e1 ano ;
próximo pasada P1:!P hurt~cUJ.ltraM:a- ~
nuel Alv:arez Garr.da. Sjt .o.tl dIctado la .
se.nten{lia, cuyo enc?hc'Zmn'ient!l 'Y ',par- 1

te dispositiva literalmente copiados.
dicen así:

"Se:nteneia..-En fa vm~ X Corte de
Madrid a 31 de 'Mayo de192'/'; el Sé
ñar D. José Gol'tés.y J..óp.ez, Juez.~u
.nic.ipál d.e1 distrito'del Jlospiciu. lla
'biendo visto Ia.sp~tesroligencias
de juicio vel"baI de !a1l.'sr, ~~id~
eat.~par.t.es, de la una er· MmIsterlO
fiseaJ, en re.pr~sentación de la a-cciÓD .
púbHca, y Manuel Alvarez Garrido, de
la otra oomo 4enuncJado, cuya edad y
deD1ás eiTcunstallciaS va constan ante-
rio:rmente, y'. v

FaUo que debo condenar y condeno
a Manuel A.1vM'ez Garrido a. la pena
de '<l:ie1¡dfas de ar.resto :!J1Sor y .a:l.pa·
.go '<le las costas delpNBnte ·juieio; .
y para que pueda lieC<1r ~ eonocimipn-

Ellel j.w-ci¿de¡faJtas- seguido .cnes
te .ll:1ZgadO mumeipaldeJ f>isLI"lto del
'1lo:spl(}j(),l!áj-o -el núm. 59 de!. ,año ac
~ por dafios,cón.ka Pedro ·Ml1rfY,
.se ha -dictado lasentoo.eia, cuyo 'encn
be7..anÍientoy parle disposHlva lite
J'almente copiados ·meen 'así ~ .

""8eni.en.cia,-En la vHia v Corte de
,Moorí-d.a31 de MaNo de Üi27; el se
ñor I>.José Cortés ir I ..úpez, Juez mu
»icipaI del dislritQ del HO¿;llicío, 113.
bienda visto laspre~enfes diUgen.cias
'de juieio verbal de faltas, seguidas
entre partés, de launa el Ministerio
'fiscal, ,en. representación tIe la acei6n
j)üblic.:"l., y Pedro Muro. de la otra .co
n1(J .deI1oncía:d<:t, cuya edad y demás
~íl"CtlnSt<n1:Cias ytt ecmst~n .ttnterior-
'ílletite. y '-

FaUoqné deba can.d-enar r ~andet1o ,
'U 1>E!dró·Muro a 'la pena: de treinta pe- :

. setas de multa, ,reÍnt.e pcSl'rtasd-e )!l- ~
i'tmJnizaeiónparu 'SlimdoY"Lillo y al
1Jl;tg'0 de las ;costas rdfJI pr'8soote juieÍlJ; .
~ l'e.ponsable stIbsidiariamenÚ!de
'la~ión los $SÜores Hijos de
Marlínez RodrIgnez, .p1'ópietaI'jO·g del
iWtomQviJ; y:para. que pned:'! 'J]l;'gar a
«mooimi.eIdO 'd~ ·d6!lunc~&d1J Pe4t.()
ltímO$ ,a loS 'sr~. :'!:lijéls !'te l'tlXI'tínez
llodrfgu.ez, ilotliffqu~les esta parte
~iallusjt:iva'desentm:iCiapor -IDooklde
cédmaq1le-se .insertlU'á en 1l'i GA~A
])B M1tDRm,

Así ,pOO'" ,e,s.ta sent.encia; ll:l:pronuneio,
m\Wde Y' 1t,rmo.-José Cortés. ,
tsOOl~icBl.-I.&iday' ·puiblieadaen

el mismo:dia.·de lN :!echa ;por--elseñor
Juoez munici-paJ que la tirma;dUy fe.
Sailtiago de ]a:f..:scalera."

enc@ez~micnt.o- y paríe nisposiUva li
teraImerite· oopiados dicen. así:

"Senfenci.a.--'-.]Sn lot vma y Corte de
Madrid a "SI de. lflav-o tie :1927; el se
fmr Do José· Cortés y L6pez. J:uez mu- .
nicipal del dlstrito del lJosP.1?io, ~a
bi·endo visto Ias presentes-dlIIgen~fas .
de jtüci-o 'Verb-aJ· {\~faJt:);5, . ~~u~d~
entre pa!'t~, de la una pl ::\bmste!~o
fi~, en I'e¡¡rescntacicJn' de la :lcnG~

páhHea, y Santos García. J..úpez yJ?W
'AMa J,aita, de la otra COffiQ denuntJa-
Gús, euya edad y demás dreumt:nmins En el JUÍeio d~ faltas seguido ,en es-
ya C:Elnstnnanteri-o:rmcnte,. Y . te Juzgado r.mniei-p3.1 dddistrlto del

Palla que debo cond-enar y eO,udcno Húspie.i(), bajo ef núm. 126 de1 8if.{} ac
a JoséAld8. Laita~ v Santo.:sGarcIa L(r.. . tual·pol' vejación, C'0~tra Joaq~1R Al
pez a 'la pena d{ treinta pesetas de- varez Alvarez, se ha dIctado la "enlc?
multa a .cada uno y al pago L1elas:cos- cia, cuya enca;bexamic:n1ú ~ ~Ttü ~¡s
ta:s 001 pr~~nte juicio porlgualea 'Positiva litel'aímentecoplados drC"en
partes; y para qne pueda l!egar a co- así:
nocimiento· de los cennnc;rados JO'Sé ~S!!ntGncia,~En la villa y Corte de
A!da LaUa y. a Sant.osJApe-L, natifí'- ~Iadrid a 31 de MayO def927; el se..
quescle. es[aparl.-e dis.pOsIÜ-V:!: de ~n- ñor D. J,osé Ce-rt.es y L(ipez, J~~ mu-.
t.emüa pOI' medio de cédnla 'que, se Jn- nicipal del distrito- a.e! !lO~I~JO, l!a
St,"T~ará en. la (hCETA DE lrhDiuD. tiendo visto las p-i"c5€'ntes dlIJg\m~las

Asípor esta scntcmcia lo pl'Oll,UDclO r de juido verhal defaltus, ::?e~UId<,!s
mando y firmo,-José Cor165, ~ntI'e pf{1'les, de In una el. MlmsterlO
.' . Publicaci6n.-Leif,Ía y puihiicadn Cll.· Hsca.I.en reprcsentaciún de la a.::ción
el ·mismo .dia de su fecha Val' el g~ñcr públfra,y .Jo<urufn Alvarez Ahla.rcz, de
Juez mutl1cipaJ que la lI¡'mS; uoy f~.- la otra cOlilO ucnuil<liado, cuya Ni...d y
S<uitiago ce la R,ealern.". . .. demás drcunsianciasyu con~{.:;in ante-

Con el finde que b -par~e dlspos;lr- riormente, y ..
va de scnt-enc-ia. rnse·rla neguc a conq- ,FtrHo queqebo condenar y eonQ(>_'lO
cimiento de los dcnundado:; José Alda a Joaq:ufuAlvarcz y. Al....arez a la pe...
Lalta. ya San1.o's ·Gurdo: Lúpez, y les na de treinta peselasde multa y al
sirva de notificaciÓ'n eH forma,c:tpido pago de l;:¡scostas!lel'pi"eSente J?i,eio;
la presente para su IllSe!'ción en la y para que pu~alH'g:J:r a 'conot:IJmeJ)
G.~CETA. to del' denqncia,jo J03:qtlfn Alvarez

.?fIadrid, 31 de Mayoue. 1927.--E1 AIvarez, notifiqoeselc "sta p-a-rte' l'h,s-
~etaii(), -Smitiago ae la Eflr<:lcra. positiva por medio de cédula que se

i·nserlará en la GACETA DE ~Ltl)mD. .
Así po-r esta serrteueia lo p:r'ommcw,

mando y firmo.----'-José Cortés..
Pu:l>licaci6-n.-'Leída Y .publICada _en

el mismo <Ha de su 'fecha p& e'l sellor
Juez municipal que la firma; doy fe.-.-
Santiago de la E"caI~ra," _ . .

Con el'fin de que la pc..rte dl;lposilr
va de se-ntenc"ia; inscrta Eegne aconC
cimi.ento del deDUuc.iado Joaquín AI
vaIlez ;A1varez, y le sirva :de notifica
ción en forma, -expídcrla presenté :pa- .
ra su inserción c;nla .GACETA.

Madrid, 3'1 de Mayo de 1:927.-131
Secretario, Santiago de la Escmera:
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r

D. Ramón Sarnosa Valiente, Alfél'ez
de Infantería de i\larina. Juez inslrue
tor de la causa en reconstitución d~
la número 333 de {920 por lesionp-s
sufridas enelpnerto d'e Sevilla por
el tripulante del vapor inglés ":\fo~

ney SfLller'" Ed¡;ardo O'Shea, el día ,20
de .Julio del citado año.

Por el prc~enle ~e llama, cita y em'...
plaza al mencionadD individuo, cuyo
paradero y demás particulares se ig
nora, para que en el término de trein'~

la días, a partir de la fecha de la pu.
blicación ce este edicto, comparezca:
en este Juzg'3do, sito en In. Capitanía
general del departamento, al objeto de
recibirle oeduración en dicha canEa,
apercibiéndole q1.1C de ·no verificarlo le
parará el perjuicio que baya lugar.

San Fernnndo. 3·1 de l\Iavo de 1921.
El.Juez instructor, Ramon Somosa;

JM-3fH

D. Ramón Sornosa ValÚúlte, Alférez
de Infantería de l\Iarina, Juez instruc
tor de la causa· en reconstitución d~
la número 317 de 1920, que se in5'
t.ruía contra Rafael Y:avora García. por:
el delito de quooarse en tierra.

Por el presente se llama, cita y enf;"
plaza al mencionado jm.1.viduo, cuyo
paradero y demás particulares se ig.;¡
nora, para que en el término oe. trein'..
ta dias, a partir de la fecha de la pu;;'
blicación de este edicto" comparezca:
en este Juzgado, siw en la CapitanIa
general ·del deparlameIlto, al objeto de
recibirle declaración en dicha causa,
apel'cibiéndo-l~ qu:~ de no yer.iftcarlo .e.
parará el perjuio que haya lugar•.

San Fernando, 31 de },fayo de 19-27.
El .Juez instructor, Ramón Somosa,·

. .. JM~1'75

Sucesores .de .Riva.oeneyra {B. A.l.
l>a!'l"!" fte San VicenLl'l, 20-

,
ción -delsubmarin() "B-l", Secretario
de la causa. seguidet pOI' rilla y escán-·
dalo en un csÜtblecinüento en l~l Gra
fia, v de la que ~s ,Tuez instructor el
Alférez de NaYio D. Pedro Núiiez Igle-
sias. '

Por el presente hago· con3tnr que
en providencia de est.e día se acordó
tomar decJaraciún a un mOlviduo cuyas
$(~iias !>C ig1101'UTI, ·que en In tarde del
di;) 6 de Marzo del ailo aclual (domIn
go de Piñata) ·!:'e enconlraba en la'
tienda titulada "El ~Ierendero". sita
en I:-l calle Real Baja. de la vIlln de
La Gl'afia, AYl1[ltamir~IlLí:> de El Fe
1'1'01, proYinci<l de La Corniln, y a fin
de que dicha pr-o\'i •.lencia tenga lugar,
se le cita, Hnm:l.}- cmplaz;"J para que
pn el l.él'mino de (luinc~(lias. conla
dos t"I par! ir (k !a fecha dc .la puh-!i"
en ciún d~ este ed idl)..c(lmparczcn en
el Juzgado de instrnr~t'i.Jn, silo :1 bor
do del torpedero núm. 1O (ba~e Naval
de La Graiia) , a,{}:~reiiJh~IldJ)lc de que
no haciéndolo así E:(~r;i declaradr) F.il
re1)~ldia. y le parar:ín l()~ pel'jui'cios

. que marca la ley.
. Dudo en La GI'3fin (Ferrol) a 22 de
Abril de 1927.-EI Secret:uio. Rozelio
SúnchC\z. Jl\'I':"'-3187

Jorro

JO~5992

AngelLicenciado,

Don' Emilio .Muro Perea, Juez mu~

nieipal de Vmanueva de Alcardele.
Ha"'o saber: Que este Juzgado se

hallae vacant.e la plaza de Secretario
en propiedad. y se ha de proveer por
concun~Q de trasladQ entre Secre~a
rio!l, con arreglo a lo dispuesto en 'el
Real decreto de 29 de Noviembre de
1920 dentro del plazo il-e treinta diM,
a c~ntar desde lll. publiooción del
presenLe edicto e¡l la GACETA DI\: 1\Lí
DRID v Boletín Ufidal da la provin
cia. .,

Esta. po-IYIación consta: (lo 3·594
hobitnntes.

El Secretario 'no tiene otros in
gresos que llis derechos de Al1ancel,
que ascenderán a unas 700 pesetas
<lnuales.

ViUanueva de Alcardete, 2 oe Ju
nio de 1927,-El Juez municipal
Emilio l\'l'uro.-El Secretario suplen
te, Juap. J", Egido.

GRA~A (LA)

Don Rogeli'1l González Ballester,
.\Iae:;:! re r:uiiotel':!!::raiisla de la do(a-

Don Ang'Jl Jorro Barber, Secre(ario
del .Juzgnr.1o mnnicipal del di;;trilo de
P:2Ia<:io.

Doy :fe: Que en el expp.rEen le de
Juicio vcrbal de :faltas seguido en e,,18
Juzgado, bajo el número 24[; oe orden
del corriente año, contra Lucio Pc-,
draro Hcrnmz, por lesiones, se ha dic
tado la "enleIlcia CUyO rnc,lbez:unien
to y parte dispositiva dicen así:

"Senten¡cia.-En la villa y Corle. de
Madrid, a Hl de' Mayo de 1927; f'l f.;C
ñor D. Adolfo S1.lárez MantC'ola, .T:1CZ
munieipnl del di"irito de PtJ!ado. ha
hiendo vi5tr¡ l;1s prr>'enlf's dili~P.ll":H,
de ,ini('io yel'hll d~ f<1I!:1~ ",.,gnid(l~ (,n-·
[re pm-les; dl' In lIn~ el l\l!n¡"lrr¡o l";~

coa!, en representación de lnnr.;ión pÚo
blica, y Lucio Pedraro HDrrUllz. r1~ la
olra como tlenuncinoo, ~llya edad y
demá~ circunst:mcias va constan ar.-
teriormente: •

Fallo que delJ.o condenar y conde
no a Lucio Pedr~l'o Herrnr;z a la pe:J1t
de cinco días de arresto y nI pago d.~

la!; costas.
y líbr05c copia del ~[1(~ahrzamicn! 1)

v parte dispositiva d~ est:! ~enlcmia

Para su inserción en la (hcE'f.\ DE:
l\IADRlD, a fin (le. que Eii'Ya de notifi
cación al condenado.
. Así por esf.a sentencia lo pror.un
cio, mando v firmo·-Adolfo Suáre1:.

PublicaciÓn.-Leída y publ icad:"l fué.
la anterior sentencia pOr el señor Ju~z
municipal que la firma, e:5t:;mdo celc
brnndo audiencia pública ~n el día do?'
Su fec·ha de qu~ yo, como Sr.cr0tario,
certifico...

Madrid, 25 de Mayo de 1927.-EI
Secretario, Licenciado, Angel Jorro
Barber.

Secrelario,
Barber.

Don Ang-'?l ,Torro Barher, S0erc!a
tio dd .JÚzgndor;;u.nicipa.l uf;l distrito
!le Pf:l:¡do.

i),)y fe: Qlle en cl expediente de
juiciu ,,¡>rb<:l de fallas seguidu en esle
l'Juzg-ndo bajo el número 205 de orden
del -corriente año,conti'a Angel Diego
au~rre¡'o pOI' desobediencia, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamien
ú> T parte: dLspo;:;HiYa dic(}n asi:

"S~ntencin.-En la .....illa y Corle de
'tarl¡'id, a J9 de Mayo de 1927; el -;:e
~or D. Adolfo Suárez Manteola, Juez
llnunicipnl del distrito de Palado, ha
bie.udo vislo 1<18 presenles diligencias
'de ,juicio v~rb3l de fallas ~eguida'S en
t,re parte,,; de la una el ñiini:;terio Fi;:o
cal. en !'cprcsenfaci6n de In acción pú
blien, y Angel Diego Guerrero, de la
olra como denunciado, cuya edad y
demáscircumtnncias ya obl'nn anle-
riormenle; .

Fallo qlle debo condenar y conGe:
no a An,!Jel Guerrero a la pena de 25
pe"etas dr. multa y represión y al pago
eJe las costas, 'rufrien<!o por dIcha nmJ
In ..aso de in.solvencia. el ÜI'resl.oJ sub
sidiario corre.spondiente.

y Ifbrf'5c ,copia del encabezamiento
y. par-Ie dispo-sitivn de esta sente"ilcia
-para )0;11 in"",rci4n en In GACE'rA DE
1\L\ÚnlD; a fin de que sir,'::! d.e llutffl
.ca.ción al condenado.

Así por estasenl.cncia. 10 pronun
~¡o. mando y ilrmo.-'-AdoU'o St1 (¡1'CZ.

I'l1blicaciÓn.-'-Leída y publicada rué:
la nnterior5cnte-ncia por el $cñur don·
Adolfo Suárez Monteolll,' JU(l;r, mum
eipill del distrito .de Palacio; esl:::ndo •
-=elebrando audiencia pública en el dín
{le ?U fecha, de que ya, como Secre-
t¡¡rio, doy fe." .-

Mnd~:ió, '2.:3 c1 ..~ MRYO (ie !927.-EI

hiendo yi~lo l~s pr'JO:I~Il¡e" diligene;a5
de jukio veóal do faltas, ~egllidag

entre partes, de la una el 2\iinisterio
fIscal, en rcprcsonhl:ción <le 1" acción
pü1}lica, y Francisco nuiz BCl'roya, dc
la ol ru como denunciado, ouva e¡Jr.t! y
~emás circunstancias va cOrBlan ,mle-
r~ormentc, y. ."

Fallo que dC'bo conden:lr "j" condeno
nI denunciado Er<m::íg.~o lluiz Derroya
it las penas de vp.inticinco pesetas de
fIlul[u por In falla de lesiones por im-

.prudencia, y treinla pe;.clas por la. de
}nfrnccj6n de las OJ'do!tlanztls munici
pales y al pago de bs coslas e1el pre
sente juicio; y para que pueda lI~gar

a conocimiento del denunciado Fr·an
cisco Rniz Berroy,l, Ilolifíqueselc esta
parte dispositiva de sentencia por me
dio ·de cédula que se in.serl:lrá e.l la
GAC2TA DE }L\DiUD. ... .

A-;:-í por e..sta sentencia lo pronuncfo,
mando v firmo.-José Cortés.

Puh1icacir5n.-Lcida y public3.cla en
el mi~mo día de su f~ch:t por el scI10I"
Juez municipal que la firma; C\lY re.-·'-
San l!flgo de la J~scnlarn." ,

Con el fin de que la -parta di~p05iti- .
va de senl (,JlC.ja inserta llegue a cnTIO
timienio del denunciado F.rancisco
Ruiz J3erroya, y l(} sirvn de nolifica
eiún ('n forma,c....pido la presente pa
m ~11 inserción 'en In GACETA.

Madrid, 31 de ~1ayo de 1,!l27.-EI
r..ecretaI'io, Sant.iaga (1c la Escalera.
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